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I N T R o D u e e I o N 

Se puede observar, a través de las diferentes ma

terias relacionadae con los derechos humanos, lo necesario

que es su estudio para la humanidad, para así poderlos com

:iirendc r mejor y determinar su protección jurídica y respeto 

más eficacee tanto a nive1 nacional como en el orden inter

nacional, ya que se dan infinidad de matices de d,;rechos al 

atraveear el ser humano por diferentes etapas de la vida, -

desde su concepción hasta su muerte, y que es esencial. y n,! 

cesaria su reglamentación. Ademáe de eer un tema controver

tido y el estar de moda en eetos tiempoe, por lo que reepe~ 

ta a nuestro país con la creación de la Comisión Nacional -

de Derechos Humanos ( 1990 ), 

Podemos deci:r entonce~ como una noción e.eneral 

acerca de este tema que: Desde hace siglos se viene recono

ciendo la existencia, con divereas denominacione~, de un -

conjunto de atributos y :facultades del hombre, que emanan -

de su sola condición de tal., de mAnera que son inherentes a 

E'U n!'.turnleza humf'.na. y poseen un carácter universal., ee de

cir, sin distinción de sexo, edad, nacionalidad, idioma, r_2 
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ligión, condición económica, posición cocial y otrao. 

l'se conjWl.to de a.tributos y fncu.l tades son lo~ a~ 

rechos humano~, y se desarrollan en la vida Eocia.l, dotados 

de libertad, igualdad, propiedad y ceguridad. 

Se tiene para eu protección mecanismos naciona 

les, como son entre ello e los más importantes: ln Insti tu 

ción del Juicio de Ampero en le defensa de las garantías i.J! 

dividueles y eociales de los derechos humanos reconocidos y 

plasmados en la Constitución Política de M6xico, así como -

la reciente creación de la Comi~ión Nacional de Derechos H~ 

me.nos que tiene como finalidad, a trav~s de " recomendacio

nes " ~al.va.guardar, proteger, vigilar y promover el respeto 

y cumplimiento a los derechos humanos. 

Internacionalmente se cuenta con un·ntÍnlero consi

derable de organimnos e instrumentos internecioruU.es en pro 

de los derechos humanos, tanto e nivel nacional, regional Y 

universal, todo ~llo se analizará, en el trHnscurso de este 

trabajo, desde luego, hacemos la aclaración, que el tema es 

mucho muy Blllplio y se tratara de dar en concreto un panora

ma de conocimiento ~iue nor, puada encruninar en el presente -

o en el futuro a eu mayor desenvolvimiento. 
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CAPUULO l, 

HISTORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS • 

El hombre tiene une serie de cualidades que lo di,!! 

tingti•n de los demás seres que viven en ente mundo, en donde 

la vida y la libertad son derechoe básicos que ne ce si ta como 

ser hwnnno para poder desarrollarse. 

Así, la vida es una pretensi6n legítil!la, por la -

cual el hombre a través de la historia ha luchado, juntamen

te con su. libertad. Siendo la libertad de donde se derivan,

la dignidad y su actuaci6n en sentido pro9io; que le ha per

mitido desnrrolle.r su trabajo y creatividad, a lo largo de -

su historia. 

Ahora bien, entendi~naa, que historie. sic;nif'ica: -

" Narraci6n y expoaici6n, lo més verídica posible, de los 

acontecimientos pasados y cosas memorables, de suo causas y

e,fec"toE:. Relación de cualquier aventura a· suceso. " ( V case, 

El Diccionario Porrúa de la Lengua Espw1.ola, p. 380 ) • 
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Haciendo una pequeffa semblanza histórica sobre 

e1 origen de estos derechos, recordamos primeramente las 

leyes del " no robarás 11
, 

11 no matarás n, de la Filosofía

Cristiana; despu's recordamos a un Derecho Romano que ace.I! 

tó la esclavitud¡ así mismo se resaltó al movimiento más -

trascendente en este renglón: la Revolución Pranc~sa, im -

preg11ada de ideas humanistas. Otro avance a 'eta, fue el -

primer intento ingles en el documento llamado Bill of 

Rights, somera recopilación de estos derechos. Todo ello -

nos permite percata.n·fos de los pric.eros avances. 

En Am'rica, esta inquietud tuvo sus frutos en 

varias Constituciones ya en el presente siglo, como en el

ciiso de Jldxico, 

Está de moda actualmente hablar de los derechos

humanos; el concepto que de ellos tienen las mayorías es -

sumamente vago y en algunos casos hay grupos que tratan de 

abarcar tal variedad de temas que caen en la confusión y -

hasta en la contradicción. 

El tema de los derechos humanos no es fácil, Hay 

tratados sobre ellos impresl,.,nantemente voluminosos, impo_! 

tantea organismos internacional.es dedican largos per!odos

de sesiones al estudio de este tema y hacen solemnes decl~ 

raciones. 

Como base podríamos decir, que los derechos hum~ 

noe son las condiciones necesarias para que un ser hlll'lano-
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pueda vivir co~o ta.1. 

u El. hombre oin nece~idades no tendría der'.?ChoE::

más puesto que tiene aquellos en todas lns condicione e c1 e -

la Vida, preciso es reconocerle ~stoe, y preciEo es trunbicn 

hecerlos Ce ne6llro a;oce. n (1) 

" El nundv <.1el I·erecho ea un mundo histd'rico, 

Luis Legas Lacernbra dice, " Col!lo eo histórica la vida. en la 

que se ene;endra y en la que ra.C.icn ". La experiencia fw1do.-

1ocntnJ. de la historicidad del Derecho tiene lm sentic'o ont,!?_ 

ldgico: " Ser la expresión de lps concretas for:oas de vida

socieJ. crenCas por el flujo libre de la vida pcrconal. 11 "-

(2) 

El. ho!'!lhre como los otros seres tiene W'ln finali -

dad íntrinceca y apetece cumplir su vocacid'n y su destino,

pero a diferencin de 1os demás, el hombre por su intelic;en

cia tiene la capacidad de conocer sus finee, mAdiEUlte la r~ 

flexidn sobre su propia 11p_tura1eza. Y la ree.lizncicSn Ce e:2'

tos fines depende fundamentalmente de su libertad. 

La vidu del hombre tiene <ma cualidad que le co

rresponde con exclusión de loe Cemás sere~, es u.~a viaa li

bre. 

l. MOHTlEL Y DUARTE, Isidro. Eetul~io ~obre G2.rnnt!n.s In 
diviñua1es. 4o, Edic., EC.it. Porr1ía S.A., México, 
l'.183, P• 3, 

2. GONZALEZ LllllA, Mauro. El Horobre Y la Lucha por el De 
~· Edit. Jus S.A., México, 1979, P• 117. 
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• De la libertad se deriva precisamente la dignl 

dad, la jeraquía de superioridad que corresponde al hombre 

en un nivel más alto al que tienen todos loe demás seres -

que existen en el universo que nos rodea. Esa libertad, b.!! 

se de todos los derechos, de la cual se deriva la actua 

ción del ser humano en sentido propio, actuación que le 

permite creer el mundo de la culture y que ha permitido a

loe hombl'es creer esa sucesiva serie de hechos enlazados -

entre sí que constituyen la historia, debe ser afirmada C.!! 

tegóricamente como algo connatural a le esencia misma del

hombro, porque de esa libertad se derivan, como veremos, -

uno tras otro, todos los derechos fundamentales de la per

sona humana, que constituyen el mundo precisamente de su -

libertad. • ( 3) 

Así pues, en este estudio tratamos de hacer al~ 

nas reflexiones, pera que podamos tener una base de conocl 

miento y ayudarnos a juzgar lo que al respecto se lee y S.!! 

bre todo, pera que podamos darnos cuenta de la excelencia

de le naturaleza humana. 

Ya que los derechos humanos son todos aquellos -

que tiene cada persona por el simple hecho de serlo. Son 

derechos que protegen la vida, le libertad, le igualdad, 

la seguridad, le integridad y le dignidad del sor humano y 

que deben ser respetados por todos. 

3. l'ORRUA PEREZ, Francisco. Teoría del Estado. 19a. E dic., 
Edit. Porrúa S.A., México, 1984, p. 225. 



Además, México se ha puesto de acuerdo con otros 

pe.:!ees para que, en todo el mundo, se respeten y se prote

jan los derechos humanos. Estos acuerdos, que también son

leyes, aplicables s nuestro país se 11BIIlan pactos, trata -

dos o convenciones. 
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1.1. Breve historia universal de los derechos h.!! 
manos. 

En tiempos primitivos no es posible hablar do 

una protección de que pudieran gozar los individuos en sus 

derechos humanos. Así, en el r&gimen matriarcal y patriar

cal, la autoridad de la madre y del padre más que jur!di .-. 

ca, era de hecho imperativa como poder público que se les

presentaba a sus subalternos y sobre los cuales tenían de

recho de vida o muerte. 

»e esta manera, la esclavitud, las sanciones a -

la rebeldÍa justa o injusta contra los mandatos superiores 

e inapelables de loe patriarcas y jefes de tribú, era el -

destierro de la comunidad. 

Debemos considerar, que en &ete tiempo, no había 

protección a los derechos humanos de loe gobernados Y ni 

siquiera potestades o facultades que gozara el individuo 

dentro de la comunidad y que constituyera una acción con -

tra la actividad del poder. 
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Así, el hombre de todos los tiempos siempre ha e~ 

tado unido con los demás: • La natural.oza del hombre, sus -

propios instintos y, fundamental.mente, sus limitaciones pe_!: 

eonalee, hacen evidente que 6ete necesita de la vida social. 

como condición necesaria de su conservación, desarrollo fí

sico y cumplimiento de sus tareas intelectivas y morales, " 

(4) 

Para ello, los individuos a trav6s de su existen

cia, tienen finalidades que cwnplir, como la conservación -

de la vida y su desarrollo integral. y para tal. efecto es n_2 

oesaria la sociedad. 

lle esta manera, loe derechos humanos nacen de loe 

derechos que son reconocido• por sus semejantes o sea en la 

sociedad pare la plena realización como hombre, Pero hace 

moa notar que en la lucha por el poder, no siempre se han 

reconocido en la historia ta1es derechos a todas las perso

nas de una comunidad determinada y estos se han tenido que

conquJ.etar, por lo cual ha sido motivo de derrumbamiento de 

gobiernos. 

Loe jefes que perjudican a la sociedad pierden el 

derecho de mandar sobre ella; " No hay patria sin bienestar; 

una sociedad oprimida no encierra mas que eecJ.avoe y opree.!! 

4, KO'l!O SALAZAR, Efrain, Elementos de D_~. 26a. 
Edic,, Edit, Porrúa S.A., M6:xico, 1980, P• 3, 
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:i;:es. n (5) 

lle lo anterior poaemos decir, que, en una socie ·

dad cuyos jefes y cuyas leyes no procuren ningÚn bien a sus 

miembros pierden evidentemente su derecho sobre ellos. Los

derechos son todo lo que las leyes equitativas de la socie

dad permiten hacer a sus miembros para su propia felicidad. 

Hubo un tiempo en que los pueblos se consideraron 

como patrimonio de sus gobernantes. Semojsnte deeviacicSn • 

produjo, como era nature1, sistemas de gobierno en acuerdo

con aquel principio,· Es 16gico que en esos sist!lmas los me

dios para llenar loe altos fines de la sociedad, el hombre

ara le na~a, el poder pilblico era todo; para el primero 

eran las obligaciones, para el segundo los derechos; el. 

bien individuel. desaparecia para concurrir al bien y engrll!! 

decimiento de una familia formada de seres superiores y pr.J. 

vil.egiados. 

" Iniltil.mente buscaremos en la naturaleza misma -

del. hombre la primera fuente de sus derechos, teor!a desco

nocida en las .Spooas a que nos ret'erimos, que no ha nacido

ni se ha estudiado sino cuando la filosofía, elevándose so

bre las antiguas ideas y rancias tradiciones, fundó las te.!! 

rías del mundo moderno. " (6) 

5. BECARIA, O.Ssare, lle los Delitos y las Penaa. Ol&sisoe
·Universales de los Derechos Humanos. Edit. C,N,D.H., -
M'xico, 199l/l, p. 17. 

6. I.OZANO, Jos.S· Maria. Estudio del Derecho Conetitucionel. 
~· 3a. Edie., Edit. Porraa, M'xico, 1980, p. 118. 
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El trii.lnfo de las nuevas ideas costó _al· hombre m.!J

cha sangre¡ pero hoy en día ea wia verdad reconocida, de 

que loa hombres no son patrimonio de otros hombree; que ti~ 

nen por la misma naturaleza derec~s innegables y que su re 

conocimiento tiene que ser protegido, asegurado y a la vez-

garantizado, 

Estas garantías o derechos, en su primer origen, 

no son elaboraciones, digamos, de juristas, poli tólogoe o -

sociológoe, ni nacen de una refJ.exión de gabinete. Son au -

tenticae vivencias de los pueblos o grupos que constituyen

ª éstos, quienes se las arrancan al soberano para lograr el 

pleno reconocimiento de libertades y atributos, que corres

ponden a l.a persona humana por el simpl.e hecho de tener es

ta calidad, 

Los derechos del hombre cursaron una lenta y dif.f 

cil historia, hasta lograr su actual situación preeminente, 

su presente reconocomiento universal. Fueron primero dere -

choa por reflejo, esto es, mera consecuencia de loe deberes 

impuestos al monarca, no facultades dadas direct .. eat• a 

los hombres, A continuación se lee entendió como facul.tade• 

de privilegio, conferidaa a estamentos y corporacionea, •'e 

no a 1011 individuo• en su calidad de tal.ea, l'inlÜ.Dlente u -

llegó a su actual forma, acaao difinitiva, como derecho• 

del hombre. 



l.l. 

J..J..J.. Epoca Antigua. 

La 6poca antigua¡ aparece con J.a escritura heata

la caida del. Imperio Romano de Occidente en el. eflo 476 d. 

c., según J.o sellal.an los historiadoree. 

En J.a prehistoria todo hace indicar que el. hombre 

obedeció al. instinto de conservación, para J.a perpetuacicSn

de J.a especie, a trav6e de J.a agrupacicSn de loe eeree huma

nos en col.actividad¡ situación que dio primeramente el. nu -

cJ.eo fB111il.iar, evoJ.ucionando a J.c que es J.a sociedad 7 a-
do como es J.cSgico nacimiento al. derecho; CU'lfO sntecedilnte -

ee J.a costumbre, 

" En todas J.ea &pocas, en el seno de J.a barb4ri.e, 

J.o mismo que en J.os centros de J.a civiJ.izacicSn aoúi avsnsa -

da, J.os derechos del. hombre hen sido unos miemos, porque d.!! 

rivándoee de su propia naturel.eza 7 siendo eet& J.a misma en 

el hombre primitivo que en el hombre de nuestros d:!aa, aqu_!! 

J.J.os derechos no han podido ser m&s o menos en nlfmero, ni -

más o menos extensos. Lo que puede cambiar, lo que puede 

ser vario, según J.os adelantos de J.a humanidad, son loa o~ 
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jetos de epl.icacicSn de eeos miemos derechos. " (7) 

Si anal.izamos, de l.o anterior podemoe decir, que

l.oe earee humanos, por más diversos que perezcan sus carac

teres y sus temperamentos, por más variados sus fines partí, 

cul.ares, por mita contrarias sua actitudes, coinciden en un

punto fundemental.1 en una gen6r1oa aspiracicSn de obtener su 

felicidad. 

Pasando a otro punto importante, diremos que la -

vida soc:l.el. del ser humano, ea siempre un constante conteo.;.. 

to con loe demlts ind:l.viduos que son miembros de le socie 

dad, al. ll.evnr relac:l.ones de diversa :!ndol.e, sucesivas y de 

reaparioicSn interminable. 

" Bl. hombre es un ser esencial.mente eociabl.e, o -

como dijera Arietotel.ee, un zoon. pol.iticon, pues es imposi

ble forjar au exiatenc:l.a fuera de la convivencia con eus S,! 

me;lantee. • (8) 

De ah:! que desde loe tiempos de la h:l.storia, se -

pal.pan l.ae profundas M:!'erenciss, con var:l.sdae manifeetsci,2 

nea, que mediaban entre loe di.versos grupos humanos parten.! 

cientes a eociedadoe determinadas, hebi6n11cse sancionado 

por l.a costumbre jurídica, 

1. I:b:l.dem. p. l.25. 
8. BURGOA, Ignacio. Las lerent:!RB Indiv:l.duel.es. 2la. 

Ed:l.c., Edit. Porrile, 116x1co, l.988, P• 23. 



La iguadad no siempre ha existido en e1 curso de

la evolución do la humanidad, ni tampoco como derecho aubj~ 

tivo público o como garantía individual, es decir, consagro!! 

da jurídicamente desde e1 punto de vista positivo, eino co
mo fenómeno social o rea1, 

Entre loe pueb1oe de la antigiledad resa1ta 1a in.!! 

titución de la esc1avitud como Índice negativo de la igua1-

dad humana. 

Loe pueb1os de 1a m's remo"ta antigiledad noa pre -

sentan sociedades en 1as que era desconocido cua1quier coa

cepto de derechos individuale11, Desde el quinto milenio an

tes de Criato, trátese de Egipto, Caldea, Asiria, Pa1eatina 

o Persia, 1os soberanos ( Paraones, sacerdotes-re7ea, jue -

cea o sá"trapaa ) se deo1araban de origen divino y, en éeta

oa1idad, ejercían un poder absoluto sobre sus súbditos, cu

ya única razcfa de ser era 1a de participar en 1a grandeza -

de1 monarca. La 011111ipotencia sagrada del Estado 1e confería 

un derecho i1imi tado, frente a1 cual 1a pretensión de cua1-

quier derecho del individuo hubiera parecido aenci1lamente

desprovista de todo sentido. 

Por 1o anterior, decimos, que ee seguro que en -

eeoe tiempos no babia protección a 1os derechos humanos, -

coneideradoe éstos como prerrogativas de observancia jurí

dica e imperativa ob1igatoria para 1os gobe:imantes; Dino -

ni siquiera de potestaaes o facu1tadee de hecho de que pu

diera gozar el individuo dentro de 1a colllUilidad a que par~ 
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tenec!a y que constituyesen una esfera de acción o activi

dad propia frente e.l poder pÚbl.ico o del soberano. 

Loe pueblos no tenían más valor que el material.

humano, enteramente consagrado al mito del. dios-rey, util.! 

z&ndose sue potencialidades de trabajo en la forma más 

fructífera para el soberano. 

Menique Lione dice, " Sigl.os más tarde, en -590, 

encontramos Las Tablas de la Ley: ei bien ee cierto que e§ 

te documento constaba de disposiciones de orden penal, po

l.:!tico, civil y rel.igioeo, en cambio, no sei'l.alaba limita -

cienes al poder del. monarca· sobre sus s.S.bditoe. Por otra -

parte, y en general., el destino de loe prisioneros de gue

rra ( combatientes y población civil ) es elocuente y per

mite juzgar del. valor reconocido a1 individuo en aquel en

tonces. No existían frenos ni contrapesos a la arbitrarie

dad del. Estado. • (9) 

Pedro Pabl.o C emar1.. 1 eei'íal.a, " Que l.oe anteceden-

tes remotos de loe derechos bumenoe se enCllentren en loe -

Diez Kendemientoe de llloiees, el Código do Hemurabi, lae I!2 
yes de Solón y el. Código de las Diez libertades esenciales 

y controles o virtudes necesarlo.s para l.a vida buena, de -

Menú y Buda. " (10) 

9. ALCALA-ZAllORA. Veinte Años de Evolución de loe Dere -
chos Humanos. Edit. UHAM, l!~xico, 1.974, p. 480. 

10. l!OHROY CABRA, !llarco Gerardo. Loe derect.os Humanos. 
Edit. Tcmis, Bogot....Colombia, 1978, P• 31. 



El concepto de loe derechos humanos fue deearro 

llado por Grecia, pero principalmente por el Cristianismo 

al proclamar la igualdad de las personas ente Jlioe, que 

conetituy& un antecedente del reconocimi.llllto de la igualdad 

de la persona humana, reivindic& sus derechos inmanentes e

inalienablee que deriven de su naturaleza y que el Estado -

se limita a reconocer y que acepto tambi'n loe deberes que

tiene consigo mismo, en la familia y en la sociedad en don

de actúa, 

" Loe oiudadonoe de ciertos estados griegos gozo.

ron de tales derechos tales como la ieogoria, o de libertad 

de palabra, y la ieonomia, o igualdad ente la ley,, derechos 

que sobresalen de entre los proal.emados en el mundo moder -

no. En el período helenístico que sigui& a la.decadencia de 

las ciudades-estado griegas, loe :f'il&eo:f'ms estoicos :f'o:nnul,! 

r&n la doctrina de loe derechos naturalee, como algo que 

perteneoe a todoe_loe hombree en todos loe tiempos¡ no se -

trata de loe privilegio-e particulares de loe ciudadanos de

detexminadoe estados, sino de algo a lo que todo eer humano 

tiene derecho en todo lugar, en virtud del simple hecho de

eer humano y racional. • (ll) 

Grecia, a partir del siglo X entes de Cristo, in! 
cio una lenta elaboraci&n que deeemboc&, en el siglo V, en.. 

la organizaci6n de un sistema político cuyo elemento básico 

era el individuo libre, 

U. CRANSTON, li!anrico, Loe Derechoe Humanos Ho¡. Edit. 7, 
Trillas, M'xico 1, D.F., 1963, PP• ll.-12, 
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l'ues en la po1is griega, " • • • le bese meterie1 

sobre 1e que esta sociedad se e1za es 1a esclavitud. Bn 

efecto, es a trevás de le e:xplotaci&n del trabajo de1 escl.!J: 

vo como la po1is produce su vida meterie1. " (12) 

El esclavo es solamenta un instrumento de produc

ci&n y tanto jurídica como políticamente esta reducido a la 

nada: "Como lo seftala Arist6te1es. Beta propiedad viva· pe,.!! 

mi te a su propietario desentenderse de1 trabajo y de 1as t.!l: 

reas que de otra manera tendría que realizar para poder vi

vir, por lo que puede dedic.arse plenamente. a participar di

rectamente en la discusi&n y manejo de loa asuntos de 1a c~ 

munidad. " (13) 

Esparta, Atenas y Tebaa, conocieron esa diferen 

ciaci&n de clases sociales, caracteir:Cstica de la e.ntiglle 

d.ad, que dividie la sociedad en hombres libres y en esc1e -

vos, con todas 1es fo:nnas que afectaban esta dietinc.1.&n: 

ilotas, artesanos, merineros, sirvientes¡ no deeempeftaban.

pepe1 alguno en la vida de la polis, ni en el terreno civil 

ni en el político. 

Atenea, despues de haber conocido en el siglo VII 

una democracia ariatocrática que Sol&n intent& templar en 

el sig1o VI, 'labor& con Peric1ee, en e1 siglo V, la demo -

12. AGUILAR VALJJBZ, l'elipe. llaterial de Apoyo pare le Ma
teria de JJerecho I. Edit. UNiAM ( O.C.H. "Naucelpnn" ), 

Mdxioo, 1983, P• 25. 
13. Idem. 
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cracia directa. Sin embargo, ai loa ciudadanos pobrea part,! 

cipaban en la gesti6n de loa aewitoa pÚb1icoa, juntea coa 

los ricos. en cambio, loe eaclavoe y loe arteeanoe no ~. 

n:Can este derecho. 

"' Ariat6telea justificaba la eaclavitud en nombre 

de la miama filosofía, y el mundo antiguo no dejó de ilus -

trar principioa tales coao: " Un Bata.do bien organizado no

conocer.á l.a ciudadanía a 108 arteeanoB, 11 y, " Un esclavo ea 

un inetrumeato animado "• " (14) 

Sin embargo la. aociedad griega cre6 al hombre li

bre y el 1ibre gobierno de la ciudad, e1 Helenismo ha eeta

bleoido 1a inminente dignidad de 1a pereena llumaaa. 

Por otro lado, la civilizaci6n romana prillitiva -

fue en gran parte waa derivación de 1a civilización etruaca. 

Etruria 11eg6 a a•r un pu.ablo nr..iy Jó.co; laa relaciones ~ue

mantuvierón con loa jonioa influyeren mucho en au cultura;

de ahJ'. que, 1ndireot&11ente loa griegoa hayan civi1izade t"l!! 

bi~n a 1oa romanoa. 

La sociedad etruaca estaba organ11:ada de la iaiaaa 

manera que lae gDiegae: Loa lucumonaa o nobles,· loa penates 

o clientes ( ciase tra.bajadora ) y loa esclavos. 

Durante la dominaci6n de loa reyes etruscos ee 

14. ALCALA-ZAJlORA. Op. Cit. P• 481. 
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foraarón en Roma lae primera• cla.,es socia1en: patricios y

pl.ebeyos. 

Loa patricioe 11>tegraban la ari.,tocracia romaa,

que Getaba formada por deecendie11Ltee de las m&.. antiguu f.!!: 

mil.iu de l.a ciudad, aor:cla de l.atinoe, de etrusco• y de ".!!: 

biaos• ·aozaba de todo" lo" privil.egion, esto eo, interve 

DÍall en el gobierno, eolicitabm junticia ante lo• tribuna

les, ten!an familia, culto y hogar. Sin embargo, eran lo" -

únicos que formaban parte del ejclírcito. 

La pl.ebe ee foraó deopués del patriciado, con el~ 

•••ton de procedencia diveroa ( extranjeros, clienten eJ1an

cipados, aventureron, prófugo•, e'tc. ) • Como ten!an calidad 

de extrmjeroe, no participaban en el culte ni en el gobie!: 

no; tampoce pod!an adquirir propiedades y ni siquiera con -

traer aatrimo1>io con patricio•• Viv!an en barrio• nuevos, 

dedicados a l.oe ofioioe arteoano., o al comercio. 

Loll! eeclavoe eran prieionero11 de gu.erra; se lee -

pod!a vender, aatar o a1quilar, La servidumbre o esclavitud 

fue una inetituci.Sn entre loe pueblos antiguos. Entre lo" -

romanos, loe hombres se dividian en libree y esclavos, y 

loe primeros en ingt!nuon y libertinos, Loe eaclavoe o nier

voe no eran coneideradoe como pereonae sino como cosae. 

n Por derecho civil, l.ol!I eeclavoe no son pereonae, 

pero no por derecho natural, puea por lo que respecta a és-
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te, todos loe hombree son igual.es, " (15) 

La eacl.avitud se extingu:!a en virtud del. ius poe

tlimini para loe cautivos y para loe demás por medio de le.

manumiei.Sn, 

Este rigor del primitivo derecho ·civil., se templ6 

por l.eyee posteriores y principal.mente por el cristianismo; 

pero l.a inetituci6n de la esolavitud permaneci6 por muchoe

eigl.os, 

" Lae l.uchae entre patricios y plebeyos tuvie1~n

por consecuencia l.a creaci.Sn de un funcionario, denominado, 

tribunus pl.ebis, cuyae principal.es atribuciones consistían

en proteger loe derechos s intereses de la el.ase pl.ebeya m,! 

diante el. ejercicio de veto euepensivo frente a cue1eeqllie

ra medidas lesivas de las autoridades del. Estado romano. "-

(l.6) 

Con la expedic16n de la Le~ Canuleia se permitio

r6n l.ae nupcias entre individuos pertenecientes a dichas 

dos clases eoaiel.es. también. con el. surgimiento del. iue ge_B 

tium e1 extranjero se le reconocieron determinados derecbl)a 

suavisandose las asperesae de l.a desigual.dad, 

Una de l.as conquistas pl.ebeyas más importantes 

150 BRAVO GOHZALEZ, Agustín y BRAVO V~, Beatriz.~ 
mer Curso de llerecbo Romano. 5s. Edic., Edit. Pax-llé
xico, ••heteo, 1981, p. 116. 

16. BUJIGOA, Ignacio. J>erecho Constitucional. Keñcano. 7a. 
Bdic., Edit. Porrúa, 11!.Sxico, 1989, P• 497. 



20 

durante la épooa repub1icana de l!oma :true la elsborsci6n de

la Ley de las Doce Tablas, que constituyo un progreso para.

la seguridad jurídica del pueblo, mediante el principio de

legalidad. 

Tocaremos ahora algunos aspectos, digamos antece

dentes de derechos del hombre que se llegaron s reconocer -

o. áL menos a tener noción de ellost 

La libertad de conciencia tuvo su primera expre 

sión en el Edicto de Milán, del Emperadoc Constantino, en 

313, que proclamó el libre ejercicio y la igualdad de J.os 

cultos cristianos y paganos. Sin embargo, en el terreno po

lítico, desapareci6 la igualdad. 

Ls libre emisión del pensamiento, está libertad,

sólo se haya registrada como un mero renómeno ráctico sin 

obl1gat$riedad jurídica para el poder público; en la anti 

gUedad clásica, principalmente en Grecia y en Roma. 

En Roma, al esclavo le estaban vedados todos loe

derechos; desempeHaba su trebejo obligado por su amo, el 

cual le era impuesto, no era pués, titular de ls libertad 

de trabajo. 

En cuento a la propiedad, en Roma, durante ls 

época de vigencia estr.:i;c'lt.a y rigurosa del jua civile, el e_! 

vis romanua era el único que ton!a capscldsd jurídica y, 

pcr onde, ol lhli.co que era suceptible de ser sujeto de la -

propiedad. Sin ernbnrgo, bajo el imperio del jua gentium s-
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loe extranjeros ya no ee les excluyó totalmente de 1a vida

jurÍdica del Estado romano, teniendo el derecho de eer pro

pietarios que lee concedió la Constituoión de Careca1la. 

Por lo que toca a la retroactividad legal, afirma 

Roubier, 11 No se encuentra ninguna. decisión interesante pa

ra e1 derecho transitorio, ni en la Ley de las Doce Tablas

ni aún en las leyes posteriores de la República Romana. Só

lo un poco más tarde se deacubre una condenación muy endr~· 

ce de las leyes retroactivas en un discurso de Cicerón con

tra Verres, egresando que la Constitución de Teodosio II y

Valentiniano III, del año 400, "contiene la afirmación del

príncipe de que 1a ley nueva no tiene acción sobre el pasa

do", Por otra: "En la obra legislativa de Justiniano hay un 

gran número de disposiciones, en las que descarta expresa -

mente toda ap1icación de 1a ley nueva a hechos pasados", " 

(17) 

La garantía de audiencia, ye ee encontraba consi_s 

nada en el derecho procesal penal hebreo, que se caracteri

zaba por e1 principio de que todo miembro del pueb1o ten!a

derecho de ser juzgado por e1 tribunal supremo llamado el -

Sanhedr!n, siguiendo 1ae prescripciones jurídicas regulado

ras del procedimiento que se instauraba a consecuencia de -

alguna acusación por la comisión de cierto hecho delictuoeo. 

17. Ibidem. p. 515-516. 
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La garantía. del mandamiento escrito, la oboervan

cia de la ley, que traduce esencialmente la garantía de le

gelidad, fue uno de. loe postulados básicos en la vida públ.J. 

ca Y privada del pueblo hebreo. Esta sola circunstancia in

dica que la mencionada garantía de seguridad jurídica tiene 

una antecedencia histórica muy remota. Así, cuenta la leye_a 

da que el Ilecálogo fue entregado por Jehová a Moieee en el.

Monte de Sinaí que este profeta mayor y su hermano· Aarón 

asumierón el compromiso ante el St!i'ior de observar las pres

cripciones contenidas en tan importante legislación. 

El hellazgo de un.supuesto antecedente remoto del 

amparo, en la inotitución romana llamada intercessio, en ª..!! 

peciel la tribunicia, que tiene un paralelismo impresionan

te con nuestro amparo. 

" Ródolfo Batiza, afirma que está muy lejos de 

pretender que el origen histórico del amparo arranque de la 

intercesión romana, pero que se trata de un antecedente re

moto que en alguna forma, y por tradición jurídica, debe 

haber influido en nuestro proceso constitucional al momento 

de su creación. " (18) 

18. CASTRO, Juventino V. Lecciones de Garantíae Y Amparo• 
2a. Edio,, Edit. Porrúa S.A., lláxico, 1978, P• 276.. 
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l.1.2. Edad lledia. 

La Edad Media, data del afio 476 d. c. al ailo 1453 

(Caída del Imperio Romano de Oriente); según lo seaalan -

loe histo1•iadorea. 

En la Edad lledia, y no obstante la propagación de 

loe postulados cristianos, la desigualdad era manifiesta BE: 

tre la sociedad humana, principalmente por lo que respecta... 

a la institución de la servidumbre, en la que los siervos 

estaban supeditados a la voluntad del •eaor feudal y a la -

nobleza. 

El sistema feudal, dividió la población en dife -

rentes strato• o clases y asigno ciertos derechos y obliga

ciones a todas lu personas que pertenecieran a una clase -

particular. 

A partir del siglo VII, el concepto de Estado se

obscureció poco a poco y desapareció, superado por el de 

vínculos personales. A través del antrustionado y el vasa -

11,.je, la sociedad; frP.ccionada en hombree libres, personas 



de condición cuasi-servil y eeclavoe, prefiguraba ye la 

feudaiidad en marche, 
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llonique Lione dice, " Con la decadencia y desapJ! 

rición de la f eudalidad política, eete concepto leonino de 

los derechos individuales del hombre, esto es, del señor 

feudai, fue desapareciendo poco a poco en la Europa Occi 

dentai; excepto quizá en Inglaterra, país en que quedó so

metido a un régimen compatible con las exigencias de un E~ 

tedo regido por el derecho. • {19) 

Podemos citar como ejemplo de eete materia, la -

proclamación de los siguientes documentos: 

" a) La Carta Magna expedida por el Rey Juan en.-

1215. 

7undamentalmente, como lo observa Pedro Pablo

Camargo, se coneagran en este instrumento jurídico dos 

principios: 

l) Respeto de loe derechos de la persona; y-

2) Comisión del poder público a un conjunto

de normas. Preceptúa que ningÚn hombre libre será arresta

do o apresado o despojado d~ sus bienes o condenado o des

terrado, o en cualquier otra forma arruinado, ni se tomará 

o emprenderá acción contra él, si no es por juicio legal -

de sus paree y conforme a la ley terree. 

b) Petition of Rights de 1628. llediente eete

docu.mento, Carlos I confirmó las garantías reconocidaB en-

19• ALCALA-ZAMORA. Op. Cit. P• 483. 
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J.a citada Carta IAegna, 

c) Bil.J. of Rights de J.689, Garantiza J.os dere

chos civil.es en Ingl.aterra y contiene J.ae J.ibertades rei -

vindicativas por el. puebl.o y reconocidas por el. rey. 

Dice que el. pretendido poder de suspender J.ae

J.eyes, o J.a ejecución de J.as mismas, por especial. autori 

dad real. y sin su consentimiento, es il.egaJ.. "(20) 

Pasaremos ahora a aJ.gunos de J.os derechos del. 

hombre y su situación que ocupaban en esta etapa históri 

ca: 

En J.o que concierne a J.a J.ibertad de expresión -

de J.as ideas, J.a manifestación del. pensamiento era un fen~ 

meno de facto, nunca tuvo cosagración jurídica, cuya exis

tencia y desarroJ.lo dependÍen de J.a tol.eranciB y condesce,e 

dencia de J.os gobernantes, La expresión de ideas era aca -

ll.ada por una mul.titud de procedimientos inicuos; ejempl.o

de el.J.o fue J.a inquisición, institución anticristiana y a,e 
tihumana. 

La tortura se ha manifestado desde J.a antigÜedad 

ya que J.a rel.igioeidad regu.J.aba el. poder y el. derecho a -

castigar dimanaba del. poder divino; el. del.ito ea una ofen

sa a Dios, y el. perdón ee ruega mediante sacrificios expi~ 

torios. La pena tiene una final.idad de contricción e inti

midación, y eu medida ea el. taJ.ión, 

20, llONROY CABRA, Marco Gerardo, Op. Cit. P• )J., 
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Rafael Márquez resumiendo, expresa, " .•• la tor

tura prácticamente elevada a la categoría de herramienta de 

averiguaci6n procesal., adquiere un considerable esplendor y 

se convierte en un medio aceptado y justificado por el am 

biente social. de esta &poca. " (2l.) 

Refiriéndonos a l.a libertad de tr&nsito, en la 

antigUedad y durante toda l.a edad media, no sólo no se con

cebís como un derecho del hombre cuyo respeto y cumplimien

to pudiera exigirse legal.mente a l.ae autoridades, sino que

el desplazamiento físico de las personas, en tanto que fen,2 

meno fáctico, estaba sometido s severas restricciones. 

El ejercicio de l.a libertad de asociación y de 

reunión podía desenvolverse gracias a la tolerancia o con 

descendencia del. poder p'1blico; pero este no estaba obliga

do a respetarlo, a abstenerse de invadirlo o vulnerarlo. En 

la época medieval., y a principios de los tiempos modernos,

encontramos a lae corporacionee como tipo de aeociaciónes -

febriles y mercantiles. 

En el derecho espa!\ol se encuentra una norma muy

importante en la que en forme exprese. y categórica el. rey -

Don Jusn ordenó en Valladolid en el afio 1448; que: " No se

cumplan las real.es cartas para desa::iodcrar a a1guno de sus

bienes, sin ser antes oído y vencido, "(22) /Lquí se habl.a -

21. 

22. 

COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. Jornada Nacio
nal. contra l.a Tortura. ( Memoria ) • h!éxico, l99i/ 4, -
p. 21. . 
BURGOA, Ignacio. Las Garantías • , • Op. Cit, P• 567, 
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de lo que fue la garantía da Blldiencie. 

Asi mismo, se encuentra el principio de le irre

troactividad de las leyes en casi todos loe ordenamientoe

coneti tutivos de un sistema jurídico positivo; eeí en el -

Fuero Juzgo se contienen diversas manifestaciones que eat_!!. 

blecíen que les leyes solo debÍan comprender los pleitos -

o negocios futuros y no loe que ye bubieren acaecido o teE 

minado. Este principio se manifeeto en el antiguo derecho

español y en el derecho anglo-sajón. 

~n la cuarte enmiende de le Constitución Yederal 

Norteamericana, ee consignÓ le garantía de legalidad, la -

cual dice1 

" No ::;e violará el derecbo del pueblo que lo po

ne a cubierto de aprehensiones y cateas arbitrarios en sus 

persones, habitaciones, papeles y efectos; y no se expedi

rá ninguna orden sobre esto, sin causa probab1e que 1o mo

tive, apoyada en el juramento o afirmación, que designe 

claramente el lugar que ha de registrarse, y les personas

º coses que bey en de eer aprehendidas o embargadas. " (23) 

23. Ibidem. p. 607. 
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l.1.3. Epoca Moderna. 

La Epoca Moderna, data del año 1453 s la Revolu

ción Francesa en el año 1789. 

El actual debate, desarrollado tanto a nivel in

ternacional como dentro de cada una ds nuestras sociedades 

y que se refiere a la naturaleza de loe derechos bulllanoe -

y a la forma en que pueden ser defendidos y ampliados, px:g 

viene directamente del primer cuestionami.ento de loe paré,.. 

metros morales del hombre medieval y que sellalaron el co -

mienzo de loe tiempos modernos. 

Como principales señales en el camino que lleva

ª la actual situación, puede citarse la Carta Magna ingle

sa ( 1215 ) , la "Petition of Righs" ( 1628 ) , el acta de 

"Habeas Corpus" l 1679 ) , y la Declaración de Derechos 

1689 ) , en Inglaterra, el "Bill of Rigts" de Virginia 

1776 ) en Estados Unidos, la Declaración de loe Derechos 

del Hombre y del Ciudadano ( 1789 ) en Francia, la Consti

tución de Cádiz ( 1812 ) en Espalla, etc. 

De las cuales ya de algunas ya hemos hecho men -
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ci6n y de l.as fel.tantes l.o haremos en el. transcurso a se -

guir. 

En Virginia una Convenci6n representativa adoptó 

en el. mee de junio de l.776 una Decl.araciónde derechos, se

trata de una l.ey que será el. inicio de l.ae l.ibertades ind,! 

viduales ( l.ibertad de conciencia, propiedad, reuni6n, 

prensa ) • Cuya primera cl.áusul.a procl.amaba: 

" Por natural.eza todos l.oe hombree son igual.mente 

libree e independientes, y poseen ciertos derechos inhere~ 

tes, de l.os cual.ea, al. entrar en el. estado de sociedad, no 

pueden ser privados ni despojar a su posteridad, por nin -

gún acuerdo; dichos derechos consisten en e1 goce de l.a vj, 

da y de l.a l.ibertad, con l.oe medios de adquirir y tener 

propiedades, y aspirar a l.a fel.icidad y alcanzarla. " (24) 

Trae cruentos sucesos y sangrientos episodios, 

se formul.a y procl.ama l.a 1·amoea Declaración de loe Dere 

cb.oe del. Hombre y del. Ciudadano el. 26 de Agosto de 1789, -

que es uno de 1oe documentos jurídico-pol.Íticos de1 mundo. 

En el.la se establ.ecieron J.oe principios que conntttuyeron

l.a síntesis de l.a ideol.ogía de l.oe fil.Óeof oa y econolllie 

tas del. eigl.o XVIII y son l.oe siguientes: 

" J..- La l.ibertad: todos l.os hombree son l.ibree

por derecho natural.; es decir, porque el. creador l.os he h2 

24. CRANSTON, ll!a.urice. Op. Cit. P• l.O, 
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2,- La igualdad: todos los hombres son iguales -

ante la ley; no hay clases privilegiadas. 

3.- La propiedad: es también derecho natural, 

4,- Para asegurar estos derechos existen los go

biernos, que son tales por consentimiento del pueblo y pu~ 

den ser cambiados si no logran su objetivo, Esta es la te,g 

r:!a de la soberanía popular, fuente de toda autoridad en 

contraposición con el d~recho divino de los reyes, " (25) 

Con esta proclamación, la libertad universal del 

ser hwnano, todo hombre se dijo entonces, por el hecho de

ser tal, nace libre; la libertad se hizo extensiva a todo

eujeto, con independencia de su condición particular de 

cualquier género y especie; y con esto lograr abolir loe 

derechos y privilegios feudales, y as:!, colocar al indivi

duo a cualesquiera en una situación de igualdad con sus s~ 

mejantes, 

En la Edad Media y hasta el siglo XVI se hab:Can

presentado algunos antecedentes de la defensa procesal de

la libertad en los Pueroe Aragoneses que dieron lugar a la 

legendaria figura del Justicia Mayor y los procesos f ora -

les del Amparo y de la manifestación de las personas; que

la evolución del derecho británico culmino con la consagr_!!: 

25, GONZALEZ BLACKALLER 1 Ciro E, Y GUEV A..'lA RAMIREZ, 
líuis, S :!ntesis de Historia Universal. 16a. E dic., 
Edit, Herrero S.A., México, 1973, p, 260. 
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ción l.egisl.ativa del. Habeas Corpus en la famosa l.ey de 

l.679. El. Habeas Corpus se trasl.adó a las col.onias en Améri

ca como una institución del. Common Law. 

Ahora tocaremos aJ.gunos puntos de lo que fueron -

l.os derechos hUmanos en l.a época moderna: 

La tortura a partir del. siglo XVII. l.a Revol.ución 

de l.as ideas ( con sus tres etapas: Renacimiento, Reforma y 

Revol.ución Francesa ) produjo en l.a parcel.a penal. un verda.

dero movimiento recreativo. 

Antonio Lozano Gracia, expone, " La tortura o to_!: 

mento, que impl.ica infringir una angustia o dol.or, físico o 

psicol.ógico, ha sido util.izado como castigo, como escarmie_ll 

to, por motivos rel.igiosos, como venganza e incl.uso como 
0 metodo " de investigación criminal., se encuentra saturado 

de sadismo; es decir, del. pl.acer que produce al.os tortura

dores el. dol.or que infringen, sin importar el. fin que bus -

caben cuando l.o empl.eaban. " (26) 

La escl.avitud entre l.os modernos tuvo su origen -

en l.a raza negra, habitante de l.as ardientes costas de l.a -

Africa, proveyendo de escl.avos a l.os puebl.os quo quisieran

tenerl.os. Los nobl.es esfuerzos de l.os gobiernos ingl.es y e~ 

pellol. han contribuido a destruir esta institución bárbara -

del. comercio de carne humana. 

26. COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. Jornada Nacio
~·· •. Op. Cit. p. 30. 
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La libre manifestación de las ideas adquiere un

carácter jurídico público a partir del año 1789, incorpo 

rándoe• como garantía individual o derecho del hombre en 

la mayoría de loe países democráticos. 

En EspaRa, se prohibieron el derecho de asocia -

oión y de reunión mediante diversas ordenanzas desde fina

les del siglo XVI basta principios del XVIII, ein que la -

Constitución de Cádiz de 1812, por su parte, consagrara d,! 

chas libertades. 

Por lo que toca a la libertad de tránsito a par

tir de la Declaración Francesa de 1789, cuyos artículos 4-

Y 7 afirmaron implÍci tamente la libertad de ir, venir y r~ 

Sidir. 

En cuanto a les gerantíaa para loe procesados p~ 

nalmente, se planteaba la síntesis del pensamiento liberal 

en ~rno a la preservación de la estimación del individuo

y el respeto a la dignidad aun en el caso de tratarse de -

un criminal. 



l.l.. 4. Epoca Contemporánea. 

La Epoca Contemporánea, abarca del afio 1789 a 

nueatroa días. 
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En el Continente Americano, el movimiento de ind~ 

pendendencia, iniciado el las coloniaa inglesas del norte -

en 1776, ee desarrolló en toda la América Latina, unos años 

más tarde, en la primera dtfoada del siglo XIX, Loe nuevos 

Estados ae constituyeron, desde un principio, en democra 

cias; y peee a las dificultades que algunos de ellos cono 

cieron antea de llegar a cierta estabilidad, todas las Con! 

titucionee en la época de acceso a la independencia trata -

ben ya de loe derechos individuales, En el terreno de la -

protección e!ectiva de loe derechos individuales, loe cone

tituyentea mexicanos actuaron de pioneros, al asentar las -

bases del emparo, instrumento de protección por excelencia

del individuo, frente al. poder público .• 

A partir del siglo XIX, en el año 1809, en la 

Cona ti tución Sueca, nace la extrafia !igura del Ombudeman, 

que hace las veces de mediador, ee traduce literal.mente co

mo " eJ. representante del hombre ", Donal.d Rowat C, dice, -
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• Sin embargo, funoionalmente, su labor no se limita a ser 

el delegado de la voz popular frente a los tribuna:tes. T"!! 

bi&n tiene la responsabilidad de proteger los derechos de

los individuos frente a las arbitrariedades cometidas por

autoridadee y funcionarios estate.les. n (27) 

Esta institución del Ombudsman esta finnemente -

arraigada en Dinamarca, lioruega y Finlandia. En los Últi 

mos decenios, se ha establecido el cargo de Ombudsman. o n_!! 

gociador de diversos países fuera de Escandinavia. Austra

lia, Austria, Barbados, Canadá, Espal'ia, Francia, Ghana, G.!:l 

yana, India, Jamaica, Japón, Mauricio, Kueva Zelandia, PO,!,' 

tuga.l, el Reino Unido, Trinidad y Tobago, y ciertos Esta -

dos de los Estados Unidos han utiliaado todos ellos el si~ 

tema Ombudsmnn en una u otra fonna. Además varios países -

Africanos ( Nigeria, SudM., Tanzania y Zambia ) han esta -

blecido órganos colegiados o comisiones que funcionan con

atri buciones y competencia del Ombudsman. 

" Una importante conquista en materia de dere 

chos humanos durante el siglo XIX, fue la prohibición de -

la esclavitus, culminación de una larga serie de esfuer 

zos: en 1972 por Dinamarca; la Declaración de las poten 

cias sobre el tráfico de negros, dada en Viena el 8 de en_!! 

ro.de 1815; declaraciones de los congresos de Aquisgran 

(l8l.8), Verona (181.2) ¡ por Inglaterra (l.833); Tratado de -

Londres (1841); Actu General de la Conferencia contra la -

27. COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. Gaceta Men 
~· Cd. de M&xico, l.5/Sep./1990, P• 28. 
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esclavitud, de Bntselas (1890), etcétera. " (28) 

Durante el siglo XIX, frente a determinadas viol~ 

ciones de derechos fundamentales, ello condujo, por ejem 

plo, a varias intervenciones en Turquía de algunas grandes

potencias: Francia, Inglaterra y Rusia, para proteger a loe 

griegos cristianos que se insurreccionaron en 1827 frente a 

las persecusiones y discriminaciones por motivos religiosos 
de que eran objeto, 

Igualmente, los derechos humanos tienen coao ant~ 

cedente, la práctica humanitaria del asilo, el control del-. 

tráfico de esclavos, las convenciones de la Haya de 1899 y-

1907, sobre humanización de la guerra, el régimen de manda

tos de la Sociedad de Naciones,. luego el de administración

fiduciaria de Naciones Unidas y los acuerdos internaciona.

les para la protección de minorías, 

" En las primeras décadas del siglo XIX comenzó a 

ganar terreno en Gran Bretalia una actitud más ;humanitaria -

hacía los menos privilegiados, tanto a los de nuestro país

como a loa del exterior, La esclavitud fue abolida en todo

el Imperio en 1833 y en Sudáfrica misma, la obra de la So -

ciedad Misionera de Londres hizo mucho por lograr que el !12 

bierno y la opinión pública británicoB hicieran un deber de 

la defensa de los derechos humanos de los pueblos nativos.

" (29) 
28, .SEARA VAZQUEZ, Modesto. Derecho Internacional PÚbli ·• 

co, 5a, Edic,, Edit. Porrúa, México, 1976, P• 112. 
29, OWEN, David. Derechos Humanos. Trad. José Cayuela, 

Edit, Ponm.ire S.A., Londres, 1979, p. 121, 
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Ahora, menoianaremos como cueetión de dato eobre

l.a escl.avi tud aa el. Tratado de Saint Germain de l.919 y a l.a 

Convención de Ginebra de l.926, que al. tratar sobre este te

ma ea un gran avance para l.a humanidad ':! el. tratar de suprj, 

mirl.e., 

Noo referiremos también, o. l.a." Decl.aración de 

Nueva York de l.2 de octubre de l.929, por el. Inetituto de D!!, 

recho Internacional.. Ea 4eber de todo Este.do reconocer a t~ 

do individuo el. derecho igual. a l.e. vida, a l.e. l.iberte.d y e.

la propiedad y a conceder a todos en su territorio plena y

compl.ete. protección de esos derechos, sin distinción de ne,

cional.ide.d, sexo, raza, idioma o religión. " (30) 

En l.a 6poca de l.a Sociedad de Ilaciones (l.919), l.a 

protección de derechos como l.os de l.as minorías se hacían -

desde perspectivas máe pol.íticoa, que de derechos humanos.

Hay que esperar hasta l.e. creación de l.ae Naciones Unidas 

(1945) y la proclamación de l.a Decl.aración Universal. de l.oe 

Derechos Humanos (J.948), En este tiempo se ponen l.ae blll!eB

pare. el. trabe.jo posterior, con l.e. creación de l.e. Comisión -

de Derechos Humanos (1946), Loe doe Pactos ( el. de Derechos 

Económicos, Social.ea y Cu1turaJ.ee, y el. de Derechos Civil.ea 

y Políticos adoptados por l.a Ae!Ílllbl.ee. General. de l.M Na -

cionee Unidas (1966), consagran el. inter6e internaoionel. en 

la protección de los derechos humanos, 

30, .FERRER, GAMBOA, Jesús, Derecho Internacional. Privado, · 
Edit, Limuea S.A., K6xico, 1977, P• 34, 



Con la IX Con.ferencia Internacional Americana, c~ 

lebrada en Bogotá de finee de marzo a comienzos de mayo de-

1948, adem&s de dar origen a la Organización de Estados Am~ 

ricanoe (OEA), aprobó también con carácter de recomendación 

la Declaración Americana de loe Derechos y Deberes del Hom

bre. 

~éxico ha contribuido grandemente en el campo de -

loe derechos humanos, al introducir los derechos sociales 

en la Constitución de 1917. Dos afloe más tarde la Constitu

ción de la República de WeÍlllar se convierte en el segundo -

documento que, en el nivel máe alto del sistema jurídico de 

un Estado, coneagra mínimos vitales para loe individuos co

mo integrantes de grupos plenamente diferenciados. Ambos 

precedentes fueron importantes para la redacción del Pacto

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

de 1966. 

En este sentido, la trascendencia de nueetro ampa

ro ba sido muy destacado en el concierto mundial; seHalare

mos a continuación a algunos de los pllieee y el afio en que

ban tomado la estructura del amparo: República de el Salva

dor (1886), Nicaragua (1893), Guatemala (1921), Espafla 

(1931), Brasil (1934), Costa Rica (1949), Ar6entin~ (1957), 

Panamá (1941), Venezuela (19&1), Bolivia, Ecuador y Para -

guay (1767). 

Las Constitucionee Europeas elaboradas a partir -

de 1945, al finalizar la segunda Guerra Mundial, consagra-
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ron con espeaial. énfasis los derechos individuales, así co

mo loe derechos sociales, conquista de los afios 1920. La 

Convención Europea de Derechos Humanos fue firmada el 4 de

noviembre de 1950. 

Pasando a otro punto, " El racismo existe en mu -

chas regiones del mundo, pero en sudáfrica ha sido institu

cionalizado bajo la forma de la política de apartheid y es

allí donde el mundo hace frente al mayor desafío. n (3l) 

La Organización de las Naciones Unidas que apoy"!!'

doso en las disposiciones de la Carta y de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos han condenado el régimen de 

la República Surafricana por su política de " apartheid " 

que significa " desarrollo separado " de las razas. 

" El valor universal. de los derechos humanos ha -

sido reconocida en textos recientes, como el acta final de

Heleinki ( l de agosto de 1975 ) , de la que foma parte una 

Declaración sobre los privilegios que rigen las relaciones

entre los Estados participantes, en cuyo punto VII se pro -

clama que su respeto es un factor esencial de la paz, la 

justicia y el bienestar nec~enrios para asegurar el desar~ 

llo de relaciones amistosas y cooperación entre todos los -

Estados. " (32) 

31. 
32. 

OWEN, David. Op. Cit. p. ll9. 
MAliTI DE VESES, Carmen. Estudios de Derecho Interna -
cional. ( Homenaje al Profesor Miaja de la Muela ) • 
T.I., Edi.t. Tecnos S.A., Madrid, 1976, p. 560. 
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Nos queda decir, que la hietoria de la humanidad

se ha manifestado a trav~e de acontecimientoe que una• ve -

ces fueron proeperoe y otros fueron adversos, pero eiempre

en elloe incluido el desarrollo de loe derechos humanos, 

los cuales deben ser protegidos y respetados universalmen -

te, baeadoe en el derecho de igualdad¡ para lograr una paz

duradera, justa, comp1eta y univereal.. 

Piu-a complementar el presente écapite, podemos co_e 

eultar, sobre: las Declaraciones, principales Convenios In

ternacionalee y Convenciones de lae Nacionee Unidas; Conve!! 

ciones de la UNESCO, Convenios d~ la OIT, y Convenios y 

Acuerdos Europeos. (33) 

33. Vease, ANEXO l. 



40 

l.2. Breve hietoria de los derecboe humanos en 

MéXico. 

La historia del. derecho mexicano, cuyo objeto es

bacer una resef'l.a de las instituciones jurídicas mexicanas -

desde la época prebisp~ca basta la actualidad, re:firiend,2 

nos en cada caso a la organización y reconocimiento de los

derecbos humanos en cuanto nos son conocidos. 

Así, las ideas políticas que llllimaron y dieron 

sustancia y contenido a las declaraciones de derechos del 

hombre, que a lo largo de nuestra historia, han :figurado en 

varias de las colll!ti tuciones poJ.:!ticas que rigieron y die -

ron estructura al Estado Mexicano. 

En adelante, haremos una breve mención de loe do

cumento" e instituciones que han reconocido los derechos 21!! 
manes a lo largo de la historia de México. 



4l. 

1.2.1. Precolonial. 

Este período abarca desde loe antiguos mexicanos

hasta el afio 1521. 

El territorio que actualmente fo::ina parte de Méx~ 

co, estuvo ocupado en la época prehispánica por numerosas 

tribus indígenas; algunas de ellas :formaban cacicazgos, 

otras, verdaderos reinos más o menos extensos y otras, en 

estado n6mada y salvaje, recorrían determinadas regiones 

sin ofrecer una organizaci6n definida. 

"Como observa Hubert Herring, ••• es posible que 

hubiera pobladores en el espacio actualmente ocupado por M~ 

xico desde hace unoa 20 000 - 15 000 aflos. " (34) 

En el sistema precortesiano la desigualdad de los 

hombree e~a el estado natural dentro de las sociedades indj; 
genes. En todas las culturas se puede observar q~e existían 

tres clases sociales: los nobles, loe sacerdotes y el pue -

34. FLORIS ldARGADANT s, Guillermo. Introducci6n a la His
toria del Derecho Mexicano. 5a. E dic., Edit. Es:f'inge
S .A., México, 1982, P• 9. 
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blo propiamente dicho. El privilegio máximo correspondía a

loe nobles, quienes nombraban al. jefe, el cual actuaba a la 

mRDera de loe reyee o emperadores europeoe. 

El sistema jurídico de las culturas indígenas peE 

mitía la esclavitud, estado que podía ser atribuido a un ~ 

dividuo por: a) por causa de guerra, b) como ellllción, por • 

la comisión de un delito grav.e y, e) por propia voluntad C,!? 

mo medio de saldar las deudas contraidae. 

"· Expreea Burgoa, no aparece en la época precolo~ 

bina de lo que actualmente e~ nuestro país, ninguna inetit~ 

ción - consuetudinaria o de derecho eecrito , de derechoe

eubjetivoe que ee aeemejen a las garantíae que constitucio

nalmente existen en la época moderna. " (35) 

Por mencionar algo referente, noe remitiremoe a1-

derecho penal azteca, y del cual podemos ddcir que era muy

eangriento. La pena de muerte es la sanción más utilizada y 

corriente en las norma.e legieladoras de aquel entonces y su 

ejecución fue pintoresca y muy cruel. Ya que en esa época -

ee presentaban, entre elloe, lae mutilaciones de miembros,

loe azotes, la carcel, el destierro, las penas inf'amantee,

laa pecuniariae y el tormento. 

35, CASTRO, Juventino V, Op, Cit. p. g, 
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l.2.2. La Colonia. 

La Colonia, data del afio 1521 al afio lblO. 

Esta época ee caracterizó por la conformación y -

coneolidación de un orden eocial y político derivado de una 

legislación que hizo posible el sostenimiento de una socie

dad compuesta de meetizoe, mulatoe, negroe libres, eecla 

voe, criollos y esplli'loles. 

En la Nueva EnpaHa el derecho colonial ee integró 

con el derecho español propiRI!lente dicho en eue form&8 le -

gal y coneuetudinaria, y por lae co11turobre" indígenas, p:ri.!!; 

cipal.meate. A pesar de que en 1596 ee realizo la recopila -

ción de lae leyee de Indiae, en materia jurídica siguió re! 

nando la confu~ión, porque ei bien esta8 y eue eupletorias

las leyee de Castilla, son protectorae en alto grado, el a_E 

eolutiemo del régimen español impedía totalmente la fructi

ficación de un eietcma de derechos públicos subjetivos que

pudiera hacernos pensar en la existencia de earantías cons

ti tucional.ee. 
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En el. afio J.680 aparece publ.icada en Madrid l.a Re

copil.ación de l.eyes de l.os Reinos de l.as Indiae. Juan Jesús 

Mora dice, " En el. l.ibro VII-título VI, Ley XVI-, aparece -

ya l.a privaci6n de· l.a l.ibertad regl.amentada como pena, y no 

como una simpl.e medida de custodia preventiva en l.a que el.

prisionero s6lo esperaba el. momento del. sacrificio o del 

castigo, seg¡ln el. caso. " (36) 

La legisl.ación col.onial tendía a mantener l.as di

ferencias de castas; l.a desigualdad del. individuo como per

eona humana, era el. estado normal del. sujeto, No todos J.os

hombres, conceptuados como tal.es, tenían los mismos dere 

chos o potestades jurídicas. 

En l.o tocante al.a l.ibertad, la situaci6n que pz:!! 

val.ecía en Europa en todas sus eepecíficus manifestaciones

se refl.ejo en l.a vida col.onín1 de Kéx:i.co, así pues, loe de

rechos humanos no ostentaban el. carácter de garantía indiVá 

dual.. 

Asímiemo, en México que conoció la esclavitud du

rante el. período col.onial., l.a que, en ciertos casos, se CO!! 

servó ].argo tiempo después üe l.a independencia. 

La institución de l.a encomienda, cuya organiza 

ción casi feudal de las regiones recientemente conquista 

das, y J.uego l.os repartímientoe, que aunque l.os indios ha 

J6. COlolISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, Di81!j11Óstico de 
l.as Prisiones en México. Serie Folletos, Edit. Ama -
nuense, Báxico, l.99lfl.2, P• 25 • 
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b!an quedado saJ.vados de la esclavitud, tenían que preetar

por un sistema de rotación, ciertos servicios pereonaJ.es rj! 

munerados a los eaps.f'loles. 

Por otro lado, desde el establecimiento del Trib.J! 

nal. de lo. Santa Inquisici6n en el a.'l.o 1820. Era caracterís

tico de este tribunaJ. obtener la corrl'esión y el testimonio

s través del tormento en el nombre de Dios, utilizando como 

medio los cordeles, el agua, el hambre, la garrocha, el brA 

cero y la plancha caliente. Lo cuaJ. debía mantenerse en se

creto. 

Solange Alberro agrega, " En el 14.Sxico coloniaJ.,

por ejemplo, el tormento más comunmente empleado por el Sf\!! 

to Oficio fue el potro, y las perversiones sádicas que la -

leyenda negra atribuye a los inquisidores, nunca tuvieron -

cabida en el desempeffo 1netituciona1. •(37) Los herejes su

frieron en una mayor proporción el tormento. 

En lo tocante a aJ.gunos de los derechos del Indio 

de aquel entonces; podemos mencionar un par de ejemplos: la 

condición jurídica del indio contrastaba notablemente con -

la del esps.f'lol, quien podía disponer de sus bienes con ple

na capacidad. Cuando ME!xico aJ.canzó su independencia 1 sólo 

30 000 ciudadanos sobre un total de 6 millones ( medio por

ciento) sabían leer y escribir i• 

37. COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. Jornada Nacio
~ ••• Op. Cit. p. 26. 
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Es importante mencionar que en la Nueva España 

axietió, una inetitucidn prctectora de lae persones que ha -

sido denominada emparo colonial. Esta institución prccesal -

protegia a las personas en suc derechos, cuando estos erEUl 

alterados o violados por agravianteo. El mandamiento del am

paro se otorgaba cuando la acción resultaba fwidada, para 

proteger derechos de una persona ya sea por actos de autori

dades políticas o por los prevenientes de personas particul.!! 

res. 

Alfonso Norieea C .. dice, " la existencia de un am

paro colonial, que se vincula o.irecta y mediatamente con el

vigente que nacio en. 1847. " (38) 

El gobierno opresivo y despotico de la metrópoli,-, 

aunado nl autoritarismo colonial en que a los sUbdi tos no 

lee quedaba sino callar y obedecer, motivos de queja Y dis -

gusto por loe constantes abusos, extorciones, discriminacio

nes y persecusionee de que eran objeto tanto criollos como -

mestizos, mulatos e indios, todo contra lo cual reaccionaron 

loe insurgentes, tratando de organizar al país bajo sisteme.s 

liberales, individualistas, en loe cuales la razón de ser 

del Estado debía ser el respeto y custodia de loa derechos -

del hombre. 

38. CAS~RO, Juventino V. Op. Cit. P• 277° 
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1.2.3. La Independencia. 

La Independencia, abarca del año 1810 al año 1824. 

Al coneumaree la Independencia de México ( 1810 ), 

el fin de la vida colonial, Eepaña eui're una traneformación 

política que abarca a la figura del soberano, y ee inteata

imitar, al menoe en eu normntividad jurídica, al régimea 

conetitucional francée deDivado de su movimiento revolucio

nario. Aeí eurge la Conetituoión de Cádiz de 1812. Ya en e.!! 

te documento eepañol, que muy relativamente rigió en México, 

aparecen diepoeicionoe fundatoriae de garantíae del carác -

ter con!!ti tucional en que ee originan. s.u traecendencia ha

s ido fuente de inepiración de algunae de lae diepoeicionee

que han llegado hasta nuestros días, aeí como de loe eliun -

ciados a continuación. 

Loe principaleo documentos y escritos de la co 

rriente liberal democrática, integrado tanto por e1 eector

moderado como por el grupo radical de Chilpancingo Y Apat -

zingán, docwnentoe entre l.oe cuales cabría destacar el Ban

do de Hidalgo de diciembre de 1810, el Proyecto de Rayón de 
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1811., el. Bando de Moreloa y sus sentimientos de la Nacici'n, -

de enero y octubre de 181.4, también contuvieron declaracio 

nea de derechos basadas en ciertos principios como 1os de 

igual.dad, libertad, legalidad, etc~tera, l.os cual.es, si bien 

no enunciados de una manera general, se encontraban implíci

to D en diversos derechoa y garantías. 

Héctor l'ix-Zamudio, comenta, " Así, el artículo -

4o. de la Conetitucici'n de Cádiz de 1812 estableci6 que; " La 

Nación está obligada a conservar y proteger por laa leyes ª.!!

biaa y justas, l.a libertad civil., la propiedad y los demás -

derechos legítimos de todos loe individuos que se componen " 

• "( Veaae, la Constituci6n Política de los Estados Unidos lú,!! 

xicanoe ( Comentada ) , Artículo lo., p. l. • .l . 

La abolici6n de la esclavitud en México signific6 

un marcado avance hacía el eetablecil!liento de la igualdad ju 

rídica, La procl.ama que el 6 de diciembre de 1810 dirigi6 al. 

pueblo Don Miguel Hidalgo y Costilla en la que ee afirma 

que, " todos los dueños de escl.avos deberían darles libertad 

dentro del término de diez días so pena de muerte. " Además

la Constituci6n de Cádiz de 1812 consagró la igualdad juríd_! 

ca, proscribiendo la esclavitud; de la misma manera la Cone

tituci6n de Apatzingan ( 1814 ), obra de Morelos principal -

mente, declaraba categ6ricamente que " todos los nacidos en

América se reputan ciudadanos." ( art. l.3 ) , y que la " felj, 

cidnd del puebl.o y de cada uno de sus ciudadanos consiste en 

eJ. goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. " -

( art. 14 ) • De igual. modo siguiendo este orden la Constitu

ci6n de 1824. 
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En cuanto a la tortura, Jaime del Arenal l'enochio 

dice, "· En el ~iglo XIX se olvidó esta idea del tormento co

mo pena. Desde la prom11lgc.ción de la Constituci6n de Cádiz,

como es bien sabido todas las constituciones mexicanas prohi. 

bieron tajante y totalmente el tormento.• (39) 

La primera Consti tuci6n que rige al México inde -

pendiente, es la Constitución :Federal de 4 de Octubre de 

1824, no consignaba un instrumento jurídico para proteger -

las garantías individuales. 

Más sin embargo, en esta Constitución de 1824. l.!!.· 

fluye el 1lamado Plan de la Conctituci6n Política de la Na -

ci6n ;.iexicana, de 28 de mayo de 1823. En este Plan loo dipu

tados señalan - entre otroc puntos -, los derechos y debe -

res de los ciudadanos, y en su artícllJ.o lo. se indica que -

los derechos de los ciudadanos son los derechos que forman -

los de la nación. Y en el párrafo tercero del propio artícu

lo se dice: 

" Sus derechos son: lo. El. de la libertad, que es 

el ile pense.r y hablar, escribir, imprimill' y hacer todo aque

llo que no ofenda los derechos de otro. 2o. El de igualdad,

que es el de ser reeidos por una misma ley sin otras distin

ciones que las establecidas por ella misma. 3o. El de propi,!! 

dad, ~ue es e1 de cons\.l.'!lir, donar, vendert conservar o expo_r 

tar lo que sen suyo, sin más lini taciones que las q,ue desig-

39. COll!ISIONo NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. Jornada Nacio -
~ ., • Op. Cit. p. 27. 
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ne l.a l.ey, 40, :E.l de no hnber por ley eino aquella que fite9e 

acordada por P.1 congreso de sus rt·presenta.cionee. 11 
( 40) 

De esta monora aparece qu.e desde nuestros prime -

roe hombres de Estado viene la convicción de ser indiapensn

blo dar garant!as n l.os derechos del hombre, que nuestro. 

Constitución viene desarrollando ahora. 

40, CAS~RO, Juventino V, Op, Cit. P• 10. 
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l.2. 4, En la Actual.idad, 

Del afio 1824 a nuestros dÍns. 

México yn convertido en un país independiente, P.!! 

s6 caai todo el siglo XIX y hnata la primera década del ai -

el.o XX, sometido n la autoridad de tiranos, desp6ticoa y diE 

tadores, n quienes poco o nada import6 el acatamiento de la

Constituci6n en o1 tiempo en que se encontrasen, ni mucho m~ 

nos el respeto de los derechos hwnanoa. 

" Antes de la actual. Conetituci6n de 1917, la 

gran mayoría de los documentos constitucionales el.aboradoe 

en el México insurgente e independiente contuvieron un repe_!; 

torio más o menos amplio de loe derechos del. hombre, de esp.! 

ritu y orientaci6n puramente liberal. individual.ista. Decl.ara 

cienes de ese tipo de derechos, que f'ueron. 1aa lfnicas hasta-

1917, las encontramoa consignadas en el Decreto Constitucio

nal. de Apatzine;an de 1814 haata la Consti tuci6n de 1857, " -

(41) 

41. RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Jeeús. Eetudioo sobre Derechoe
HlL'!l?.nos. ( Aspectos Nacional.es e Internaciona1ee ) • 
Colecci6n Manual.es 90/2, Edit. C,N.D.H., México, D,F., 
1990, p. 36. 
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La segunda Constitución que rige a nuestro país,

es coaocida como las Siete leyes Constitucional.es de 30 de

diciembre de 18)6. Este documento constitucional sí enumera 

en forma especial algunas garantías individual.es un poco m~ 

jor elaboradas, pero mencionándolas como derechos del mexi-

caao. 

La Constitución Central.ista de 1836, creó el lla

mado " Supremo Poder Conservador." El Órgano que realmente

se crea con el objeto de defender a la Constitución, de he

cho DWlCa 11.ego a fwicionar, eólo inteJ?Vino en unos pocoe -

caeos, y en ninguno de ellos en protección a todo el siste

ma conetituciona1. 

Por recordar, diremos, que en el siglo pasado, el 

gran ee~adista mexicano Benito Juárez, en un amplio enfoque 

humaaista, ya había sei'lalado el oamiao a seguir para lograr 

la convivencia justa. y armonioea al proclámar que " el ree

peto al derecho ajeno e~ la paz. 11 Por nueetra parte, :am 

pliando, tP.nto entre los individuos como entre lRP Naciones. 

Seguimos; desde el proyecto de la Constitución pa 

ra el Eetado de Yucatán, elaborado por Manuel Creecencio R~ 

jÓn en 1840, aparece ya la necesidad de un procedimiento P.!! 

ra proteger a los individuos en el eoce de aue derechos fu::! 

damentgles. 

El sistema de amparo ( medio· de control de la 

conetitucional.idad de Rejón, per5eguía lae finalidades s! 

guientee: 
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" a) Controlar la constitucionalidad de lo:; actos 

de la legislatura ( leyes o decretos ), as! como los del go

bernador ( provincias ) ; 

b) Controlar la legalidad de los actos del ejecu-
tivo, y 

e) Proteger las " garantías individuales " o los

derechoe consti tuciontlez del gobernado contra actos de c1.ta]: 

c¡uier autoridad, incluyendo a las judicial.es. " (42) 

Los principios fundament?.J.ee de Rejón fueron per

fecciona.dos por. hla..riano Otero. 

Ante los np~·nerosos y frecuentes atent~doi.: q,ue se

perpetraban contra los dcrechoc y libertade" de loa cobern~

dos, tanto por 10s poderes de la federación como por los de

los Estadoc, Marieno Otero, en EU voto p:articular i!e 1846, -

propuso co:no necer:eria y urgente 1!?. edopci&n de una gnr.:?.11 

tía, o sea., nuestro actllal recurr:o de amparo, ca.paz de ase~ 

rar c¡ue tales atentados no se repi tierán jamás, 

El siguiente docwnento constitucional de carácter 

fundamental, que aparece en nueetra vida independiP.ntc, es -

la llamada, Acta de Reformas de 1847, c¡ue ponfa en rigor la

Constitución de 1824, pero con modificaciones, Ot~ro logró -

c¡ue la nE!ll!lblen aprobará la institución <!el wnpa.ro, dentro -

42. BIJRGOA, Ignacio. El Juicio de A.'.Ilparo. 2::i. Edic., Edit. 
Porrúa, México, 1939, p. 116. 
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del artículo 25 de dicha Acta. También elaborando un princ,! 

pio que desde entonces se ha llamado " Pórmula Otero " AJ; 

'll!culo 107, fracción II, de la Constitución vigente). 

El primer Ombudsman mexicano ( 1847 ) • " Con ob

jeto de procurar 1.a defensa de 1oe derechos humanos en nue_!! 

tro país aparece esta institución, a nivel local, cuya fin_!! 

lidad es promover el respeto para las persones desvalidas -

ante cualquier exceso, agravio, vejación y maltrato, Los 

procuradores de pobres bajo esta ley, tenían la obligación

de exigir a las autoridades competentes que las personas b_!!. 

jo su protección. fueran atendidas de acuerdo al derechc y -

tomando en cuenta su eituaci6n de desventaja. Es quiza el -

primer intento, en México, de una figura jurídica semejante 

al ombudaman sueco. " (43) 

Xavier Rios V ergara, expone; " en junio de 1856, 

al leerse el dictamen formulado por la comisión de constitl!c 

ción, ••• se concluía, los derechos del hombre debÍan ser -

consignados en l.a Constitución y no tan sólo como un freno

ª loe desmanee del poder Ejecutivo sino también contra di -

cha tiranía de l.as legislaturas. " (44) 

La Constituci6n Federal de 5 de febrero de 1857-

es la primera que aefial.a un capítulo especial enumerando 

43. SECRETARIA DE GOl:IERNt.CION. 1789--1989, Bicentenari~ de 
la Declaración de loe Derechos del Hombre del. Ciuda 
dano. 14 xico, 1989, P• 24. 

44. 'UNIVEBSDIAJ> JU.AREZ DBL ESTADO DE DURANGO. Revista de
la Eecuel.a do Derecho de Durango. Nlim. 2, Julio-Di 

cienbre l.975, p. 175. 
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ioe derechos dei hombre. 

Lo cierto es que ia Constitución de i857 fue, se

gÚn se ha eeñaiado, la que, entre i~s constituciones mexic..!!: 

nas dei sigio XIX, contuvo ei catál.ogo más ampiio y genero

so de ios derechos y iibertades fundamentales dei hombre. 

Este catálogo de derechos y iibertades es muy s.e

mejante ai de nuestra Constitución actualmente en vigor, 

con ia saivedad de que esta úitima ampiio e innovó ei suyo

con nuevas categoriae de derechos dei hombre, principaimen

te referidas a ios derechos oooiaies y io ha seguido am 

piiando con derechos de reciente reivindicación ( ei dere -

cho n ia información, ei derecho a ia vivienda, ei derecho

ai consumo, etcétera). 

En la Constitución de i857, ei juicio de amparo oe 

piasma totaimente en sus artículos ioi y io2. 

Efectivamente, todo ei movimiento revoiucionario, 

precursor de ia Carta Magna de i9i7, tuvo como meta primor

diai y única restabiecer ia vigencia y pureza de ia Consti

tución de ie57. 

La Deciaración de ios Derechos Sociaies de i9i7,

primera en ei 1ItUndo cuyo artícuio i23 fue incorporado por -

el gran líder obrero Samuei Gomµers, President of the Amerj, 

can Federation Labor, en ei Tratado de Paz d.e Versaiiee de-

igi9. 



La Conetitución de l9l7 fue la primera en el mun

do con el eepíritu eocial, al consignar promeeae de jueti -

cia eocia1. Se manifestó, sobre todo, en 1a elevación a r~ 

go canstituoioaa1 de norma8 protectorae, contenida.e en ioe

artícu1oe 27 y 123 respecto do doe de 1o~ sectores margina

dos d• 1a sociedad ( el rural y obrero ). Adem~e de su par

te dogmática a1 consagrar 1ae garantíae individuales de im

portancia general al ser humano. ( Salvaguarda de la vida,-

1a seguridad, 1a libertad y 1o. propiedad de 1as pereonae, -

junto con otro tipo de derechos que hoy gozamoe ). 

Al organizar en 1968 un semino.rio interno.ciona1 -

eobre 1oe derechos de1 hombre, 1a Universidad Nacional Aut~ 

noma de México se propuso contribuir concretamente a1 Año -

Internacional de 1os Derechoe de1 Hombre. 

AvBl1zendo a pasos rapidisimos hacía 1a actua1i -
dad en México. Tenemos la más reciente creación; se emite -

un D~cretc por e1 que ee crea 1a Comieión Nacional de Dere

choe Humanos como un órgano descentralizado de 1a Secreta -

r!a de Gobernación, el 6 de Junio de 1990· Y su Reg1amento

Interno de 1a Comisión llacional de Derechos Humanos, de lo. 

de Agosto de 1990. 

Posteriormente, tenemos e1 reciente: Decreto por

el que se reforma el artículo 102 de la Constitución Pol!tl 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, de 28 de Enero de 1992, 

en el que encontramos las bases de haberse elevado R ranóo

consti tuciona1 la Co~isión Nnciona1 de Derechos Humanos. 



CAPITUW 2. 

NOCIONES GENERALES DE DERECHOS HUllANOS. 

2,l, Noción jurídica de derechoe humanoe~ 

2.1.1. Derechoe natural.ee. 

2,l,2, Clll!lificación de loe derechos hwnanoe: 

2.1,2,l, Derechoe i.Jl.dividualee, 

2.1.2.2, Derechoe eocialee, 

2.1.2.3, Derechoe civilee y políticoe. 



CAPITULO.· 2. 

NOCIONES GENERALES DE DERECHOS HUMANOS, 

En el hombre existen una eerie de cualidades que 

lo distinguen de todoa loe dem's seres del UJLiverso y que 

por tener ee...., cua1idadee eepecííicae y dietintivae, ee poe~ 

ble aplicarle ese calificativo de que es una pereona humana. 

Como dijo Jacquee Karitain: " La persona humana P.2 
eee derechoe por e1 eimple hecho de eer persona, un todo dU,! 

ño de eí miemo y de l!UB actoe, lo cual, por lo tanto, no ei,6 

niíica •!implemente el camino o un íill, eino el íin en B!, ua 

íin que debe eer tratado como tal. z. La dignidad de la per".l! 

na humana ? Esta expre~i6n no quiere decir nada ei no eigni

íica que en virtud de la ley natural la pereona humana tiene 

el derecho de ser respetada, y es sujeto de derechos y posee 

derechoe. Estas coel1.ll son poseídas por el hombre por el Bim

ple hecho de ser hombre. " ( 45) 

Todo hombro aspira a algo y concibe determinados -

45, CRANSTON, ldaurice; Op. Cit. P• 19. 
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fines por rea.l.izar y que implicllll la 111anera de coneeguill' en

felicidad; en lo norma1 es imposible concebir a un individuo 

sin pepiraciones, propósitoe y unheloe, hacía cuya trayecto

ria encauea eue esfuerzos vital.es, eubjetivoe y objetivos. -

De ah! que el vivir hUtnano tiene co1110 cauea deterininant.e el

deseo Y co1110 fin la rea1izaci6n de lo deeeado; a través de _ 

una serie de actoe 111últiplee enlazados entre eí hacia el lo

gro de su bienestar y eatiefacción, 

" Se puede C'1lificar la bondad y el valoll' de una -

cosa, en 1a idoneidad de la misma para wi determinado fin. -

~odo ser aspira y tiende a eu perfecci6n. El bien eé lo que

perfecciona a eee sen, " (46) 

De todo lo anterior, co111ple111entamos diciendo; la -

finalidad que toda persona debe perseguir es funda111ental. ei

ee fundamenta en la coneecución del bien, el cual es de la -

misDla eecencia a su naturaleza como ser penuante y con raci,g 

cinio inteligente, que le permite elegir el !llejor camino y -

to111ar por 111edio de eu voluntad las 111ejores decisiones encmnl 

nadas hacia la paz, la jueticia y el R!llor, 

" Co111entando el penell!lliento de Jacquee Maritain, -

Recaeén" Sichee añade: Cuando decimos que el hombre es pere_!? 

na, con esto eignificamoe ~ue no ee eolaJDente un pedazo de -

material., un elemento individual. en la natura1eza, como un -

átomo, una espiga de trigo, una moeca o un el.efm.te. Cierto· 

que el ho111bre es un lilllilllal y un individuo; pero no como lo"-

46. GOllZALEZ LUNA, Mauro. Op. Cit. p. 106. 



demás. EJ. hombre es un individuo que se caracteriza por la

inteligencia y la voluntad. No existe sólo de un modo biol~ 

gico, antes bien, hay en él una existencia más rica y más -

elevada; superexistente igualmente en conocimiento y amor.-

" (47) 

De la manera siguiente, diremos, ei derecho fun

damental primordial. del ser humano consiste en su propia -

existencia. 

La creencia de que algunos derechos son inalienl!

bles y garantizan. la integridad de la pcrsoaa y el derecb.o

a la vida misma, es un elemento de los actuales valores hu

manitarios y democráticos. 

De ahÍ, que se defina como: •· Humanismo. Concep

cicSn del mundo y de la vida, basada en el respeto a la per

sonalidad humana, que lleva a la afirmación de los valores

del espíritu y a una idea del derecho como cristalización -

de la justicia. " (48) 

En toda persona humana hay dos características -

que resal. tan con el mayor énfasis porque de esas dos carsc

teríaticaa se derivan, uno trae otro, loe derechos que co -

=esponden. al ser humano¡ son la vida y la libertad. 

47. 
48. 

La vida es la condici6n necesaria desde la con -

BURGO A Ignacio. Las Garantías • , • Op. Cit. P• 18. 
PINA, iaf'ael De. Diccionario de Derecho• Ba. E dic.,· -
Edit. Porrúa 5~A., bléxico, 1979, P• 283. 



cepción hasta la muerte, puesto que la vide es el repoxrte -

de todo lo que existe. Es un derecho inherente al. sor hume.-

no. 

Le libertad es une facultad natural de hacer 

aquello, que a cada uno le agrada, si no le esta prollibido

por alguna ley. Una de las condiciones indispensables, para 

que el individuo realice sus propios fines, des(!Jlll<ol"1'ienélo

eu personalidad e. inalinandoae a lograr su felicidad, ee 

precisamente J.a liber1lad. 

Si el hombre, si la persona hlll!lana oa1nlv.i.eran. -

costre!1idoe a reaJ.izsr ciertos fines determinados de en'ltem.J! 

no sin intervención de sui libre albedl!:!o, se deetru.i:ir!a en

tonces la personalidad. 

Jrsoimoe de la pel!Bonalidad, • ••• en sentido in

dividuál., y en sentido social, los hombree no son iguales -

entre s:! existen una serie innumerable da matices que al 

reunirse. en determinado ser humano lo distinguei:n de loe de

m&e, C10nstituyendo lo que so llama la personalidad. " (49) 

El hombre dottado de la pottsstad liber-Celtia, den.

tX!O de la convi"6ncia hu.mana, dant:iro del conglomerada ao ·.- -

cial, en lae multiples relaciones que surgem entJre los mi•!!· 

broa, la libertad se vu.elve algo absolutamente necesaria, 

ye que se deriva precisamente de .;eta, su dignidad. 

49. POB.RUA PEHEZ, Prancieco. Op. Cit. P• Z,32. 
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Po~ lo que toca a la igualdad, ésta es otra de las 

carac~erísticae o derechos fwidamentales del ser humllllo, ya

que ee abeolutamente neceearia para que ee opere \.Ula autént~ 

ca libertad eocial humana, puesto que de no exietir, se col~ 

caria a la humanidad en wia actividad deeigual con eue seme

j antee, en posiciones desventajoeae y no equivalentes deede

diferentes puntos de vista y en un rango desfavorable de 

unoe hacía atrae. 

En cuanto a la propiedad, que ee otra caractcríet,,! 

aa o derecho humRno, ee también condición neceearia para el

ejercicio de la libertad, puesto que faculta a eu titula~ p~ 

ra disfrutar de todo aquello que le proporcione un medio ma

terial o inmaterial para realizar eus fines mediatos o inme

diatos. 

Tll!:lbién la seguridad jurídica forma parte de los-

derechos del hombre oponibles y exigibles al Eetado y a eue

autorid'ades, quienes tienen la obligaci&n de acatarlos u ob

eervarloe. Ya que en lae relacionee entre gobernantee y go -

bernado.e, ea sucedeA multiplel!! actoe. 

Por lo tanto, el hombre para cumplir c~n eu deea -

rrollo univereal, le ee neceearia la vida, la libertad, la 

igualdad, la propiedad y la seguridad, en cualquier tiempo -

y eepacio; lo8 cull.lee deben tener como necesaria la convive~ 

cia humana en manifiesta armonía e implícita en elia ia jue

ticia. 



2,l, Noción jurídica de derechos humanos: 

l'ara dar inicio a este tema, relacionado a la n.!! 

ción jurídica de loe derechos humanos, defini:csmos lo que ~ 

ea el deDecho: 

" Dar.echo. En general., se entiende pal! derecho -

todo oonjun.to de no=as afica.z para regular la conducta de

los hombres, siendo su clasificación m!a impolltants la de -

denecho positivo y la de. derecho natural. 

Estas normas ee dis11inguen de la morel. ,. (50) 

Se dice también: "' Derecho es la norma ju:ddica; 

y como tiste es una especie de la norma en su concepción. gé

netica, el derecho par.ticipa del ordem normativo, por otra

parte, como el contenido o la materl.a de la norma jurídica, 

lo expresado o r.epnesentado por ésta en. forma imperativa, -

ea una relación eociál, un ajuetsmiento entre personas y ".!! 

sas; ••• "(51) 

50. PINA, Ra!ael. De, Op, Ci'h, P• 209, . 
51, l'llECIAllO HEBNAND:EZ, Ra!ael. Lecciones de Filoeofía 

del Derecho, 2a. Edic,, Edit. UNA!!, México, 1986, 
p. 33. 
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• E1 derecho ea una relacicSn objetiva entre pers~ 

nas, acciones y¡ bienes, un ajustamiento o coordinscicfo de 

las acciones humanas al bien común, " (52) 

Po:- nuestra parte entendemos· que el derecho, es -

un conjunto de nomas jul'Ídicas de cer!cter general, que en

gendra_ derechos y; obligaciones hacía sus destinatarios, las

cuales deben. aer justas y razonables. Las normas jurídicas -

de1 derecho, deban ser bilateral..,,, exteriores, heter6nomae

y c.oercibl.es, 

Pues bien, ya qu.e debiendc tener necesariamente -

'b:Jda la sociedad un ondeni jurídico que haga posible la v:ida

en comiin y de l.a humanidad misma, el contenido de las no:cinae 

jurídicas deba =a.icar precisamente en l.a regulacicSn de las

relacionea entre los hombrea, para restablecer el orden., co

mieapondiente, bien. de particulares entre sí, o entre 6stoa

y loa sociales o v.icev.ersa. 

!odo ello, respetando siempre un mínimo de liber

tad humana y haciendo invunerables tembi6n loa :factores in -

int:n!naecoa da su ejercicio: la igualdad, la propiedad Y la

aeguridact., ein loe que la libertad sería fustrada, 

Bueno deepu6e de lee anteriores de:finicionas so -

bne el derecho, ahora, para dar inicio al concepto de dere 

choe humanos, debe aboradarse el tema de la di:ferenciacicSn -

de ap:reciacicSn entre lae corrientes de derecho, juenaturali,!! 

52. Ibidem. P• 113. 
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ts y juepositivieta ( haremos una somera 11eferencis ys que

poeteriormente se explicará más ampliamente ) : 

La primera de las cuaJ.es, explies aJ. derecho hu

mano como el derecho natural que posee todo ser por el sim

ple hecho de ser humano y basta con que el individuo se en

euentre en este mundo, para que pueda gozar de los derechos 

que J.e son inherentes a él, 

La escuela positivista nos expone estos derechos 

como normas estabJ.ecidas en fav.or y para proteger a los in

dividuos en sociedad y son derechos hasta en tanto los rec.!?. 

noce el Ertado a través de una reglamentaeión. 

Cuando utiliz0111os la expresi&n " derechos huma -

nos " o de a.l.guna de sus equivalentes { derechos nntural.es, 

derechos del hombre, derechos de la persona humana, dere 

chos fundamentales, derechos públicos subjetivos, derechos

deJ. gobernado, derechos individuales otorgados por·la Cons

titución, garantías constitucionales y garantías individua

les ) • 

Como vemos existen, varias expresiones para ref~ 

r.irse a los derechos hwnanos, los cuales tienen una impor -

tancia vital y que tienden a referirse en su totaJ.idad aJ. -

hombre y a todos los hombres y a todos los tiempos, ya que-

1.os derechos hwnanos no deben ser absolútizad.os, po:cque en

tonces se destruirían. 

Sin embargo, acerca. ele J.es expresione~ ee expo -
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ne: " Los mal. llamados derechos humanos { los. derechos no -

son humanos, sino que son de a1guien, en. este caso particu

lar. del hombre, t6rmino que abarca genéricamente al. hombre

y a la mujer ) 11e proyectarón del plano interno a1 interna

cionaJ.. ,. {53) 

" Derechos del. Hombre. Reciben eata denominaci6n 

aquellos derechos que corresponden a1 hombre por su propia

natureleza, como fundsmentsl.es e innatos, ta1es como los de 

propiedad, J.ibertad, seguridad y resistencia a la opresi&n, 

formulados en la declaraci&n francesa de loe derechos del -

hombre y del. ciudadano de J.789, y loe llamados derechos so

ciales. 

E&tos derechos se afirman como anteriores y sup.!! 

rieres el Estado, por lo que los gobernan:l11se se ancuentren

en absoluto, obligados a mantenerlos, repetarlos y garanti

zarlos. " ( 54) 

El hombre posee derechos en virtud de su propia

natureleza, no los otorga eJ. EetadO; en todo caso J.oa zeco

nocs para evitar su atropello por la autoridad o por 011= -

homlme. 

Los derechas de :i.a persona humana o derechos del. 

hombre, o loe derechos humanos, son aquel.los que posee todo 

individuo por eJ. hechO de ser hombne, con independencia de

las circunstancias personales <iue acompañan eu e:id.stencie,-

53. SE ARA V AZQUEZ, Ido des to. Derecho Internacional. •. • Op. 
<lit. p. ll2. 

54. PINA, Rafael ]Je. Op. Cit. P• 221-222. 
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como pueden ser la edad, ol sexo, la nacionalidad, la reli

gión, la posición 80CiRl. y otrus, 

Los derechos htunanos deben ser respetados aunque 

en algunos casos parezca que ello va contra el bien de la -

colectividad, el cual en Última inEtoncia, reclama el reap~ 

to a los mismos. 

Así, para comprender mejor, seña1a 11 Peces-Barba 

intenta una deí'inición posible de lo que llamaría " Dere 

chas subjetivos fundamentaJ.es 11 como 11 conjWlción. de la fi

losofía de los derechos htunanos con su pJ.asmación en un de

recho vi.gente 11 y la presenta así: 

Facultad que la nonna atribuye de protección a 

la persona en lo referente n su vida, a su libertad, a la -

igua1dad, a su participación política o socia1, o a cua1 

quier otro aspecto fundamenta1 que afecte a su desarrollo -

integral. cono persona, en una comunidad de hombrea libres,

e:x.igiendo ~l respeto de lon demáe hombree, de los grupos s~ 

cia1es, y del Estudo en ceso de infracción, " (55) 

Cuando el contenido del derecho coincide con el

ide al de quien lo formula y que repres~nta la apreciaci6n. -

subjetiva de lR~ nonnas jurídicas, He califica en un dere -

cho corno justo. 

El nucleo del derecho, está representado por un-

55, 1'IDART C/J>ll'Of, Germán J, Teoria Genera1 de los Dere 
chas Hu.manos. Edit. UN1\:.!J., i1iéxico, l.989, P• 233. 
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erupo de val0res éticos que surgen de la esc~ncia personal. y 

social del ser humano. La justicia, la libertad, y los demás 

va:.ore:;, son pri11cipios que se deducen de la exiBencia de 

sel.va.guardar la dignidad del hombre. Estos principioe son 

bienec inotrumentP.l"s y preparatorios respecto del bien abs_2 

luto d<: los hombre El. 

Adnm Lopatka dice: 11 Los derechos hulnenoa consti

tuyen una parte de los derechos que wio, dos o más Estados 

ot-organ 11 un individuo, a un grupo de personas de una na 

ción, a una minoría ética, al personal de una empresa o in 

cluso, R toda una población. En la aatualidad los derechos 

humanos son, tanto en el pleno interno como en el orden in 

ternacional, los derecho e deseables. Están reconocidos o ai!!! 

plemente proclamados en las constituciones de los Estados, 

en acuerdos internacionales multilaterales llamados conven 

ciones o pactos, o bien en declaraciones emitidas por las 

asambleas o por los órganos competentes de las organizacio 

nes internacionales como la ONU, UNESCO, OIT. Los derechos -

humanos no pueden existir sin la voluntad, apropiadament-e ez 
presada, de los Estados soberanos o sin la cooperaci6n y el

acuerdo entre éstos. "· (56) 

De donde, los derechos humanos constituyen las fJ! 

cultadee e instituciones que, en cada momento histórico, ooa 

cretan las exigencias de la libertad, la igualde.d Y la di~ 

dad humanas, las cuales deben ser reconocidas positivamente

por los ordenamientos jurídicos a nivel nacional e interna -

56. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. La Pr.otecci6n
Internacional de los Derechos del Hombre. { Balance·y
Perepectivas ). Edit. UNP.M, México, 1983, P• 135. 
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cional.. 

Y pues así, loe derechoe rundamenta1ee son aque 

lloe derechos humanos que deben ser garantizadoe por el Ord.!! 

nQllliento jurídico positivo constitucional., 

Eueebio FernQlldez noe propone que·" loe derechos -

bumanoe son algo ( ideal.es, exigenciae, derecboe ) que cone.;!, 

deramos deseable, importante y bueno para el desarrollo de -

la vida humana. " ( 57) 

De manera que concretamos como derechos humanos a

lae facultades que lee correeponden a loe individuoe por el

simple hecho de ser humanoe, de .uú que el único titular de

dicbos derecboe sea el propio individuo. Aei mismo, se les -

reconoce el carácter de inmutablee, etelrrlos, supratemporales 

y univereal.ee, como atributos natura1ee del ser. 

57. BIDAR'l!CAll!POS, Germán J. Qp. Cit. P• 292. 



70 

2 .1.1, Iiel'echoe naturales, 

Toda la doctrina del derecho natural ae finca en 

loa valoree de la persona humana, del omen en la conviven

cia y el bien.de ln comunidad. 

En loa al.toa ideales ae contempla el derecho co

mo un instrumento de justicia, que no dene ser corrompido ~ 

ni puesto al servicio de los intereses pode~osos y el cld.t~ 

rio para buscar lo justo es el derecho natural. 

Es ve~dad que hay, principios muy geners1ea de1 -

de7'echo natural que nunca cambian; como la regla de oro • -

no hagas a otro lo que no quieras que te hagan a ti " 1 o el 

principio del respeto a la vida. Pero eaoa pll'incipioe 1111>.y -

genera1ea se van plasmando eegdn loa tiempos. y,. lugares en -

principios menos geners1es, así, como loa que no tienen 

igual. exigibilidad en todos loa tiempos y lugares. 

En cuanto a loa principios implicados en loe crj, 

terioe fundsmenteies o fines propios del. derecho, o que º!'
deducen de el.l.oa inmediata y l.6¡;1.csmente, se ejempl.ificsn -



loe eiguientee: 

• Dar ll 1'econocer a otro lo que le es debido en -
juatioia, 

No causar al. prójimo un dafto injusto. 

- Cumplin las obligaciones, pagar l.as deudas, que

no es sino consecuencia inmediata del deber de justicia que

nos e~ige dar a cada quien-lo s~o. 

- Asumir las consecuencias de nuestros actos fren

te a1 prójimo. (Principio de responsabilidad). 

Respeto a la vida y a la persona.- ( Deber y dere

cho de conservar la vida, derecho de legítima defensa, dere

cho a1 trabajo y a los frutos leg!timos del mismo, derecho -

de propiedad, deber y derecho de mantener y educar a loe hi

jos, deber de cooperar al bien común y derecho de participar 

en 41, derecho a la libre dieposici&n de sí miamo, denecho -

de libertad: de opinión, de conciencia, de enseñanza, de as~ 

ciación, de vocación profesional, y de tllabajo, et.cétera ) • 

- No enrriquecerse u costa de otro sin justa causa. 

- Devolver los dcpósi tos. 

- No eer juez Y: parte en el mismo proceso. 

- No eer juez y test.igo en un juicio. 
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- No ;juzgar a nadie ein. oírl.o y darl.e oportunidad 
de prollar sus defensas. 

- En el. ordan internacional.: :iiespeto a l.os trata

dos ( pacta sunt. servanda ) , independencia e igual.dad de 

l.os Estados, et.coítera. " (58) 

" Hay, l.eyes natural.es de Val.idez absol.uta que no

admi ten excepci6n o cambio - " ••• éste es, pues ( escribe

Santo Tomás de Aquino ) , el. primer precepto de l.a l.ey: que

debe hacerse el. bien y evitarse el. mal.. Y sobre este prece~ 

to se funden todos l.os dem&s ••• ". w ( 59) 

Bueno, ahora, haremos un bosquejo conceptual. 

acerca del. derecho natural.: 

El. de:iiecho natural. es un orden que corresponde a

l.ns exigencias de la existencia humana. Es el. orden que ri

ge l.a vida del. hombre en su cabal. existir, tomando en cuen

ta todas las circunstancias, principios y criterios que ha

cen posible la convivencia humana. 

M Derechos natura1es son aque11os que correspon 

den al. hombre por el. mero hacho de existir " (60) El. dere 

cho a l.a vida podríamos considerarl.o como el. principio y 

fundamento de todos l.oe derechos natural.es. 

58. 
59. 
60. 

PRECIADO HERNANDEZ, Rafael.. Op. Cit. P• 237-238. 
GONZAIJ>Z LUNA, !ria.uro. Op. Cit. p. l.26. 
l'AINE, Thomas. Los Derechos del. Hombre. Trad. José 
Antonio Hernández de Cast:iio. 2a. Edic., Edit. Fondo -
de Cul.tura Econ6mica, México, 1966, P• 61.. 
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El hombre descubre eu propia ley en lAe manifelft..! 

cionee ~epontiúieae no sólo del inetinto, eino de todo eu 

eer, particularmente en lae tendenciae de ~u voluntad y de

eu razón. 

Para determinar loe derechos del hombre, debere -

mos buecar en ellos, como un razgo curacterí~tico, que com

petan al hombre en eu c~lidad de tal, ein relación a eu. mo

do de e&r en la eociedad. Eso~ derechoe le corresponden si!! 

plemente como hombre y loe ha recibido de la naturaleza miA 

ma, con total independencia de la ley vigente. 

Menique Lione, cita a loe eiguientee autoree; " -

Wolf y Jean-Jacquee Roueeeau afirmaron que el derecho natu

ral tiene eu.origen en el hombre miemo, y que, en coneecue~ 

cia, deriva de la miema naturaleza humana. " (61) 

La idea miema de loe derechoe humanoe ee relacio

na inteneamente con la teoría del derecho natural, ya que 

ha jugado un papel importante en la conquie11a y preeerva 

ción de loe derechoe del hombre, en cualquier tiempo y lu -

gar. 

Se define como• " Derecho natural. Conjunto de 

lae normae que loe hombree deducen de la intimidad de eu 

propia conciencia y que estiman como expreeión de la jueti

ci2 en un momento hietórico determinado. " {62) 

61. ALCALA ZAMORA. Op. Cit. 483. 
62. PINA, Rafael De. Op. Cit. P• 216. 
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De la de!inición anterior a;:;regamoe, que el dere

cho natural, ee el intríneicamente jueto aunque carezca de

val.idez forma1, y no hay máe derecho válido; eeté o no rec_q, 

nocido por el Eetado. 

" Loe derechoe naturalee del hombre, existen frea 

te al. Eetado, pero no cont~a el Eetado, no exieten contra -

el Eetado porque no puede haber opoeición entre loe !inee -

que "" propone lograr el Eetado y el !in propio de la pere.2 

na humana. "(63) El Eetado no ee jueti!ica eino en la medi

da en que sirve de in~trumento para garantizar l.o~ derechoe 

del hombre. 

Decimoe que eon naturu.l.ee loe derechoe de l.a per

eona humma porque encuentran eu fundamento en la propia 

real.idad de loe eeree humanoe. Por este motivo, loe dere 

choe naturalee eon inherentee a la persona humana, y eue C,.! 

rácteree propios: inal.ienablee e impreecriptiblee. 

El derecho natural introdujo la idea de equidad y 

originó el reconocimiento d~ derechoe a todoe 1oe hombree.

Por ser el individuo un hombre, ee titular de derechoe, 

eternos, illmutables y univer~alee. Por ello el r&gimen pol~ 

tico ideal ser&, puee. el que coneagre y proteja loe dere -

choe humanoe. 

se define nuevamente al.: 0 Derecho natural.. l'rim,!. 

roe principioe de lo jueto y lo injueto, in5piradoe por la-

63. PORRUA PEREZ, Jl'rRllaieco. Op. Cit. P• 247. 
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naturaleza lf que como ideal. trata de rea1ize.n el del'.eaho p_g 

sitivo. " ( Vease, El Diccionario de la Real Academia Espa

ñola, T.I., P• 455 ) • 

De donde, •·Derecho positivo. El establecimiento 

por las leyes, bien sean divinns, bien humanas. Se usa en -

contraposici6n al derecho natural. " ( Vease, El Dicciona -

rio de le. Real Academia Espafiola, T.I., P• 455 ) • 

De esto, " Corta Greu dice, el derecho natural -

justifica lf orienta al derecho positivo, es nu fundamento y 

su brújula, el derecho positivo por su parte desarrolla las 

potencialidades históricas del dereeho natural. " (64) 

El derecho natural esta irremediablemente »ef er;! 

do al positivo y ~ste a aquel. Ya que es falso considerlll! -

la relaci6n de una contraposición entre dareeho natural lf -

derecho positivo. 

" El derecho natural, considerado atemporal. lf 

universal., el derecho positivo es siempl!S el derecho de de

terminada comunidad histórica ( Roma, Bizancio, IJ18late=a

) • " ( Vease, El Diccionario Jurídico Mexicano, del Instit_!! 

de Investigaciones Jurídic.e.e, p. 1026 ). 

EJ. derecho positivo varía en el tiempo Y eJ. esp~ 

cio; y como toda institución humana es perfectible, ya que

es un producto social. EJ. denecho natural tiene un carácter 

64. GONZALEZ LUNA, Mauro. Op. Cit. P• 140-141. 
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genevai e inmutab1e. 

11 Hay un derecho euperior a la ley, un derecho n_!! 

tural. "(65) Ee coetumbre lrl'irmrur que, ae:l como lo" dere 

cho e poei tivo~ ee entroncan. en la l~.Y poei ti va, loe dere 

choe naturRlee o derechoe humanoe, ~nraizRJL en la loy natu

ral. 

Por derecho poeitivo, entendemoe, el conjunto de

la" normae jurídic.le creadae por el legielador y e"tabloci

dlU!S en un documeAto, en un tiempo vieente que constituye e1 

derecho hi•tÓrico de una nación, y que rigen la conducta de 

loe hombree, lae cuale~ deben de obtH·rvar~.- porque ~on ob1J: 

eatorias. 

Y por derecho natural, entendemoe, que " ee un 

conjunto de máxima~ fundamentales en la equidad1 la jueticia 

y el eentido común, que ee imponen al legielador mi~mo y n_!! 

cen de lae exisencias de la naturaleza biol.6gica, racional

y eocial del hombre. " (66) 

El derecho poeitivo Pe todo derecho que ee cumpie. 

La poeitividad ee refiere eolo a eu eficacia y estriba en -

la obe~ITVQllCia de cualqu1er precepto, vigente, 

Aeí, deo re cho humano, tiene carácter pol!i tivo por

diver~ae r~zonee: porque conetituye una rea1ización de los

primeroe principiGe del derecho, una aplicación de estos 

65.GONZALBZ LUNA, loauro. Op. Cit. P• 47. 
66. MOTO SALAZAR, F.frain. Op. Cit. p. 11. 
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naturaleza; su buequeda neceeania para eu doearrollo y par -

feccionamioato en la eociedad lo enfrentan a lo .que requio -

ro: una autoridad, un poden público, una intorveaci&a del l~ 

gi.,lador humano, que teaga todo ello l.a ge•rlli&n del biCJll co

nnin, y un ordenamiento jurídico formulado y garantizado, y -

asegurqdo el cumplimiento del derecho por medio" coe:irni ·u -
voe. 

Y para terminar, "· dice l'rancieco Suárar:; de doe -

modoe ª" algo do derecho natural, R eabor: aegativa o po,,it~ 

vamonte; d!ceee que lo es aega'lú.vamente, .,quoll.o que ao pro-· 

lúbe el derecho aatural, eiao que lo admite, RW1.que JlO lo 

mande po,,i1livameate; 11.1'.e cualldo mu.da algo, d!ce"e que ello

º"' poei tivameate de d•reoho aa"turel, y cuudo prohibe "º di

ce qua· ello oe po1>i"tivameato coatna al derecho aatural. •(67) 

~-to el d•rocho aa11ural, como el derecho poeitivo 

le briladaa al eer humuo iJlfinidad de medioe y alternativae

para la realizaci&n de eue filaee. Pero eeta poeibilidad 4eb• 

de •-arcare• deat:ro de lo llO:rmal, ya qua 'llodo lo humldlO ti~ 

ae eue l:ímitee. 

67. GONZALEZ LUNA, l!auro. Op. Cit.. P• 131. 



78 

2.1.2. Clnsificación de los derechos humanos. 

El hombre tiene variados y multiples derechoa se

aún las dif~rentes situaciones jurídicas determinadns en que 

puede halla.rae, obedece a un sinfín d1...: circunstancias, i·nct.Q. 

res y elementos ( sociales, económicos, jurídicos, etc. ) , -

además de tomarse en cuenta su condición, su estndo, ede.d, -

sexo, posición, etc; ( natural. o extranjero, vecino, ciudad_g. 

no, cneedo o soltero, mayor o menor de edod, hombre o mujer, 

simp1e particular, empleado o servidor público). 

Ca.da una de estas maneras de sel! o condiciones 

del hombre en la sociedad, dn 1ugar a ciertos derechos que 

se clnnifiCflll e~ grupos o catego~Ías bien determinadas¡ que

han ido eirnndo generalmente n las circunstancias y necesidJ! 

des de ln sociedad. 

Loe derechoo humanos, pueden agruparse en dos ca.-

tegorías:" 

" l.- Loe que directamente tienen C\.Ue ver con l.n

vida y sc6Uridnd física de la perfiona, con sus libertHdes 
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fwidc.m.enta1es y particularmente . . . , con nu igualdad, cond~ 

cid'n necesariP. parr. su respeto de su inherente di&nida.d, y 

2 .- Los derechos poJ.íticoe, econ6rnicos, socia.J.es

y culturaJ.es que garuntizm1 ln pl!.l'ticipación de cada hombre

y ca.da mujer en el deserrollo de la comunidad estatal, en el 

funcionamiento de sus instituciones o en el aprovechruniento

justo de las máximas oportunidades que ella puede darle para 

su pleno desenvolvimiento, así en lo que toca nl cu1tivo de

su espíritu. como de su bienestar su seguridad material y, en 

general, pera el goce de todas las cosas buenas de la Vida • 

.. (68) 

De entre los criterios de claeificación, de eta -

can: 

" ... los derivados de la consideración del hom

bre como individuo o como ciudadano, de cnrácter civil, pol~ 

tico o mixto de los derecho~, o de la tricotomía de derechos 

fundnmentales - garantías - prestaciones estatales. 

Se distingue también por algunos autores entre -

los derechoo humanos de aplil'ación inmedinta, que se identi

fican con los derecho" civiles, y los derechos de aplicación 

progresiva, que correaponde a los econ6micos, social.es y cu]; 

tur.!les. " ( 69) 

68. 

69. 

CARRILLO F LoRES, .Antonio. La Consti tuci6n, la Suprema 
Corte y los Derechos HumP.nos. Edit. Porrúa, México, -
1981, PP• 217-218. · 
MARTI DE VESES, Carmen. Estudios de Derecho ••• Op. -
Cit. P• 558. 
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DeAt:to de loe anterioree lineal!lientoe ee debea e~ 

tende~ loe d~rechoe humanoe, agregando que no eolam.eate eoR 

oívilee y políticoe, debido a que la diSJlidad de la pereona 

humana no ee integrllllleate reepetada eino cuando ee le coae,!_ 

de W> mínimW1 de eeguridad económica, de eeguridad eócial. y 

puede participar activamente en la vida culturl!l de eu paíe, 

para que pueda cumplir no solamente la8 nece.eidade!I ma.teri_!. 

le~, ~ino e:¡iti~f~c~r su~ aspir!i:Cionee intelectual.ee, mora -

le!! 1 soci;ileE1. 

La distinción entre derecho~ civiles y políticoe

y der~choe econórnicoe, socialee y culturRlee, ~e establece

reiteradament~ ~n lpe expoeicionee teó~iCaf y en loa tex~oe 

prográ.m.aticoe moderno~- motivnndo inclu~o l~ r~dacci6n por

sepRrado de las correspondientes li8tge, como ~s el caeo de 

loe doe Pactos de la ONU de 1966. (70) 

"' K) Clasificación de la ORU y la OEA 

Loe derechos humilllO~ o d~rechos fundamentaJ.es del 

hombre o a~rechoe y libertades humanaE e~ dividen' en : a) -

Derechoe civiles y polÍticoe, b) Derechoe económicoe, eoci~ 

lee y cultural~s. " (71) 

"' Se perfila una po<'ible y futura con.,agraci6n 

coneti tuciona.1 1 de doe de los. nenominado~ " nuevoe derechos 

" o .. , der~chofi de la tercertil generu.ción " o, tQntbién, dere-

70. Coneultar. G.ttllCIA GOMEZ, hlatíae. Derechoe Humuoe Y Cone 
titución Eepaffola,(Textoe Internaoionalee B...,icoe) Se~ie 
¡,,. Ed. Al.hembra S.A., hléicico-13 D.F., 1980, PP• 75 Y 80. 

71. )IONROY CABRA, l\!ai:ico Gerardo. Op, Cit. P• 10. 
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choe de POlidaridad. 11· Noei referimo~ al derecho a diefrutar 

de un medio ~unbien1;e ~~no y ecológicamente equilibrado y al 

dert'!cho ;;il det'!P.rrollo, en tanto derecho~ pertenecie.a.tee a -

toda pereona. "(72) Inclu!!o el derecho a lR paz. 

r,o~ derecho~ hwuutotc y laa libertade~ fundgmenta

les eon inrli,tiflible~, de tul Ptuerie que la realización de -

loe derecho~ civile~ y político~ ein el goce de loe d~re 

choe económico!', ~ocia1e~, culturalee y de ~olida.ridud re -

!'Ul t& impol!lible. 

Ademá~, debe teneree en cuenta que lo~ derechoe -

económicoe, ~ocia.le!' y culturale~ po~eea la miema naturale

za ~u~tancial de lo~ derechoe civilee y políticotc; todo~ d~ 

rivan de la e!!encial digi&idad d~l !!er humano; todo~ coneti

tuyen atributo~ eeencialee de la pereoAa, y por tRJtto, to 

do" deben eer objeto de promoción, garantía y protección 

tanto :i. nive1 naciona1 conio inte:n:u:.cional·. 

72. RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Jeeú,., Op. Cit, P• 114. 



2.1.2.1. Derecho~ lndividua1ee. 

Para que el hombre ee perfeccione, AO es suficien

te el vigor de "u voluntad 11i la fuerza de eu i11telige11cia, -

ee aecee•rio que ee relacio•e COQ loe demáe hombree. 

" Fichte ;il de~tacar la irnportllllcia de l.ae rclaci,2 

aee iterhwnuae, ex.plica que el." el hombre ••• e61o ee con

vierte en hombre eatre otro~ hombree; para ser hombree hay -

que 5er varioe ". " {13) 

A"!, el hombre Receeita unirBe con loe demde, no -

~610 para mejorar, Bino para poder vivir. 

El individuo, como pereona humllllla, ha nacido en la 

~ociedad, en la que encuentra loe medioe más propio~ para eu 

coaeerva.oió:a, eu deearrol.lo y perfeccionwniento. Bn el. eeao

de la eociedad, su libertad naturil tie encuentra limitada, -

unae veces por el derecho in.dividus;i:l., otra5 por el. derecho -

de la eociedad toda. 

73, G-ONZALEZ LUNA, Mauro.· Op. Cit, P• 97-':lB. 
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En el conflicto entre el interee social. y el i».te

ree individual. hay que f!acrificar éste, pues la democracia -

reconoce como principio fundamental la teoría de la ley de -

lne mayorías. 

Eeto eignifica que en el orden social no hay dere

chos absolutos, ya que la sociedad noe garantiza el uso de -

nuestros derechoa, que no hemos recibido de ella sino da la

naturaleza; pero al da.xnoe esa garantía, al poner al lado 

del derecho individual el poder de la ~ociedad toda, recono

cemos que el sacrificio de una parte de nuestra libertad, lo 

hacemos en nombre de nuestro propio interes y de loe intere

ses comunes de la humanidad. 

Para Alfonso No riega C. Los derechos de las perso

nas coneide~~dna en su estado natural, son de dos clases: 
11 absolutos o relativos. Los unos pertenecen a los particul_! 

res, como individuoe, como personas autónomRs y loe otraB, -

lee corresponden, no por ~í mismos, eino como miembroe de 

una eociedad. "{74) 

El derecho individual, el derecho que oorreeponde

a los hombree aieladoe, no puede concebirse ein refereacia -

eocial porque el derecho "" fundameAtal.mente relaciÓA, •l d.!! 

recho ea resultado de la. co:av..ivencia. 

Dabin div.ide en doe sectore~: ,. los derechoe que -

74. ALCALA-ZAldORA. Op. Cit. P• 111. 
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se llaman egocéntricos cuando se dirigen hacía la propia pe_! 

sona exclusivamente, y derechos sociales cuando irradian en

au proyección hacía la comunidad. " (75) 

Concepto jurídico de persona: " Se da el nombre de 

sujeto o persona a todo ente capaz de tener facultades y de
beres. "(76) 

11 Persona. Ser físico ( hombrE. o mujer ) , o ente -

moral ( pluralid~d de personas legalmente articulado ) capaz 

de derechos y obligaciones. " (77) 

Los derechos de la persona, los podemos definir 

como: el conjunto de las facultades otorgadas o reconocidas

por las normas del derecho objetivo, al individuo. 

Y la oblignci6n, pode~os clasificarla en negativa

y positiva. La primera es aquel.la que consiste en no hacer y 

la positiva es aquella que consiste en dar o hacer. 

Los derechos humanos son un concepto que no puede

procle.maree con la debida convicción si no se definen aque -

llos que el individuo puede exigir en la sociedad. El indivi 

duo debe también contribllir a ella porque derechos y deberes 

van wiidos. El hoinbre es anterior a le. sociedad y al Estado. 

75. 
76. 

77. 

PORRUA PRREZ, Francisco. Op. Cit. P• 236. 
PENICHE EOLIO, Frpncisco J. Introducci6n al Estudio 
del Derecbo. 4e. Edic., E.di t. Porn\a. S.A., hléxico, 1979, 
p. 108. 
PINA, Rafael De. Op. Cit. P• 36u. 
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Concretamoe, 6iciendo que derechoe individual.e•: -

"ºª aquello• que posee toda pereona ( hombre o mujer ) capaz 

de :facultadee y deberee. Y que en México se encuentran plas

madoe ea la Conetitución Política vigente en eue primeroe 

29 artículo•; eon llamado• garantías indiv.idualee, loe cua 

lee ~on reconocidoe y protegidoe por el Estado, Y que tam 

bién euele entendereelea como el conjun1lo de prerrogativas 

de ob.,ervancia general :frente al poder público, 
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2.1.2.2. Derechos sociQJ.ee. 

El derecho ee rector de la vida eocial., eoon6mica, 

y cultural.. Coni'orme a e01ta idea del derecho, en él ee comb,! 

nan bá01icamente datoe ético., y poeitivoe, en muy variadas 

proporciones. Loe datoe éticoe eetan coaetituidoOI por loe 

criterios e val.oree fundamental.es de carácter social.: 01egur,! 

dad jur!dica, justicia, bien común, principioe de imputabil,! 

dad y responsabilidad, a01i como el respeto a la eminente di~ 

nidad de la persona y a sus libertadeOI y derechos humano.,. -

Y loe datos positivos, que se resumen en la intervenci6n o -

papel que juega la voluntad para aplicar lo., criterio., y 

principios de los datos éticos a los problemae social.es y en 

su caso establecer in01titucionee jur!dicae que prevean solu

ciones a tal.es problemae. 

Loe derechoe social.es, corresponde~ al hombre Aue

vo, al hombre-01ocial, a loe obreros y campeeinoe o ecoa6mi~ 

mente débile.,. 

" Derecho OIOOial. Es el conjunto de •orma., jurídi

ca., que establece• y desanrollan diferentes principioe 11 P:r:2 
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cedimientos protectores en favor do las personas, grupos y -

sectores de l.a sociedad intce;re.doa por individ\.\Os socialmen

te débil.es, para l.ograr su convivencia con l.as otras c1ases

sociales, dentro de un orden jurídico. " ( V e ase 1 El. Dic.cio

nario Jurídico ldexiceno, del Inoti tu to de Investigaciones J~ 

rídicas, p. 1040 ) • 

De acuerdo a las características anteriores se cl_g. 

sifica el. derecho socia1 en; derecho del trabajo, agrario, -

económico, de seeuridad, de asistencia y cultura1.. Estos de

rGchos no eon independientes de 1a sociedad, sino inherentes 

a la misma.. 

La sociedad tiene, por 1o mismo, el. deber de prot~ 

ger a cada uno de sus individuos, asegurando a todos el. goce 

perfecto y tranquil.o de sus derechos. Tal. es l.a al.ta misi.Sn

del poder públ.ico que en nombre de l.a sociedad y como mande,

tario de.be l.l.enar aquel. objeto. De esta manera, el .llombre r_2 

curre a l.a sociedad para hacer efectivos sus derechos. 

Las instituciones social.es no pueden.tener por ob

jeto el. bien y engrandecimiento de una el.ase, de una raza, -

de una famil.ia o de un hombre. Deberan tener por objeto ha -

cer efectivos y aegµros l.os derechos humanos, ya que del. 

bien de todos resul.ta el bien de cada uno• 

tlueva.rnente reiteramos, 1os derechos de cada hom 

bre, están l.imitados por l.os derechos de l.os demás, por l.a 

seguridad de todos y po~ l.as justas exigencias del. bien.es_--
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tar ¡¡enera1 y del deae•v.olv.imie•to democrático. He aqu! la

primac!a del derecho socia1 sobre el derecho i.Jidividual. 

Loe derechos eociale~, que aparecieuoa en lae le

yes fundame•talee desde hace medio eiglo y que foX'lllWl parte 

del art!culado de éstas; con mayor precisión debemos esta -

blece~ que, ei bieR ee verdad que tanto eR nuestra Cometi't_!:! 

ción como en el derecho en general, han nacido diepoeicio -

nes que protege• a la perso•a no en eu carácter individua1-

eino como miembroe de un grupo con intereeee aomun.es, o de

la eociedad en general, creandoee aeí loe derechoe eocia -

lee. 

" Loe derechoe econ6micoe, eocia1ea y cul.turalee

euelen confundiree en algunas ocgcioRes con loe llamadoe 

" derechoe colectivos 11 
••• Jorge Carpizo, dices 

El punto que debe quedar claro es que todos estos 

derechos pertenecen a los individuos y no a una colectivi -

dad, y ciertameate menos al Estado. •· (78) 

Enunciemos ahora en generai·, los derechos económ.:!: 

coe, sociales y culturalee: darecho al trabajo y al goce de 

condiciones de trabajo equitativas; derechoe de libre si•d.:!: 

cación y de huelga; derecho a la seguridad eocia1; derecho

ª la protección de la familia; derecho a un nivel de vida -

adecuado; derecho al disfrute del máe alto Jlli.vel poeible de 

ealud física y mental; derecho a la educación y derechos 

78. OO!iiISION NACIONAL DE DERECHOS Hllli!ANOS. Gaceta Mensual. 
Cd. de l!t!:xico, 15/Jlic ./1990, P• 89 • 
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cu1tura1es. 

Hoy día, loe derechoe económicoe, eocialee y cul. -

tura1ee ee eacuentraa ya defi:aidoe, en eu contenido y eig -

aificado eeeacia1e,,, taato a nivel w:U.verea1, a travée del

Pacto InterAacional de Derechos Económicoe, Socia1ee y Cu1-

turalee, adoptado por la A!lamblea General de las Nacionee -

Uaidas el 16 de diciembre de 1966, y ea vigor deede el 3 de 

de enero de 1976, como ea el ámbito interno, mediante di81',2_ 

eioioaae que oeteataa raago coaetitucional, 

Elloe eo• taa importaatee como loe derechos civi -

lee y políticoe ( que veremoe en lae páginae siguientes ),

loe cuales tieaea relación eetrecha co11. la Declaración Uni

versal de Derecho e Humano" de lae ·Nacioneo Unida!! de 10 de

diciembre de 1948. (79) 

Al igual que lo!! derechoe colectivo" no tienen 

ninguna prioridad eobre loe derechoe i.Adividualee - excep 

to en circunetanciae extraordinaria~ - , ningum.o de los de

rechoe económicoe, eocia1e~ o cuJ.tura1ee poeee prerrogativa 

alguna eobre loe derechos civilee y po1Íticoe. 

79, Vease, ANEXO ), 
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2,1,2,3, Derecho" civilee y pol!ticoe, 

En la sociedad democrática de hoy, de que loe de

recho~ inalienablee del hombre eólo pueden eer garantizado" 

en un.a eociedad en la que flozPezcu. l..,, libertadee políti -

CAe y civilee, es fwtdamental. 

En la categoría de lo" derechoe civile" y políti

coe ee l!!IUele incluir, ante 11.odo, loe derechoe que tienden a 

proteger la libertad, la "eguridad y 1a integridad fí.,ica y 

moral de la per.,Ollll humana: el derecho a la vida, a •O eer

eometido a torturae •i a pellae o trato,. crue1ae, inhumanoe

o degradutee; a no eer eometido a la eeclavi"tud, •1 a la -

"ervidumbre¡ a no .,er arbitrariamente dete1lido, preso o de.!! 

terrado¡ a un juicio imparcial.; a la 1iberatad de pe•8amie~ 

to, coaciencia o religióa¡ a la liber'llad de opillión y de e.i¡ 

pre.,ión; a no eer objeto de injerencia.e arbitrariae en 111 -

vida privada, la familia o la corre.,po:a.deacia; a la libar -

tacl de reunión y de ª"ociación, a participar en el gobierao 

del paí" reepectivo, inclueo el derecho a votar y eer ele¡g. 

do. 
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n Derechos civiles. Prerrogativas básicns y liber

tades fundel!lentales reconocidas y garantizadas a todo ser h2;:! 

mano, por el. sólo hecho de serlo, donde quiera. que se encuen 

tre y ein distinci6n de ninguna especie, También suele deno

minarseles "· derechos individuales 11 o, en México 11 ga.ran 

tías individuales "· " (Vease, El Diccionario Jurídico ltlezj, 

cano, del Instituto de Investigaciones Jurídicas, p. 1049 ) • 

Por su parte, Menique Lions, dice; " Hoy en día, -

en régimen democrático, se hace clásicamente una división 

tripartita de los derechos humanos: a) los derechos civiles

º derechos individuales stricto sensu ( libertad, igua1dad,

seguridad, propiedad, etcétera ) ; b) los derechos políticos, 

cuyo ejercicio pertenece a los ciudadanos ( suf'rngio, e1igi

bi1idad, petici6n ), y, c) los derechos sociales, que se 

resuelven en prestaciones del Estado. " (80) 

En. e1 aspecto humano encontramos derechos propia -

mente individua.les y encontramos derechos que trascienden la 

esfera de lo individual porque se proyectan hacía la comuni

dad política, es aquí donde sureen los derechos de Índole p~ 

lítica o derechos políticos. 

En la parte dogmática de nuestra Constituci6n poli 

tica hallan cabida los derechos civiles y políticos, referi

dos los primeros a la vida social del individuo y los segun

dos a au existencia en el Estado. 

80. ALCALA-ZAMORA. Op. Cit. P• 480, 
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" Soa derechoe civilee aque11oe que correepondea

a1 hombre por e1 hecho de eer miembro de la eociedad. ~(81) 

Dentro do lae garantíae de libertad evidentemente 

ee a.ompreade• 1ae libertados polític,.,,, En puridad son li -

bertadee esceacia1es del hombre actuando en sociodQll. 

NWllerosos autores coneideran a la 1ibertad polítj,. 

ca como bal!e del resto de lae libertades, y~ que eu respeto 

en Ull eietema democrático permiten 1a vida en sociedad. 

La 1ibeJ:!tad po1.Ítica consiste en 1a facultad de -

hacer todae aquel1ae cosae mediante 1ae cua1es el hombre c2 

mo aiudadaao, par11:icipa en la formación del gobierno e in -

tervieae ea eu. funcioDamieato. 

Completamos, diciendo, " Si no hay una divieión -

tajante e•tre lo político y 1o eocia1, es precieame•te po:l'

que lo eocia1 viene ·a1imentaado conetaatemente a lo políti

co, lo cua1 ha hecho poeiblo el establecimiento eimultáneo

de derechoe políticoe y eocia1ee en 1as conetitucionee, de

donde resulta inadmieib1e la eola acepción " política " pa

ra comprender la integración eocia1, cuando es éeta la que

determina Ulla nueva actividad del Estado, "(82) 

Loe 1lamados derechos políticoe ee encuentran en

tre loe que el orden jurídico usualmente reserva a loe ciu-

81, PAINE, Thomae. Op. Cit. P• 61. 
82, 'J!RUEBA URBINA, A1berto. La Primera Conetitución Polí

tico-Socia1 de1 K~do. (Teoría y Proyección). Edit. 
Porl"lla S.A., México, 1971, p. 30, 
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dadanoe. ComunmeRte eon defi.nidoe como loe que dan a eu po

.. edor la facultad de intervenir en lo. formación de la vo -

lun.tad del Eetado, El derecho principaJ. ee el voto, esto 

oe, el de participar en la elección. de loe miembros del 

cuerpo legielativo y de otroe órganoe estata.lee, como el j~ 

fe de Eetado y los jueces. Aquí, cabria eeña.lar, que loe ds. 

rechoe políticoe no ee hayJUl nece~ariamente reservados s6lo 

a los ciudadano~. El orden jurídico nacionaJ. puede conceder 

derecho~ político e a loe n.o ciudadano e, especialmente a loe 

oiudadanoe de otro Estado, ein violar el derecho del Estado 

de que ise trate. 

" Loe derecho!'! políticos - dice Legaz y Lacambra

eignifican la participación de los ciudadanos en la crea 

ción de las normas generales del orden. jurídico, en la le -

gielación, bien directRIDente mediante la participación en -

la misma obra legisladora, bien indirectamente mediante la

elección d~ loe Órganos legieladoree. " (83) 

La política a :secns, no es más que la ciencia del 

Betado o arte de gobernRr 1 es decir, la orgim.ización y fun

cio11.amiento de derechoe del individuo. La re1acióa entre el 

hombre y el Estado ee política, no ae! la re.lación entre el 

individuo y la eociedad; esta relación ee evidentemente eo

llial; necesidad de convivencia al margen de la estabilidad. 

Por último, se clP.,,ifica como: " b) derecboe pol.f 

83. Ibidem. P• 28. 
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ticoe1 participaci6A eA ei ejercicio de ia eoberanía popu -

11ll! ... (84) 

Loe dereohoe civilee y pol!ticoe ee encuentraA d~ 

fiAidoe y olasificadoe en el Pacto Internacional. de Dere 

choe Civiles y PolÍticoe de 1966. (Ver eu re1aci6n con -

la Declaraci6n Univereal de Derechos Humanos ). (85) 

84, JIONROY C.o\BRA, 14arco Ge1'ardo. Op, Cit. P• 8. 
85, Veaee, ANEXOS 2 y ), 
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CAPITULO 3. 

LA PROTECCION JURIDICA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

MEXICO. 

El estado de derecho como e., el nueetl!O, "" oara_g 

teriza porque eu orgaJlizacióa y funcioaamieato como eatidad 

política eoberlilla, ee eetableoe y encauea por seaderoe aor

mativoe, por diepoeicioaee jurÍdicae, cuyo conjunto coaeti

tuya el ordea legal. íategro. 

El ordea jurídico, que ee uno de loe elemento e 

que componen al Eetado. Entre loe dietintoe conjuatoe regu

ladoree, exiete uaa jerarquía de validez y aplicabilidad 

:io.ormativa, ocupando la Conetitucióa en tal. gradación, el eJ: 

tio preeminente y fundameatal. 

Ea ua ambie:io.te de aormal.idad, cuaado a:illlgd:a aeoa

tecimieato eocial., politice u hecatombe ocurre, el Xetado y 

las autoridades que a aombre da t!ete realiza& la aotividad

eoberana, debe• eometeree primaria y fuadamental.meate a las 

diepoeicionee y ma:io.datoe conetituciona1e,., Y ee .. uadaria o -

derivadamente a la~ diepoeieiones de loe diferentee cuerpos 
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legalee vigentes, cuya fuerza noniativa o imperio regulador 

llO ee opongan a lo ineti tui do en la Ley euprema. 

Artículo 133 de la Conatituci6n Política de loe -
Entadoe Unidoe Mexicanos: 

" Eeta Conetituci6n, lae leyee del Congr~ 

ea de la Uni6n que emanen de ella y todoe 

loe Tratadoe que estén de acuerdo con la mi.!. 

ma, celebrRdoa y que se celebren por el pre

eidente de la República, con aprobaci6a del

Senado, nerán la ley suprema de toda la 

Unión. Loe juecee de cada Eetado ee arregla

rán a dicha Conetituci6n, leyee y tratadoe,

a peear de lae dinpo~icione~ en contrario 

que pueda haber e1i lae aonetitucionee o le -

yee de loe E ~tadoe. "' 

El principio de eupremacia Constitucional¡ del 

cual entendemoe, que por encima de la Conetituci6n noa~ste 

ordenamiento jurídico euperior a éste. Y ei en el pacto fe

deral ee reconocen derechoe públicoe eubjetivoe, a travée -

de eete ordenamiento tambiEn podrán limitaree o euepender -

se. 

Otra cuesti&n que es preciso aclarar, ee refiere

ª que de ~cuerdo con nueetro artículo 133 conetitucional, -

loe tratados internacionales, al consignar derechos no Pº. -

eeen 111. misma jerarquía que los coneagradoe de mlilJlera espe-
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cí:fic1>. por l.1>. Con,, ti tucidn :feder~l, e"to dgni:fic¡¡ que 110 -

pueden contrariar 1oe que coneagra la Conetitucidn, ni a 

los demás precepto" o principio~ de l.a mioma. Y tambi~n de

lo diepueeto por el artícul.o 15 de la miema 1ey f!uprema, de 

acuerdo con la cuQJ.: 

" No se autoriza la celebr2ci6n de 

convenios o tratados en virtud de los que e.e 

alteren l.1>.s e;..rantías o derechos estableci -

dot'I por esta Constitucídn para el hombre y -

e1 ciudadano. 11 

Las normas fundamentales, en su ejercicio jurídi

co, están destinadae a establecer, dentro de cada nación i,!!

dependiente: que derechos se reconocen a loe individuo"; 

qu~ :form1>. de oreanizacidn toma el gobierno, y que rel.1>.cio -

nee ti1e eetablecen entre éete y aquél.loe¡ y cómo ee hacen 

efectivos loe derecho• individu..ies. 

" Loe derecho~ del ho:nbre, 1ae garantÍal! indivi -

dua1ee-, P"On derecho!' naturalee, inher~ntes a l.R personP. 1 en 

virtud de !!U propia na.tur..ieza y de l.a natural.eza de las C,2 

eae, que el EP1t~do debe reconocer, reepetar y proteger, me

diante la creacid• de Ull orde• jurídico social., que permite 

el libre deeenvolvimieato de l~ personRe, de D.cuerdo con -

eu propia y naturtl vocación, individual y '5ocial, ,. (86) 

E• realidad l.oe derecho~ del. hombre pueden concr~ 

86. CASTRO, JuventiJlo V. Op. Cit. p. 2<, 
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tarse en muy pocas pal.abras: libertad, seguridad, propiedad, 

e igual.dad. Por lo que concierne a las garantías individua -

les estas se contienen.expresamente en los veintinueve prim~ 

:ioos preceptos de la Ley fundanental. 

De lo anterior, lo que debe quedar claro, es la -

distinci6n, acerca de los derechos del hombre o derechos h~ 

manos, ya que, con ellos se nace. 

Y las garantías.individuales, son la protecci6n -

hacía esos derechos hwnanos. 

Se entiende como, " Derechos humanos: Conjunto de 

facultades, prerrogativas, libertades y pretensiones de ca -

rácter civil, político, económico, social y cultural., inclu~ 

dos los recursos y mecanismos de garantía de todas ellas, 

que se reconocen al. ser humano, considerada individual y co

lectivamente. " ( Vease, El Diccionario Jurídico 14exicano, -

del Instituto de Investigaciones Jurídicas, p. 1063 ). 

México es un país que ha considerado importante -

organizar las garantías de los ciudadanos mediante pl'otec 

ciones contra los e.busos de autoridad tanto administrativa -

como legislativa. 

El Estado para garentizar el orden en sociedad h.J! 

ce uso del derecho, entendido este como la conducta a se 
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guir por todo ser humano con carácter coercible y para tal

íin a creado Órganos de juaticia, de tal. manera, que su or

denamiento legal se cumpla con la aplicación de dicha just~ 

cia, siendo este íin el de garantizar por medios legales 

los derechos humanos o del hombre que vive en Wl Estado; 

ns!, existe un derecho poaitivo y otro adjetivo o procedi -

mental, que éste Último hace posible la aplicación. del der~ 

cho en concreto. 

Por otra parte decimos, que cuando dichos dere -

chos son violados y transformados en agravios, tenemos en -

México las Instituciones o recursos, como es el Amparo, el

Contencioso Administrativo y últimamente la Comisión Nacio

nal de Derechos Humanos, que protegen al individuo contra -

arbitrariedades de la autoridad del Estado, cada una en su

íorma particular. 
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3.J.. Loe derechos humanos consagrados en J.a Cons

titución Mexicana. 

Los derechos humanos, en su probl.emática filosófl, 

ca, religiosa, política, económica y socia1, han sido una -

preocupación desde tiempos remotos en el devenir histórico

.de la humanidad, su reconocimiento jurídico constituye uno

de los logros mó.s grandiosos y fundamental.es relativamente

recientes para el ser humano, ya que son producto de un leB 

to y penoso proceso de formulación normativa que ha atrave

sado por diversas etapas, las cuáles tuvimos opor:twiidad de 

anal.izar a l.o largo del. Capítulo l. 

Los derechos humanos o derechos del hombre o der~ 

chos del individuo se encuentran plasmados en tul documento

que ocupa l.a más al.ta jerarqU.Ía en nuestro país llamado 

Constitución ( Ley Suprema ) • 

Nada subsiste en l.o jurídico que no tenga eu ori

gen J.egíti.mo en la Constitución. Ocupando ésta el sitial 

cimero de las normas legRles que rigen al. Estado, De ahÍ, 

que la Constitución es instrumento del Estado para la rea -

lización de sus fines. 
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La Constituci6n, es ln norma regul.adora de la or

ganizaci6n del Estado y de los derechos del hombre, en fun

cid'n de garantía frente el Estado. 

" Nuestra Constitucid'n designa te.lee derechos con 

el nombre de garantías individual.es, danominacid'n impropia, 

puesto que una cosa son los " derechos individuales 11 -

que la Coneti tuoid'n enumera, y otra la " garantía • de esos 

derechos, que en M6xico reside en el juicio de amparo. "(87) 

De lo cual estamos de acuerdo, y tendremos opo~ 

nided de abordar en loe eubcepituloe siguientes. 

Loe derechos humanos son todos aquellas que tiene 

ceda persona por el simple hecho de serlo. Sen derechos que 

protegen la vide, libertad, igualdad, seguridad, integridad 

7 dignidad de un ser humano y que deben ser respetados por

todoa. 

Para que estos derechos se cumplan es importente

que eeten eeiieladoe en le.a leyes. Estos derecho" están. enu

merados en la Constitucid'n en las partee relativne a las 

gerant!as individuales, a loe ciudadanos y el. trabajo 7 la.

previsid'n social; le cu.U nos dice cuál.es son nuestros der.! 

chos; obliga e las autoridades a que loe respeten y seiiela.

que podemos hacer cuando estos derechos son violados. 

87. PENICHE BOLIO, l'rancisco J. Op. Cit. P• 35. 
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Adem&s, M.Sxico ha realizado tratados, conve_1ios y -

acuerdos con otros ps:!ses para que, en todo el mundo, se -

respeten loe derechos humanos. Por lo tanto, hnremoe una co.m 

paraci4n de aquellos derechos humanos que ee asemejen o te.!!: 

gen relacicSn de la DeolaracicSn Universal de Derechos Huma -

nos (88) de las Naciones Unidas y nuestra propia Constitu -

cicSn, a lo largo del transcurso del Título lo., Capítulo I, 

de sus primeros 29 artículos. 

Para dar inicio, e:icplicaremos en breve lo que es la 

igualdad, la libertad, la propi<>de.d 7 le. segur:Lde.d, para 

S!'Í podar clasificar cada artículo segÚn 61 o los derechos

humsnos qua consagra: 

La igualdad ee manifiesta en le. posibilidad y capa.

cidad de Tarias personas, num.Sricamente indeterminadas ad -

quieran loe derechos y contraigan las obligaciones deriva -

das de una cierta 7 determinada situación en que se encuen

tren. Agregaremos a esto, que no debe haber distinciones ni 

diferencia entre loe hombres como tales. 

En nuestra Constitución los preceptos que se confi~ 

ren n igualdad san: 1, 2, 3, 4, 12 y 13. 

La libertad es una cualidad inseparable de la pere,g, 

na humana, que consiste en la potestad de concebir los fi -

nee 1 escoger los medios respectivos que más le acomoden 

88. Vease, ANEXO 2: Declarnci6n Universal de Derechos H,!! 
menos ( DUDH ) • 
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pera el logro de su felicidad particular. 

Es la libertad una facultad que tienen los indivi

duos para lograr o ejercer alguna actividad. Y la facl1l.tad

de el.egir ante un número indeterminado de posibil.idades. 

La l.ibertad individual. da facl1l.atad al. individuo 

pera l.l.ever a cabo cual.quier tipo de conducta siempre que 

no infrinja l.a l.e;y, ni afecte l.os derechos de tercero. Y l.a 

liber.rtad p'1bl.ica es la facul.tad del. gobernado frente a 

cual.quier autoridad para realizar cualquier tipo de conduc

ta siempre que esta no infrinja la le;y, ni afecte los dere

chos de tercero. 

Loe artículos Constitucionales que se refieren a -

la libertad eon: J, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, ll., 24, 25 ;y 26. 

En cuanto a la propiedad ;y específicamente la pri

vada, como condicicfn intrínseca del ejercicio de l.ibertad,

tambi.Sn ee un el.amento o factor indispensabl.e del. ser huma

no, ;ya que da a su titular la facl1l.tad de gozar o dieponer

de un bien muebl.e o inmueble para su subsistencia ;y diefru.

te de eue libertades ;y derechos. 

El artículo de la ConstitucicSn que consagra la 

propiedad es el.: 27. 

En cuanto a la seguridad, diremos, que la vida pd

blica mexicana, está sucedida de infinidad de actos on que

se relacionan el. Estado 7 el individuo; para que no arras -
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que se ajuste a una serie de nonnae, requisitos o circuns 

tanciae preestablecidas. De modo que toda aotusci6n del Es-

do que no o'baerve exactamente lo que la ley ha ordenado, no 

será valida. 

El individuo pues, gozara de seguridad frente a la.

actividad del Estado, misma que se encuentra el los artícu

los de la Conetituci6n y son: 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, -
21, 22, 23 y 26. 

A continuaci6n, será. necesario el. cotejo de l.a Con_!! 

tituci6n Política de l.oe Estados Unidos Kexicanoss 

IGUALDAD: 

Artículo l.o. Conoti tucione.l. Dispone este arícuJ.o -

una verdadera igual.dad, puesto que abarca a todos l.os indi

viduos que se encuentran en el. territorio nacional., es de -

cir, no ee eetabl.ecen distinciones por raz6n de edad, naci.2 

nal.idad, sexo, ocupaci6n, poeici6n econ6mica, etc. 

Tiene relación con la DUDH · {89) en sus artículos-

2o. y 3o. ) • 

Artículo 2o. Constitucional.. Se refiere a la prob1-

bici6n de la esclavitud y que todos los hombree deben ser -

iguales, sin importar raza, sexo, condición social. o rel.i -

gi6n, etc, 

89, Idem, 
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(Relación DUDH, artículo 40. ). 

Artículo 3o. Constitucional. Consagra el derecho a 

la educación, como una igualdad del patrimonio de todos loe

hombree, junto con el aprecio hacia la dignidad de la perso

na y la integridad de la familia. 

( Relaci&n DUDH, artículo 26, párrafos lo. y 30.). 

Artículo 4o. Constitucional. Se refiere a la iguaj, 

dad del varón y la mujer ante la ley, 

( Relación DUDH, artículos 7o. y 16, párrafo lo. ) 

Artículo 12. Constitucional. En la gran. familia m~ 

xicana nadie es noble ni tampoco es plebeyo, todos estamos 

colocados en una misma situación de igualdad, con indepen 

dencia de su posición social, religiosa, económica, etc. 

(Relación DUDH, artículos lo. y 7o. ). 

Al'ticulo 13. Constitucional. Aquí se consagran va

rios derechos de igualdad ante la l.ey, como son, el que na -

die puede ser juzgado por leyes privativas; el de que nsdie

puede ser juzgado por tribunales especiales; el de que nin 

guna corporaci&n puede gozar más emolumentos que los que 

sean compensación de servicios públicos y est6n fijados per

la ley;. 
( Relaci&n DUDH, artículo 7o. ). 

LIBERTAD: 



107 

Artícul.o )o. Constitucional.. Consagra el. derecho 

a l.a educación, l.a que debe estar inspirada en l.oe princi 

pios de liberatad, moralidad y solidaridad humanas. 

( Relación DOllH, artículo 26, párrafo 20 0 ). 

Artícul.o 4o. Consti tuciona1. Se refiere a1 derec.ho 

da decidir de manera libre, ini'onnada y responaabl.e sobX!e -

el número '1 espaaiamiento de l.os hijos, 

( Rel.ación DODH, a:atículo 16, párrafo )o. ) • 

Artícul.o 5o. Constituciona1. Consagra el. derecho

de l.a l.ibertad de trabajo; es una contribución a la supera

ción de loe hombnee, por la retribución económica que repr~ 

sen11a al. rea1izar determinada actividad, la cual. ha de ser-

1Íci ta. 

(Relación ~ODH, artículos 23 y 24. ), 

Artícul.o 60. Constitucional.. Consagra el. derecho

de l.a l.ibre ei<preeión de las ideas; se traduce en erteriorj, 

zar l.os sentimientos, inquietudes, deseos, et.e. en forma 

verbal., Respetando siempre l.a mora1, l.os derechos de terce

ro 7 sin provocar al.gÚn delito o perturbar el. 01•den públ.i -

co. 

( Rel.acidn DUJra, artículo l.9. ) • 

Artícul.o 7o. Constitucional.. Consagra el. derecho

de l.a l.ibertad de imprenta, que consiste en l.a facul.tad de

publ.icar por vía escrita, l.o que loo individuoo deseen, te

niendo como limitaciones la vida privada, la moral. '1 la Pª.!! 
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pdblioa, 

{ Relaci&n DODH, artículo 19. ), 

Artículo Bo, Constitucional. Consagra el derecho -

de petici&n; responde a la necesided de que el Estado Mexic,& 

no est.S regulado por un principio de legalidad, puesto que -

todos loe individuos pueden recurrir a las autoridedes en. -

busca de protecci&n. 

Loe extranjeros están limitados. al derecho de pet,! 

ci&n en materia política. 

( Relaci&n DUDH, artículo B. ) • 

Artículo 90, Constitucional. Consagra el derecho -

de asociaci&n y de reuni&n; el cuel da facultad a loe indivl 

ouoe para reunirse o asociarse, pero pAra tal efecto, deben

hacerio pacíficamente, sin violencie. Además de perseguir un 

objeto J.ícito, es decir que no ataque a la moral, buenas co.!! 

tumbree o el orden.públ.ico, 

Este derecho es excl.usivamente dado, en. asuntos p~ 

líticos, a los ciudadanos de J.a República. 

{ Rel.aci&n DUDH, artículo 20. ) • 

ArtÍcuJ.o 10. Constitucional, Consagre. los derechos 

de poseai&n y porte.ci&n de armas, La poseai6n equivale e. 

oiel'tO poder de hecho que loa individuos tienen sobre las BE 

mas; la posesi&n es de carácter continuo, es decir, subsiste 

eunquo no tenga. ol titular en un determinado momento el. e.r -

me.. La portaci&n de armas se refiere a la tenencia concrete., 

·airaunatanciel de tales objetos, e&lo en un determinado mo -
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mento. 
Los hombree tienen el derecho de defender su per

sona, su familia, eus bienes, etc. para su seguridad perso

nal. 

( Re1ación IlUJlH, artícuJ.o 3, ). 

Artíou:J.o ll. Constitucional.. Consagra e1 derecho

de libertad de Tránei to¡ ésta no so1o ee refiere al desp1a

zamiento o movilización física de]. individuo, sino el de 

trasladarse de un 1ugar a otro de1 úerritorio nacional. en 

1os medios de transporte regl.amentados por las autoridades. 

Libertad corpors:J.. 

(Relación DUDH, artícu:J.o 13. ), 

Artícu:J.o 24. Consti tucions:J., Consagra e1 derecb.o

de .. libertad re1ig1osa, es decir, todas y cada una de las 

creencias re1ig1osas son respetadas por e1 Elttado, siempre

que no constituya un deli~ o fs:J.ta penada por la 1ey, 

( Relación DUDH, artícu1o 18, ) • 

Artículo 25. Conetitucions:J.. Consagra derechos 

que ha.gen posib1e el. pleno desenvolvimiento del ejercicio 

de 1a libertad y la dignidad de los indi~iduoe, grupos y 

cJ.ases sociales; mediante una justa distribución del ingre

so y la riqueza de la nación. 

(Relación DUDH, artículo 22. ). 

Art!cu:J.o 28. Constitucions:J.. Consagra el derecho

de la libre concurrencia. Quiere decir que se proh!ben los-
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monopo1ios o eetencos, Mediante 1a primera, queden 1os indá 

viduos en actitud de poder dedicarse a cua1quier ocupaci6n

en la que haya libre concurrencia. 

Con 1a prohibición de 1os estancos, se e1imina 1a 

prohibición de venta, compra, etc., que se quiera estab1e -

cer respecto de cua1quier mercancía. 

La prohibición de exención de impuestos tBIIlbién -

protege a 1a 1ibre concurrencia. 

La 1ibre concurrencia entraña 1a poaibi1idad de -

que todos 1os individuos puedan ejercitar cuaiquier activi

dad, sin que ésta eea exclusiva para algunos. 

( Re1ación DUDH, artícu1o 1. ), 

PROPIEDAD: 

Artícu1o 27. Constituciona1. Consagra e1 de:irecho

de propiedad privada que 1a Nación puede estab1ecer sobre -

sus tierrne y eguas, en favor de 1os particu1ares, 

Re1ación DUJlH, artícu1o 17. ). 

SEGURIDAD: 

Artícu1o 14 Constituciona1. Consagra e1 derecbo de 

seguridad pereona1, de que 1os órganos judicia1es deben ob -

servar necesariamente 1as disposiciones 1ega1es vigentes pa

ra ap1icar justicia, 
( Re1ación DUDH, artícu1o 3, 10 y 11 párrafo 2o, ). 

Artícu1o 15 Constituciona1. Consagra e1 derecho.de 
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seguridad peraonal, en el sentido de que serán nulos aque -

11.oe convenios o tratados que ee celebren en virtud de los 

que ee alteren las garantías y derecboe establecidos por la 

Constitución para el hombre y el ciudadac.o. 

( Relación DUDH, artículos 29 plirrefo 3o., y 30 }. 

Artículo 16 Constitucional. Consagra el derecho -

de la seguridad personal; el individuo ha sido puesto a saJ: 

vo de todos loe atropellos y arbitrariedades de que pudiera 

ser v!ctima por parte de las autoridades, En tiempo de paz

ee deber.!. respetar el domicilio particular por cualquier 

miembro del ej4rcito, 

La correspondencia que circule por las estefetas

goza de seguridad, al estar libre de todo registro, 

( Relación DUDH, artículos 3o. y 12 ), 

Artículo 17 Constitucional. Consagra un derecho 

de seguridad personal, al establecer que nadie puede ser 

aprisionado por deudas de c&racter puramente civil. 

Ademi!.s, ninguna persona puede hacerse justicia 

por s:! misma, ni ejercer violencia para reclamar eu dere 

cho. 
Los tribunales deberán trabajar con prontitud Y -

eficacia, la administración de justicia deber.!. ser gratui -

ta. 
(Relación DUDH, artículo 80. ), 

Artículo 18 Constitucional.. Consagra derechos de

eeguridad personal para los acusados, es decir, eolemente -
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cuando se trate de delitos que por eu naturaleza merezcan -

pena corporal podrá el delincuente eer recluido en prieión

preventiva. Habré. separación de los procesados respecto de

los condenadoe. Y las mujeres compurgar&n sue penas en l~ 

rea separados de loa destinados a los hombres, Para loe me

noree infractoree ee eeta'blecerán institucionee especiales, 

( Relación DUDH, artículo ll párrafo lo, ) • 

.Art:Ccul.o 19 Constitucional. Consagra derechos de

seguridad para las peraonae, que habiendo sido objeto de aJ 
guna denuncia, acusación. o querella, son aonsignadae ante -

juez penal para su procesamiento, independientemente de que 

resulten o no culpables. En dicho procedimiento se deben i~ 

poner consecuentemente diversas obligacionee y requieitoe -

que debe eeguir el. órgano ;jurisdiccional. para la e:itacta a -

plicación de la ley. 

( Relación IJUllH, artículo 11 párrafo lo. ) , 

Artículo 20 Constitucional. Coneagra derechos de

segurtdad personal, en cuanto a laP bases que deben> regir -

el procedimiento en materia criminal, en la administración

de ;jus'ticia, 

(Relación IJUDH, artículo 1l. ). 

Artículo 21 Conetitucional. Conene;ra derechos de

eeguridad personal, se encuentra en este precepto la deter

minación de que las penas sólo se apliquen pcr loe delitos-

1 por una resolución de la autoridad judicial, ae:C como que 

las infracciones reglamentarias sean castigadas únicemente.. 
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con multa 1 arresto. Ademáe se eetabl.ece une. medida espe

ciBl. protectora e. favor de l.as persone.e de ingresos reducj, 

doe. 

Tenemos el. derecho como ofendidos por algi.ln del.j, 

to, de recurrir al Ministerio P\ibl.ico pe.r!!. que inicie l.a -

averiguaci6n o ii:iponga j•.>sticia. 

( R<"J.ación DUllll, a.--t:!culo l.O ) • 

Artículo 22 Constitucional. Consagre. derechos de 

seguridad personal. 1 corporal., al prollibir l.e.e pene.e de ~ 

til.e.ci6n 1 de infamia, l.a me.rea, l.oe ar;otes, l.oe pal.os 1 

el. tormento de cna1.qu:!.er especie, l.e. multa excesiva, l.a 

con~1scación de bienes y cuaJ.esquiera otra pene.e 1nusita -

de.e 1 traecedentales. 

Además l.a prollibición de l.a pena de muerte en 

l.os del.itos, subsistiendo sól.o en algunos ce.sos que han 

quedado enunciados en el. texto l.egal.. 

\ Rel.aci6n DUDH, ::u-tfoal.o Jo. Y 5o. i • 

Art:!cul.o 23 Constitucional.. Consagra derechos 

de seguridad, al. eetabl.ecer l.ae bases para evitar que l.os

juicios puedan prol.ongaree, sin que l.l.egue el. momento en -

que puedan considerarse definitivamente terminados. 

( Rel.e.ción liUDH, art:!cul.o ll párrafo l.o. ) • 

Artícul.o 26 ConetitucionaJ.. Con~..e;ra der<>choe de 

seguridad de l.as personas, al. hacerl.oe participes del. des~ 

rrol.l.o demócratico del. país, ya sea pol.Ítica, social. o c1>1 

tural.mente. 
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( Relación DUDH, artículo 27 párrafo lo. ), 

SUSPENSION DE DERECHOS. 

Art!cu1o 29 Constitucional. Loe derechos humanos

operan en toda su amplitud en situaciones normales, cuando

la tranquil.idad 1 la paz públicas no han sufrido perturba -

cionee graves y el Estado puede mantener el. orden con el p~ 

der de que ordinariamente dispone; pero en situaciones ex -

traordinariae, al Estado no le basta con el. régimen cotidi,!! 

no de poderío restrigido a que está sujeto, para enfrentar

se a los problemas urgentee y de emergencia, ee entonces 

cuando se suspenden o restringen loe derechos consagrados 

en loe 28 art!cu1oe anteriores. 



3.l.l. Análisis jurídico de las garantías indivi

dual.es 1 sociales, 

La igualdad, lR libertad, la propiedad "I la segu

ridad del hombro, reconocidas como derechos de la naturale

za, eon estre nosotros un hecho preexistente a nuestra Con

ti tución. La ley fundamental ne loe cree, loe raconoce eim

p1eme11te ~ loe garantiza como una de las bases y objetos de 

188 instituciones sociales, Aunque la Constitución deeapa -

rezca loe derechos humanos eeguiran existiendo; aún a pesar 

de los adelantos de la hU111anidad, serán siempre loe mismos. 

La Constitución, establece las garantías propias

para el ejercicio de loe derechos del bo111bre, para hacerlos 

e:f'ectivoa y seguros, "I en consecuencia, las leyes y las au

toridades deben respetar y oostener las garantías que ést""" 

consigna.. 

" Parece ser que la palabra " garantía " proviene 

del término anglosajón " we.rrsnty " o " warsntie ", que si~ 

nifica la acción de e.segurar, proteger, defender o salva -

guardar ( to warrant ) • " ( 90} 
90, BURGOA, Ignacio. Las Garantías ... Op, Cit. P• 151, 
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Las garantías aseguran, protegen, ealvaguardan,

tutelan, y hacen efectivos los derechos del hombre. 

Por consiguiente, el cátalogo de loe derechos 

del hombre-individuo entrsll.en garantías frente al Estado;

loe cuales implican correlativamente deberes de abstención 

y a veces de acción que loe órganos de gobierno deben ob -

servar ineludiblemente. 

De aqu! se desprende, la garantía individual, 

que ea un derecho público, subjetivo originario y absoluto 

en favor del gobernado para hacer frente a los actos de 11;!! 

toridad, loe que se dan en una relación de supra a eubord! 

naoión con el objeto de que la auto:r:idad respete tales de

recqhoe que ee encuen·tran garantizados en la Constitución. 

Ahora bien, al lado de los derechos del hombre,

individualmente considerado, están loe del orden eocilll. -

En 6etos se contemple.al individuo hUllano como ente comun! 

tario. 

Las garantías individt>ales contemplen a la pers,g, 

na en su individualidad propia, como sujeto aislado 1' como 

unidad abstracta y absoluta, sin tomar en cuenta su cone -

xión con los demás miembros del cuerpo social. 

En cambio, las garantías sociales miran al hom 

bre en su vida de relación con sus semejantes 7 se basan.

en valores fundamentales do carácter colectivo, como la 
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educaci6n, la aeistencia, las cooperativ.ae; normas de tra

ba;!o, agrarias, familiares, económicas, inqu1linar1as, de

eegtU'i.dad social, culturales, inclusive loe derechos de 

lae grandes compali:!ae, del patrón y en general de loe déb,! 

lee, cuando se consignen en textoo de ley. 

Se deduce, en consecuencia, " La Constitución 

tien<> que definirse como la norma que asegure loe derechos 

individuales, ae! como la orgenizaci6n del Estado y, como

eetatuto social protector y redentor do loe econ6micamente 

débiles en función de realizar el bienestar colectivo. " -

(91) 

La garantía social implica una protección jur!d,! 

ca para loe grupos miQ"oritar1oe de la sociedad; se traduce 

en un v!nculo jurídico existente entre dos claeee sooialee 

económicamente diferentes desde un punto de vista general

a indete:na1nado 1 o entre individuos particulares y dete%'11\! 

nadoe pertenecientes a dichas clases. 

Por tente, lae garant!ae sociales a diferncia de 

lae individuales, nacierón a t!tulo de medida jurídica pa

ra preservar a una clase social econ6micemente inferior y

a eue coaponentee particulares, ya no frente al Estado y -

eue autoridades, sino ante una clase social m&s pudiente. 

Las garent!ae sociales y las garent!as individuJ! 

lee no se excluyen, eino que en cierta manera las segundas 

91. TRUEllA URBINA, Alberto. La Primera Consti tucicSn • •.•
Op. Cit. P• 7. 
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vienen a reaf'irmar a las primeras, al hacerse efectiva la -

libertad 1 la seguridad en las relaciones jur!dicaa. 

Ahora, pasando al sistema de agrupamiento, que 

comprende a las garantías Constitucionales en los apartados 

generales, son las siguientes: garantías de igualdad, garea 

t!as de libertad, garantías de propiedad y garantías de se

guridad jur!dica. 

Pues bien, para nosotros las garantías de igual -

dad deben de ubicarse dentro de las garant!as del orden ju

r!dico, porque el igualar a las personae frente a la ler:, 

en realidad ea someter a un orden jurídico determinado a 

tode.S lae personas, sin distinción, 

De ah!, que la igualdad jurídica como garant!a -

individual y sncial, está. integrada por la propia personal,! 

dad humana en su aspecto universal, eliminando toda di:fere,a 

cia entre loa grupos humanos e individuos desde el punto de 

vista de la raza, nacionalidad, religión, posición económi

ca, etc<!tera. 

La garantía de libertad, nace desde el momento en 

que el individuo tiene la potestad o facultad de reclamar -

al Estado y a sus autoridades el respeto, y observancia del 

poder libertario individual. Y socialmente, la libertad es

la facultad de hacer, para conseguir la propia felicidad, 

todo lo que no perjudiquo el bienestar de los asociados. 
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Las garantías de propiedad, constituyen derechos

que se confieren a un orden jurídico que e1 poder púb1ico -

reconoce 1 garantiza, pcrque mediante e1 1os individuos pu_!! 

den uti1izar y disponer de ciertos bienes y atribuciones, -

en forma exc1usivs, para rcs1izsrse p1ensmente. Socis1mente 

permite a su propietario e1 uso y disfrute de 1a propiedad, 

en tanto no perjudique 1a.seguridad de1 grupo socis1. 

La seguridad como ¡¡arant:!a, da a cada pewona e1-

poder de gozar como miembro de 1a sociedad, de que su pers~ 

na y sus bienes estan bajo 1a protección de 1as 1eyes mien

tras mantenga eue compromisos. De este modo la seguridad 

está 1igada a un hecho de organización socia1. 

Alberto Si1va Ramos, dice, " La seguridad jurídi

ca es condición suficiente y necesaria de 1a integración 

de1 individuo a 1a sociedad. " (92) 

fambién, 1as garantías de seguridad jurídica con

sisten en una SQrie de f onus1idades de que deben estar re -

vestidos 1os actos autori t1irioe. 

Pasando a 1o siguiente, a continuación extraere -

moe 1a garantía o las garantías¡ ya sea individua1 o so 

cia1, que consagra cada artícu1o de 1a Constitución Po1Íti

ca de 1os Estados Unidos Mexicanos en sus primeros 29 artí

cu1os (será necesario e1 cotejo de éste documento ). 

92. COMISIOM· NACIONAL DE DERECHOS HU!dANOS. Gaceta~ 
~· .Cd. de lt!1hico, 15/Nov./1990, 90/4, P• 85. 
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GARANUAS DE IGUALDAD: 

Artícu1o lo. Constitucional.. Consagra una garan -

tía individual. específica de igual.dad, puesto quo considera 

posibi1itados 1 capacee a todos loe hombree, si11> excepci&n, 

de ser titulares de los derechos subjetivos públicos insti

tuidos por la propia Le;r Fundamental.. 

Artículo 20. Constitucional.. Esta garantía iudivj, 

dual específica de igualdad, que impone al Estado ;r a sus -

autoridades la ob1igaci&n negativa de no reputar a nadie C,!!. 

mo esclavo, sino como persona jurídica, se extiende a todo

hombre que habita el te=itorio nacional. 

Artículo 3o. Coetitucionel. Consagra, tanto la 11,!! 

rentía individual de igualdad, como la garantía social de 

igualdad; al asegurar 1a eduoaci&n; 1a educaci&n primaría -

( instrucci&n e1emental ) , la cual al. impartirla e1 J!stado

eerá ob1igatoria :r gratuita. ~enderá a ser democrática el -

comprende>r la igualdad de oportunidades. 

Antículo 4o • Cone'bí tucional.. .Al. disponer qua e1 -

var&n ;r 111 muje" son iguales ente 1a le;r, queda plans.mante 

eetab1ecida la igual.dad jUXtÍdica de las personas, :f po:ir 118!! 
to una garantía individual de igusl.ded. 

Artículo 12. constitucional. Este precepto consi~ 

na una garantía individuel específica de igual.dad, Ya que -
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todo individuo, como persona humana, tiene loe miemos dere

chos y la misma capacidad jurídica, y debe eer objeto del -

mismo trato eocia1. 

Artícu1o 13. Constitucional.. En éste precepto se 

conea;;;ran cuatro garantías individua1es eapecíficae de igu

a1dad; la primera consiste en que nadie puede aplicarse una 

ley privativa es de consagración y, principal.mente, de vi -

vencie reciente, ye que una ley privativa no es ley; la 

segunda prohíbe que una persona pueda ser juzgada por un 

tribuna1 especial. y las dispoaicionea de dicho precepto so

bre eee particular pueden hacerse extensivas a cuaJ.quier 

autoridad; la tercera que prohíbe loe fueros, consiste en -

que si existieran ciertos privilegios y prerrogativas por -

particulares, no tendrM ninguna va1idez. La cuarta prohÍbe 

las " canojias ", que se pudieran conceden a Bl.gune persona 

Y• por otro, el pago por servicios públicos que no eet& fi

jado por la ley. 

GARANTIAS DE LIBERTAD: 

Artículo 3o. ConatitucionaJ.. Consagra garantíe.e

individuaJ.ee y eociaJ.es, de libertad, al. referirse a la li

bertad de ense!'!.anza, para fomental! el amon e la patria y el 

mejoramiento econ6mico y social. 

Artículo 4o. Constitucional. Consagra una garan

tía individual de libertad, al proteger la familia Y la. li

bertad de procresci6n, 
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Artícul.o 5o. Constitucional.. Este precepto cons~ 
gra tanto garantías individual.ea como sociales de liber ·

tad, ya que no BÓlo no garantiza la vagancia sino que impo

ne al. sujeto la obligación. de trabajar, que ca pública, PºE 

que debe cumplirse en interes. del Estado o de la sociedad,

y privada, en interes del propio individuo. Los dos .U.timos 

párrafos se refieren. a las garantíe.s sociales porque esta -

blecen.relnciones jurídicas entre trabajadores y patrones. 

Artículo 60. Constitucional. La garantía indivi

dual. de libertad consignada en. este precepto, tutela la ma
nifestación de les idees. 

Artículo ?o. Constitucional. Le garantía indivi

dual aquí estipul.eda, es el logro de la democracia de los -

individuos, al. protegersel.es al exteriorizar las ideas en. -

forma escrita; para correcciones en. el. gobierno, difusión -

de l.a cultura, de temas científicos y educacional.es. 

Artícul.o 80. Constitucional. La existencia de e.!!_ 

te derecho de petición como garantía individual. de liber 

tad, es la consecuencia de una exigencia jurídica y social

en un régimen de legal.idad. 

A toda petici6n pacífica y respetuosa, deberá 

recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya -

dirigido, J.a cual tiene la obligaci6n de hacerlo conocer en. 

breve tiempo al. peticionario. 
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Art:!cul.o 9o. Coneti tuciona1. La garent:!a indivi -

dual se refiere a dos especies de libertades: la de asocia

ción y la de reunión. 

Al ejercer estos derechos deben hacerlo pacífica

mente, sin violencia, y así estarán protegidos por la l.ey,

no así si eucede lo contrario. Además su objeto debe ser 1..f 
cito, que no ataque l.s moral., buen"e costumbres o el orden

pÚbl.ico. 

Artículo l.0 Constitucional.. Consagra dos garan 

tías individual.es de l.ibertad distintas: la que concierne a 

la libertad de posesión de armas y la que ateil.e a la libel'

tad de portación de las mismSBo 

Esta garant:ta se origina en el. hecho de que l.oe -

hombres tienen el. derecho de defender su persona, au fami 

lia, sus biAnee, etc., por l.o que el. Estado los faC\llta pa

ra poseer 1 portar armas exceptuando aquéll.as que son de 

uso excl.ueivo del. Ejercito, Al:made y Guardia Racional.. 

Art:!culo l.l. Constitucional. Emana la garantía in

dividual. de l.a libertad de tri!nsito. El. Estado y las autor,!_ 

dados tienen l.a obl.igación, que consiste en no entorpecer,

en no impedir l.a entrada, l.a sal.ida de una persona el. y del. 

territorio nacional., el. viaje dentro do éste o el. cambio de 

eu residencia y domicil.io, y en no exigir, ninglina condi 

ción o requisito. 

Esta garantía tiene l.imitacionee en cuanto a de -

terminado tipo de personas, y l.e1es sobre emigración, inmi

gración y eal.ubridad general. de la Repúbl.ica. 
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Artículo 24. Constitucional.. Consigna la garan -

tía indiTidua1, que tutela le libertad de creencias, y será 

respetada por el Estado. 

Artículo 25. Constitucional.. Consagre garantías

individual.es de libertad democrática, como lo ea la acción

rectora del Estado con respecto al desarrollo nacional.. ( @ 

rt111tiza que iásta ses integral. ) ; fortalecer la soberanía de 

la nación; y conseguir el pleno ejercicio de la libertad y

la dignidad de individuos, grupos y clases sociales. 

En éste artículo se plantean loe principios bás~ 

cos del sistema econdmico mexicano. 

Artículo 28. Constitucional. Consagra una garan

tía ind1Vidua1 de libertad, ya que tiende e evitar loe es -

cluaiviemos inconvenientes para la sociedad; loe monopolios, 

loe estancos y la excención de impuestos perjudiciales para 

la nación, 

GARAHUAS DE PROPIEDAD: 

Artículo 27. ConstJ.tucional. Este precepto cons.!! 

gra garant!as individuales y eminentemente social.es. Nues -

tro régimen constitucional. reconoce, protege y respete la -

propiedad privada; pero al mismo tiempo, es objeto de res -

triaciones y modalidades en beneficio de le sociedad en ge

neral ( estatal y nacional. o público ) • 

Existen garantías social.es en relación a los der~ 

cbos agrarios, ejidales y comunal.es. 
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GARANTIAS DE SEGURIDAD: 

A:M!ícul.o l.4. Constitucional.. Este precepto con~ 

gra cuatro Karentías individual.ea de eegunidad jurídica que 

son: l.a de irJ?ect:noactividad l.egal.; l.a de audiencia; l.a de

legalidad en mate:nia judicial. c:l.Vil y administrativa; y la

da l.egalidad en materia judicial. penal.. 

Se protege la vida, la libertad, propiedades, p~ 

sesiones y derechos. 

Artículo 15. Constitucional.. Contiene la garen -

tía individual. de seguridad jurídica, c.onti:a al.ter.aciones a 

nuestra Constituoi6n por convenios o tratados que perjudi 

quen l.oe derechos humanos. 

A1'tículo 16, Constitucional.. La garantía indivi

dual. de seguridad jurídica aquí consagrada, extiende su tu

te1a a bienes jurídicamente protegidos, que en buena parte, 

representen l.a raz6n miem.a de l.a existencia del ser humano, 

ya que ee prohibe, toda mol.eetia, 1ntromisi6n o interí'eren

c:l.a que l.ae autoridades pretenden ocacionar el. individuo, -

ya sea en eu persona, famil.ia, domicil.io, papel.ea o poeeei~ 

nea; a menos que sus actos consten por escl!ito 1 eatén fun

dadoa y motivados conforme a l.a ley. 

Tambit!n ae l.e protege la inviolabilidad del domi 

cilio particular, contra l.oe inilitaree que traten do ocupl'\! 

lo en tiempo de paz. 

Y ee protege, además, 1a correspondencia, eu vi~ 
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l.aoi6n eer!t penada por l.a ley. 

Artículo l. 7. Coneti tucional.. Este precepto enci..!! 

rra tres garantías individual.es· de eegµrídad jurídica que -

se tnaducen respectivemente en un derecho públ.ico subjetivo 

individual. propiamente dicho, en un impedimento o probibi -

ción impuestos a loe gobernados ;y en una oblisaci6n establ._!! 

cida pare las autoridades judiciales. Y solemente un hecho 

reputado por la l.e;r· como del.ito puede ser considenado como

tal. 

A:i::tículo l.8. Coneti tucional.. Consagra garantíae

individual.ee de sesuridad jurídica para loe detenidos por -

la comieicSn de un del.i to en materia judicial.; y las medidas 

de seguridad. 

Artículo l.9 :r 20. Constitucionales. Consagran Em 

rentías individuales de seguridad jur!dina, ( El primer pr_!! 

cepto consagra el auto de formal.. prisi6n ) • Las garantías -

invol.ucredas en estos preceptos se refieren al. procedimien

to panal. comprendido desde el auto judicial. inicial. basta. -

la sentencia definitiva que recaiga en el proceso reepeeti

vo, dichas garatías se imputen, al. gobernado en su calidad

de indiciado o procesado e imponen a l.a autoridad judicia.J., 

que conoce del juicio correspondiente diversas obl.igaciones 

1 prohibiciones a tí tul.o de re qui si tos coneti tucionales que 

debe l.l.enar todo procedimiento criminal.. 

15on, a su vez, las garantías contenidas, objeto

de normeci6n de loe ordenamientos adjetiv.os en materia pe -
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nal. 

El ar'bÍculo 20. Constitucional. Contiene toda 

una serle de garantías en favo:ir de la persona acusada de la 

comisión de algdn delito. 

Anticul.o 21. Coneti tucional. Cona agra garantías

individunlee de seguridad jurídica, al establecer la exclu

siva facultad de loe jueces para imponer pena.a por la comi

ei6n de delitos, que adscribe la función persecutoria de é~ 

toa al Ministerio pÚblico y que otorga competencia a las 

autoridades sdminiatrativaa para aplicall sanciones por in -

fracciones a loe reglamentos gubernamentales y de policía. 

Artículo 22. Constitucional. Consagra garantíaa

individualee de seguridad, al proscribir diversas penas 

crueles, denigrantes e inhumanas; ea evidente que en ésta -

garantía se respeta profundamente la vida humana. ( integr,! 

dad física ) • 

A:irtículo 23. Constitucional. Consagra tres garaa. 

t!aa individuales de seguridad jurídica, concebidas en loe

eiguientee términos: Ningún juicio criminal deberá tener 

más de tres instancias. Nadie puede elll! juzgado dos veces 

pon· el miB1110 delito, ya sea que en el juicio es absuelva o

se condene. Queda prohibida la práctica de abeolve:ir de la -

instancia. 
Comentario: En México todos loe individuos, to -

dos, inclusive loe acusados de loe más graves delitos, tie

nen el derecho de. gozel'.! de las garant!aa individuales que. -

consagra nuestra Conetituci6n, dentro de las cuales están -
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las garantías coneepondientes a la integlli.dsd y la d:l.gni -

dad de la persona, y especialmente loe que deben respetaree 

en las averiguaciones previas y en los procedimientos pena

les. 

Artículo 26, Constitucional. Consagra garantías

individuales de seguridad, al señalar como reeponsabil:l.dad

del Estado el organizar el sistema de planeaci6n del dese -

=ollo nacional, su finalidad es el establecimiento de la -

solidez, dinamismo, permanencia y equidad del crecimiento -

de la econom!a, todas estas: finalidades quedan condiciona -

das por la independencia y la democratizaci6n política, so

cial y cultural de la nación ( participación del pueblo en

las decisiones que se refieren al desa=ollo del país ) • 

SUSPENSION VE GARA!f~IAS: 

.Articulo 29. Constitucional.. Eote artículo tiene 

relaci6n con el artículo lo. de la misma ley, al decir, de

las garantías: 

"' ••• que no podriln restrtnguirse n:I. suspendel!Be 

sino en los casos y con l.as condiciones que ella

misma establece. • 

De este modo, se facu1ta al. artículo 29 en su -

precepto, pera que cuando ocur:uen casos de emergencia, l.a -

estabilidad. y seguridad del Estado ses más importante que -

le de los individuos aiel.adamente considerados, pues el go-
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bierno necesita de todos los medios que están a su e.lcancs

para remediar l.as aituac.:ionea graves por l.as que atraviese.· 

El prime!! efecto que se produce luego de <:ese.r -

l.e. emergencia as regresar a la vigencia de le.a garantías en 

los términos anteriores a la suspensión. 
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3,1,2, Inet·rumentos de protección jurídica en lié-
xico: 

El hombre, en la protección de eue derechos hwne... 

nos, -ea1vo en caeos excepcionales- no puede ser juez de :.o. 

eue propios derechos y recurre a la sociedad para hacerlos

efectivoe, La sociedad tiene, por lo mismo, el deber de pr~ 

teger a cada uno de sus individuos, asegurando a todos el -

goce perfecto 1 tranqUÍlo de eue derechos. 

Loe instrumentos e instituciones para la. proteo -

ción jurídica de loe derechos humanos en México, eetan re -

presentados por loe órganos conetituciona1ee de la. nación. 

En nuestro derecho mexicano tenemos la extra.ordi

naria institución del juicio de amparo como medio de prote

ger los derechos de la. persona bwnana contra violaciones 

del poder público. 

Cuando el Estado actúa en funciones do adminiatr.!! 

ción piiblica, en funciones de poder ejecutivo, existe un 

procedimiento especia1 que s~ llama procedimiento contenc12 
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so administrativo, para salvaguardar loe derechos de la 

persona humana contra las arbitrariedades que cometa la ad

m1nistraci6n pública en su perjui-cio. 

Existe como medio más importante tal vez, de con

trol. de la actividad desviada del. Legislativo la supremacía 

de l.a Conetituci6n, significa que l.a legiel.aci6n ordinaria.

no puede contravenir l.ae noruae constitucionales, cuando e.!! 

to sucede puede ser detenida en sus efectoa y nul.ificada en 

eue consecuencias por el. 6rgeno jurisdiccional, a través 

del. control constitucional, del. juicio de garantías o ;lui 

cio de amparo. 

Podemos mencionar como instituciones importantes

loe siguientes principios protectores de l.oe derechos de la 

persona humana, como son: La legalidad, el. sufragio, nul.l.a

pena sine legie ( no hay pena sin l.ey ), l.a antijuridici 

dad, l.a tipicidad, etc. 

En nuestro país ee crearon algimae inetitucionee

con cierto parecido al Ombudeman Europeo, que en eu origen

ee conocido como defensor da l.oe derechos del. ci.udadano y -

eu objeto es proteger a la sociedad de loe errores bur6cre.

ticoe y de l.os abuaoe de l.a administraci6n pÚbl.ioa, eiendo

un instrumento de vigil.ancia y control. de loe funoionarioe

públ.icos, supervisando su actuación, para que esta ee en 

cuentre apegada a l.a l.ey. 

La más antigua se dio en San Luis Potosi, donde -
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ee creo la Ley del Defensor de loa Pobladores; en Col.ima se 

le llamo Procurador de Vecinos; el consejo Universitario de 

la UNAll aprob6 el estatuto de la Defensoría de loe Derechos 

Univerei tarioe. 

Consideramos a 1a Procuraduría Federe]. del. Cona~ 

midor, establecida por 1a 1ey el. 19 de diciembre de 1975. 

La Loy F edere1 para Prevenir 1 Sancionar 1a Tort~ 

ra { 1986 ) • 

La Procuraduría para 1a Defensa del. Indígena, Oa

xaca { 1986 ) • 

La Procuraduría Social. de 1a llontal1a, Guerrero, -

{ 1987 ). 

La Procuraduria de Protecci&n Ciudadena, Aguaeca.

lientee ( 1988 ). 

La Direcci&n Genera:!. de Derechos Humenoe, Secret-ª 

ría de Gobernación ( 1989 ). 

La Comisión de Derechos Humanos del. Estado de llo

:N11oe ( 1989 } • 

La procuraduría Socie1 del Departamento del. Dis -

trito Federal. ( 1989 }. 
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La Comisión de Solidaridad 7 De:renea de loe llere

chos Humanos, A. c. ea un organismo no gubernamental, que -

nacio en el Estado de Chihuahua ( 1969 ) , por la neceeidad

de de:l:'ender a loe indígenas de las constantes violaciones -

a eue derechos humanos, cometida.e por parte del Ejército 7-

de las policiae judiciales, bajo el pretexto de combatir el 

narcotréi"ico. 

La preservación del orden jurídico establecido 7-

la salvaguarda de loa derechos humanos e intereses legíti -

mas de las peJJeonae, son tarea del Ombudeman. 

Tenemos, la Procuraduría Social del Distrito Ped_!! 

rel. que ee creó el 23 de enero de 1989, 7 tiene como objeto 

fundamental la defensa de loe derechos ciüdadanoe por :ra 

llae que ee den en el aparato administrativo.· del Distrito 

Federal, en contna de loe gobernados, estableciándoee qus 

es obligación de la adminietracd.ón pública del Matmto Pe

danal reepondel?" efica1:, 7 opozrtunemente tanto en la aten 

ción de loe asuntoa que plantean los parllicularee, como en

la prestación de eeirvicioe pÚblicoe·, para q,ue estos "" rea

licen apegedoa a loe principios de legalidad, eficacia, ho

nee1dda~ 7 oportunidad. 

En virtud del tiempo prolongado que ee nequiere -

para concluir el procedimiento en la v.ía de amparo como me

dio para pr<>tegel! loe d<U?echo1r humanos, no siempre solucio

na loe con:l:'lictoe con rapidez; por tal motivo, fue c.reade. -

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, por decreto pres,!. 
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dencia1 el 6 de junio de 1990, como un órgano deeconcentra

do de la Secretaría de Gobernación, eeta institución a for

mado en México la figura del 0111budS111an. Comisi&n que tuvo -

algunos antecedentes, como le Procuraduría de los pobres 

( 1842 ) ; la Direcci.Sn pe.re la Defensa de los Derechos Hum,!! 

nos ( 1979 ) y J.a ye mencionada Procurndur:!e Social del. De

partamento del Distrito Federal.. 

A nueet= modo de ve:r, de que l.a violación a los 

derechos humenoa, aún cuando tengan c!ll!ácter individua1, Y

con mayor rez6n ei esume11 netureJ.eze social, trasciende la

ee:fera de loe afectados y lasiona a toda la colectividad, -

por l.o que en. ésta materia ee requieren instrumentos tutel,!! 

res más enérgicos, rápidos y ef'ic.acee, 



3,1.2.1. El juicio de amparo para los derechos -
humanos. 

Este tiene eu origen en México a instancia de loe 

jurista.e Don Manuel. Cl!ecencio RejcSn y Mariano Otero, El. pri- · 

mere poi! su parte lo estatuye en J.a ConstitucicSn Yucateca de 

1836, estableciendoae dos puntos principal.es: 

a) Garantías individual.ea y ; 

b) Juicio de amparo, teniendo ~ate como objetivo

preaervar y hacer valer 1ae garantíaa. individual.es, 

Y el. segundo, lo implanta en a1 acta de reformas

de 1849 y ea conocida como la " fórmula Otero • en la frac -

ción II del artículo 107 Constitucional.. 

E.1 juicio de Ellllparo tiene por o bj oto el. control. -

de la constitucionalidad y legalidad, que se ejercita en vía 

de accicSn por un gobernado ante loe tribunales de la federa

ción; contra actos de autoridad o leyes que violen garantías 

individual.ea y eocicl.ee; su alcance ee el. respeto o l!estitu

ción de las garantías del. gobe=ado. 
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Por nuestra parte seilalamoe, que el juicio de "!!! 

PIU!O, se interpone contra leyee, garant!es individualee o -

sooialee violadas, y conflictos entre las entidades federa

tivas, como lo eeilala el articulo 103 Constitucional, que -

dice: 

"Artículo 103. Los tribunales de la íede

raci6n resolverán toda con11lroversia que ee

sueci te: 

I. Por leyes o actos de le autoridad que 

violen las garantía individuales¡ 

II, Por leyes o actos de le autoridad fede

ral que vulneren o restrinjan la soberenía

de los Estados¡ y 

III. Por leyes o actos de las autoridades -

de éstos que invaden la esfera de la autor! 

dad federal. " 

Ahora bien, en base a le fracci6n X del ar'<Ículo 

103 Constitucional y antículo Lo. fracci6n la. de le Ley de 

ampa.ro, el juicio de amparo solamente procede contra los e~ 

:tos de les· autoridades, no siendo admisible contra loe ac -

tos de los particulares, 

Cabe sefialar: que para interponer el amparo, los 

agravios deben ser cometidos por une autoridad administrat! 

va o judicial, y que este debe ser iniciado a instancia de

parte agraviada; así, como debe darse el principio de defi

nitividad, esto es que entes se deben de agotar todos los -
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recureos ordinarios, que ee~ala para el acto reclama.do, con 

objeto de modificarlo o revocarlo; encontrandose su funda 

mento en a1 art:ícu1o 107 fraccicSn III y IV de la Consti tu -

ción. 

Existen dos tipos de amparo: 

a) Amparo directo o uniinstancial. Procede con -

tra sentencias definitivas en materia civil, mercantil, pe

na1, laboral, administrativa ~ fiscal; promoviendose ante -

lo.: Tribunales Colegiados de Circuito. 

b) Amparo indirecto o biinstancial. Procede con

tra leyes y actos de autoridad; y se promueve ante jue!l: de

Distrito. 

Por tanto diremos, que el amparo es un instrume;g 

to eficaz para he.cer val.ei: nuestros derechos humanos, reco

nocii!os en la Consti tucicSn, tutelados por medio de las ge. -

rant!ns individue.1es y sociales. 
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3.1.2.2. La Comisión Nacional de Derechos Huma -

nos. 

La Comisión Nacio1.al. de Derechos Humanos; es una 

institución semejante al Ombudsman y fué creada por Decreto 

Presidencial, como un órgano descocentrado de la Secretaría 

de Cklbernación, el día 6 de junio de 1990. En el que se ex

presa: Que es obligación del Estado mexicano, preservar el

orden, la paz, la estabilidad social del país, salvaguardaa 

do el pleno ejercicio de las garantías individuales, y la -

vigencia del principio de legalidad en la ejecución de las

atribuciones en materia de derechos humanos, será responsa

ble de proponer y vigilar el cumplimiento de la política n_!! 

cionat respeto y defensa a los derechos humanos. 

Diario Oficial de la Fedéraci6n. México, D.F.; -

miércoles 6 de junio de 1990· 

" Que atendiendo a dichos planteamientos 

se ha considerado conveniente crear un ór~ 

no deaconcentrado, adscrito al ámbito, de -

competencia de la Secretaría de G<ibernación, 
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con atribuciones en materia de derechos hu-

manos, ••• " 

DECRE!rO. 

"' ArtícUlo lo. Se crea la Comisión Naci,2 

nal de Derechos Humanos como un órgano des

conoentrado de la Secretaría de Gobernación. 

La Comisión estará adscrita directamente al 

titular de la dependencia. ~ 

Diario Oficial de la Feder .. ción. México, D.P., -

miércolee lo. de agosto de 1990. 

"' Reglamento interno de la Comisión Na -

ciona1 de Derechos Humanos. "· 

CONSIDE!IAl'IDO: 

" Que la ComisicSn Nacional de llerechos -

Humllllos • . • tiene a su cargo la responsabi

lidad de proponer y vigilar el cumplimiento 

de la política nacional en materia de resp,!! 

to y defensa de loe derechos humanos y por

tante también es un cSrgano de la sociedad -

y defensor de ésta. " 

!ritulo l. Cápitulo único. Definiciones, fines y

atribuciones de la Comiei6n1 

" ArtícUlo lo. La ComisicSn Nacional de D.!! 
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reohoe Humanos es un c!rgeno deeconcentrado

adscri to a la Secretaría de Gobernacic!n, 

responsable de vigilBJ? el acatamiento a las 

nonnas que consagren loe Derechos Humanos, -

cuya definición se encuentra contenida en -

la Constitución Política da loe Estados Unl, 

dos llle,;icanos como garantías individuales y 

sociales, y en las convenciones y tratados

internacionales suscritos por México. n 

Su actuación ha sido vital para cambiar la vida

jurÍdica de K~xico, en beneficio de la sociedad. 

Ante la si tuacic!n de que el. Poder Judicial prot~ 

ge las garent:!as individuales mediante el juicio de amparo

cuando éetas son viol.adas por l.ae autoridades, así como an

te el. hecho de ctue las procuradur!as, en su función de per

seguir loa del.itos, Violen de manera sistemática loa dere -

chos fundamentalee de loa gobernados, vemos la creación de

la Comisión Nacinnal de Derechos Humanos como algo positivo 

y que a ésta se le haya encargado el investigar lf denunCiar 
las violaciones a loe derechos bumanoe en ctue incurran las

autoridadee ;· 

Ahora bien, la Comieicln no compito ni usurpa fua 

ciones del juicio de amparo, sino lo respeta profundamente-

1/ viene a auxiliarl.o, junto con las otras garantías consti

tucionales de carácter procesal., en una misma 11 única fina

lidad: ctUe cada d{a se protejan y defienden mejor nuestros-
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derechos humanos, 1o cua1 es e1 forta1ecimiento de1 Es"tado

de derecho. 

" La Comisión Naciona1 de Derechos Humanos no i,!! 

vade 1a competencia de ningÚn Órgano ni autoridad de1 orden 

jurídico mexicano, no sustituye, no podría hacer1o, a 1os -

poderes judicia1es, ministerios pÚb1icos ni corporaciones -

po1iciacas. Por e11o, es que e1 resu1tedo de su trabajo son 

Recomendaciones que conoce 1a opinión púb1ica a través de -

1os medios masivos de comunicación. Esta 1abor ae refuerza

con 1os informes semestra1es púb1icos que rinde a1 Preside!! 

te de 1a Repúb1ica. " ( 93) 

La Comisión, tiene como uno de sus fines, redu -

cir 1as violaciones a 1oa derechos humanos; pero la forma -

en que se busca llegar a esto fin es mediante 11 medidas 

ejemplares " que demuestren que a todo aquel. que cometa una 

vio1ación a 1os derechos humanos se 1e castigará. 

Hab1aremos a continuación, de1 funcionamiento de 

1e Comisión• 

Para que 1a Comisión opere; antes que nada hay -

que determinar si 1a queja que presenta e1 denunciante 1e 

compete o no. 

Posteriormente se cita a1 dennnciante para info.i:: 

mar1e verba1mente si 1a Comisión es competente o no en eu -

93. COLIISION NACIONAL DE DERECHOS HIDIANOS. Gaceta lr!ensus1. 
Cd. de México, 15/Nov./1990. 90/4, P• 35, 
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caso. De no ser, el denunciante recibirá un documento en el 

que ae específica por que no es competente. Además ee le 

aconsejará a qué instancia debe recurrir en tal caso. 

Citamos un ejemplo, en el caso de declararse in -

competente: en el caso de que haya una sentencia definitiva 

no puede intervenir, poque de lo contrario se estaría suat! 

tuyendo al Poder Judicial. (cuestión de fondo). 

Y un ejemplo, en que se declara competente: en el. 

caso de que ei hay viol.acionee en loe procedimientos pena -

lee, si puede intervenir con el objeto de agilizar el. trám! 

te. 

Cabría mencionar; en el. caso de una autoridad no

responda a las peticiones de la Comisión; sucederá que, el.

día que se rinda el informe al. Presidente de la Repúbllca,

y a la vez a todo el. país, se especificará que autoridad se 

negó a cooperar y este hecho traerá repercusiones por e! 

solo. 

En ésta secuencia explicamos; l.a Comif>i.Sn. está ~ 

tegrada; por un presidente, un secretario, un consejo, un 

secretario técnico del. consejo, un. secretario ejecutivo y -
un visitador (este Úl.timo ea quien recibe las denuncias por 

escrito y no anónimas); como órgano desconcentrado actuará

en caso de aer competente, solicitando informes a la autor! 

dad que esté conociendo el caso, para estudiar la situación 

y final.mente una " recomendación " a dicha autoridad, misma 
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si&n. 

Ahora bien, pasando a lo último; al. punto de 
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gran rel.evancia, se refiere a1 que se haya elevado a rango -

constitucional. la Comisi&n Nacional. de Derechos Humanos. 

Diario Oficial de la l'ederaci6n, ldéxico, D.F., 

martes 28 de enero de l.992. 

" Deareto por el. que se reforma el. artÍC.]! 

lo l.02 de la Constituci6n Política de los E_!l 

tados Unidos Mexicanos. " 

M Artículo único. El artículo 102 de la -

Constitución Política de loe Estadoa Unidos-

14exicanos pasa a aer apartado A del. propio -

artículo y se adiciona a éste Wl apartado B -

para quedar como sigue: 

Artículo 102.-

A. La l.ey organizará el Ministerio PÚbl.ico -

de l.a l'ederación 

B. El. Congreso de la Unión y las legislatu -

ras de l.os Estados en el 1ámbito de sus res -

peútivas competencias, establecerán organis

mos de prctección de l.os Derechos Humanos 

que otorga el ar.den jurídico mexicano, loa -

que conocerán de quejas en contra de actos -
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u omisiones de naturaleza adminiatPativa -

provenientes de cualquier autoridad o serv~ 

dor público, con la excepción de los del P.9. 

dar Judic:l.al de la l>edaraci6n, que violen -

estos derechos. Yormul.arán recomendaciones

pÚblicas eut6nomas, no vinculatorias y que

jas ante las autoridades 1'espectivas. 

Estos organismos no serán competentes 

tratándose de asuntos electorales, labore -

les y jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el Congreeo

de le Uni6n conocerá de les inconi:ormidedee 

que se presenten en relación con las reco -

mendaciones, acuerdos u omisiones de los o_E 

ganismos equiva1entes de los estados. " 

TRANSITORIOS: 

" Artículo lo. El presente decreto entr_!, 

rá en vigor al día si¡¡uien'lle de su pUbl.iC8'

ción en el Diario Oficial. da le l'edereoi6n. 

" Artículo 20. En tanto se establecen 

los organismos de protección de los dere 

cbos humanos en los Estados en los términos 

del presente Decreto, le Comiei6n Necoional

de Derechos Humanos podrá seguir conociendo 

de lee quejas que deben ser de competancie

local. 
Loe Estados que ye cuentan con dichos º.!: 
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ganiemos, recibirán las quejas aún no reeue_!. 

tas que hayan sido presentados ante la Comi

si6n Nacional en un término de 30 días natu

rales contados a partir de la fecha de publj. 

caci6n del. decreto en el Diati.o Oficial. de -

la Federaci6n, 

Las legislaturas de los Estados dispon 

dnén de un el1o a partir de la publicaci6n de 

este Decreto para establecer los organismos

de protecei6n de los derechos humanos, " 

A todo esto concluimos, que el objetivo central.

de esta reforma constitucional es el de. estatuir al más alto 

nivel normativo la existencia y funcionamiento de inetituci.Q_ 

nea, que en los estados de la federación, en los diferentes-

6rdenes de gobierno, coadyuven a hacer realidad uno de los -

prop6eitoe fundamentales del hombre y el Estado: promover Y

presex:var el respeto a los derechos humanoa y la protecci6n

de su ejercicio pleno. 



CAPITULO 4. 

LA PROTECCION JURIDICA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL ORDEN

INTERNACIONAL, 

4,1. Organiomoe internacional.es que intervienen en l.a pre -

tecci6n de l.os derechos humanos: 

4.1.1. La Organizaci6n de l.ae Naciones Unidas. 

4,1.1.1. Comisi6n de Derechos Humanos. 

4.1.1.2. Convencionea, conveniee, tratados y pactos 

sobre derechos humanos de 1a O.N.U., donde 

México forma parte. 

4,1.2. La Organizaci6n de Estados Americanos. 

4.1.2.1. Comisi6n Interamericana sobre Derechos Huma 

nos, 

4,1,2.1,1. Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

4,1.2,2, Corurenci6n Americana sobre Derechos Humanos. 

4.1.3. Convenci6n Europea sobre Derechos Humanos. 

4,2, La responsabilidad inteniacional. ante viol.aciones de -

derechos humanos. 

4.2.1. Sanciones y represal.iae a l.os Estados que loe in -

fringen. 



CAPITULO 4, 

LA PROTECCION JURIDICA DE LOS DERECHOS HUJllANOS EN 

EL ORDEN INTERNACIONAL. 

La efectivn protec.ci6n de loe derechos humanos ha 

representado, desde hace largo tiempo, uno de loe más caroe

idealee y, al mismo tiempo, uno de loe más grandes problemas· 

de la humanidad. Hoy día, sigue siendo una de las má.o graves 

preocupaciones de nuestro tiempo, y ello en todos los EÍmbi -

toe de nuestro planeta, ea decir. a nivel nacional, regional

y universal. 

Así, loe derecboa humanos; " Adoptarlos significa 

contraer un compromiso con sus valores, y la diaposici6n a -

identificarse con ellos y respetarlos primero en nuestra na

ci6n, como individuos o como Retados, nos permite transmitir 

esta convicci6n al extranjero. " ( 94) 

El derecho positivo y la práctica efectiva de loe 

Estados debe garantizar Ullivereal.mente el respeto a loe dar~ 

chos fundS!llentalee de la persona; más aún, si el mismo dere-

94. OWEN, David. Op. Cit. P• 9. 
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cho positivo estata1 consagra l.a justicia, el reconocimien

to 7 la aceptación en favor de l.oe derechoe humanos, basta

rá que esa conciencia se genera1ize euf'icientemente como ha. 

ocurrido en loe úl.timoe tiempos. 

Cada Estado protege a eue nacionales en un Esta

do extranjero; basandose en la práctica internacional, rea

l.izendoee en b!tlxico por medio de las rel.acionee diplomáti -

cas a trav•fo de diversos mecanismos ( l.a amistad y coopera

ci6n ) , y la Secretaría de Rel.acionee Exteriores, la cuaJ. 

tiene a eu cargo el Senvicio Extelrion b!exicsno, proporcio 

nendo atenci6n a l.os nacionales en el extranjero, en l.os 

consul.adoe, los cuaJ.es brindan serv·icioe; defensoria y ase

soria e intervenci6n ante autoridades extranjeras. 

El. gobierno mexicano, a través de loe conaul.ados 

tiene que defender l.oa derechos humanos de los connaciona -

lee en otllO pa:!s, donde no existen estos. 

El. verdadeno ideal. hurneni tario, que tiende a ha

cer del hombre un verdadero cil\dadano del. mundo, coneiete -

en colocar l.os derechos del. hombre y del. ciudadano bajo l.a

garant!a del. derecho internacional y en eetabl.ecer l.a pro -

tección internacional de l.oe derechos humanos, Y en recono

cerl.e peraonal.idad jurídica a hombree y mu;lerea en su indi

vidueJ.idad. 



149 

4.1, Organismos internacionales que intervienen

en la protección de loe derechoe humanos: 

La idea de organización internacional, tiene dos 

aspectos en su finalidad: " a) negatív:o: prevención de los

conflictoa que pueden aura.ir entre loa grupos; b) posití<ZO: 

desarrollo de loe contactos entro loa grupos y de su mutua

cooperación para aumentar el bienestar. " (95) 

Sobre estas beses, diremos que, la necesidad de

prevonir loa conflictos y de dee!ll"l!ollar la cooperación as

tan antigua como la vida misma da la humanidad. 

:Pues bien, loe organismos internacionalea que se 

ocupan o tienen referencia con la protección y problemática 

de los derechos hwnanos, son numerosos: as! tenemos la 6r1',!! 

nización de las Naciones Unidas ( ONU ) , la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul

tura ( lilffiSCO ) , la Organización de laa Naciones Unidas pa

ra la Agricultura y la Alimentación ( P AO ) , la Oirgeniza 

ción Internacional del Trabajo ( OIT ), la Organización K~ 

dial de la Salud ( O:MS ) , la Organización de Estado a Ameri-

95, SEARA VAZQUEZ, Kodes1!0. Derecho Internacional .... Op. 
Cit. P• 115. 
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cenos ( OEA ) , l.a Orgenizaci.Sn de la Unidad Africana ( OUA ) 

el Conse30 de Europa, el Consejo Económico y social ( ECO -

SOC ) , Amnístia Intel?rlacional. Al.gunos de ellos han adopta

do '/! promovido una serie de convenciones y convenios. ( 96) 

Los cualea, ei bien pueden adoptar recomendacio

nea o disposiciones en los convenios y conve~ciones intern~ 

cionalee que el.abaran y cuyo contenido irá a incorporarse a 

l.a legielacicSn interna de los Estados miembros, carecen de

poder legislativo propio y superior.al de los Estud9s. 

Señal.runos, twnbio!n como una labor notable, l.a -

J!ealizada por los organismos particulares y por agencias i~ 

dependientes como la AsociacicSn de Autores Profesionales 

PEN Internacional), el Instituto Internacional de Prensa 

IIP ), OMNESTY; ee ocupan de la libertad de expresión y -

publicidad de cada caso de opresión. 

4.1,1. La Organización de las Naciones Unidas. 

La creación de la Organización de las Naciones -

Unidas significó, el punto de arranque de un nuevo y nesrol.!: 

cionario tratamiento internacional. del tema de los derechos 

humanos, cuyo fundamento lo constituye la misma Carta de 

las Naciones Unidas ( 1945 ) • 

96. Voase, ANEXO l. 
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Dicha Carta constitutiva expl!esa con toda cl.ari

dad ~ue 1a promoci6n de J.os derechos humanos, junto con J.a

preeeJIVsción de J.a paz; i'ue una de J.as principaJ.es razonee

para su creación, 

La AeambJ.ea General., el. Consejo Económico y So -

ciaJ. y J.a Comisi6n de Derechos Humanos, son J.oe 6rgenoe de

l.as Naciones Unidas, encomendados en particul.ar a J.a conee

cusi6n de J.a 1'ine1idad de promoci6n del. respeto efectivo de 

J.os derechos humanos y J.ibertades humanas. 

Así, como su tan importante Dec1araci6n Univer - · 

sa1 de Derechos Humanos ( 1948 ) • (;)7) 

En J.a actuaciÓ?1 poJ.ítica de J.ae Naciones Unidas, 

J.as formas de concordar progresivamente J.os dos principios: 

obJ.igatoriedad de respetar J.os derechos y no intervenoi6n 

en J.os asuntos de otros Estados sin su consentimiento, 

4.1.1.1. Comisi6n de Denechoe Humanos. 

En 1946, se cra6 en el. artícUl.o 66 de J.a Cllrta,

J.a Comiei6n de DerechoB" Humanos de J.a.s Naciones Unidas. 

Las Naciones Unidas, como ol!geniriaci6n inte:rna -

97. Vease, ANEXO 2. 
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cionsJ. mundial; se he manifestado en pro d<i loa derechos ha 
manos, al igual hacemos notar que la Comisi6n de ]lerechoa 

hwnanos es una oficina que esta coordinada por el Consejo -

Econ6mico y Social. 

!Je este forma, señala le Carta de las Ilaciones -

Unidas en su, artículo 62. 

" l. El Consejo Econ6mico 'I Social po

drá hacer· o iniciar estudios e iníol!lllee -

con respecto a asuntos internacional.es de 

carácter social, econ6mico, cultural, ed~ 

c.ativo y sanitario, y otros asuntos cone

xos, hacen rec.omendac.iones sobre tal.es 

asuntos a J.a Asamblea G<lneral, a J.oe mie~ 

broa de las Naciones Unidas y a los orga

nismos especializadoo interesados; 

2 •. El Consejo Econ6miac ~ Social. podlrá 

hacen recomendaciones con eJ. objeto de 

promover el. respeto a loe derechos Jwma -

nos y, las libertades fundamentales d<1 to

dos, y a la efectividad de talea.der<1chos 

y libertades. " 

La ComisicSn de Derechos Humanos de las N acionse

Unidas se ocupá de promover con priol!i.dad J.oe derechos l.rum.,!! 

nos a nivel. mundial. 
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4.1.l.2. Convenciones, convenios, tratados y pac

tos sobre derechos hum'!IIlos de la O .H .U., donde ld6xico forma 

parte. 

La política exterior, es anal.izada por el. Senado

de l.a Repúbl.ica llexicana, que esta consagrada en el. art!cu

lo 76 de l.a Coneti tución Pol.ítica de México, que a l.a letra 

dice1 

• Artícul.o 76. Son facul.tades excl.usivas

del Senado. 

I. Anal.izar la política exterior desarrolla

da por el Ejecutivo Pederal con base en los

ini"ormes anuales q1te el Presidente de la Re

pÚbl.ica y el Secretario de Despacho corres -

pondiente rindan al. consejo¡ adem&s, aprobar 

los tratados internacionales y convencionee

diplomáticas que cel.ebre el Ejecutivo de la... 

Uni6n, • 

lle modo que, los tratados internacionales no en -

tran a formar parte del. derecho interno hasta que una fuen-



l.54 

te intaTna l.es da recepción. y, al darsel.as, l.os transforma

en derecho interno mediante mecanismos jurídicos de natura

l.eza internacional., De igual naturaleza defienden el. conee!! 

so universal. por l.a paz, l.a l.ibertad, los derechos, el des_!! 

rrol.lo, l.a democracia, la justicia eociaJ. y el. bien. común -

internacional; lo q,ue añade una nueva garantía en la esfera 

internacional en favor de la vigencia de los derechos huma

nos. 

Así, " En l.968, Año Internacional de los Dere -

choe humanos, ••• ee proclama que " l.a paz es condicid'n pr,,!_ 

mordial para el pleno respeto de los derechos humanos y la-

_gue=a es la negación de esos derechos " (98) 

Siguiendo la secuencia, diremos que, el. Servicio 

Exterior Mexicano depender<t de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, como lo señala el artículo 28 de la Ley Orgeni -

ca de l.a administración P'1bl.ica Federal, en su fracción I y-

II: 

" Artícul.o 28. A l.a Secretaría de Rel.a 

cienes Exteriores corresponde el. despacho 

de l.os siguientes asuntos: 

¡, Manejar l.as rel.acionee internacionales y,

por tanto, intervenir en l.a cel.ebración, de 

toda clase de trntadoo, acuerdos y convencio

nes en los que el. país sea parte; 

II. Dirigir el. Servicio Exterior en sus as 

98, RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Jesús. Op, Cit. p.· 99. 
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pectes diplomático y consular en loe térmi ~ 

nos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano 

y, por conducto de los a;¡¡entes del mismo se,r 

vicio, velar en el extranjero por el buen 

nombre de México: impartir protección a los-

mexicanos ••• " 

La principal diferencia entre las declaracionee

·de derechos humanos por una parte y los pactos, convenios y 

convenciones por 1a otra consiste en que, mientras que 1ae

deolaraciones simplemente se limiten a describir y concre - · 

tar el contenido de determinados derechos, los convenio~ o~ 

tablecen algún tipo de estricto compromiso de respetarlos -

y, eventualmente, el eistema para un cierto control de cum

plimiento, 

Ahora bien, cada derecho de los que se habla en -

la Constitución y los acuerdos internacionales con otros 

países, set.In explicados y reglamentados en otras leyes, 

que se llaman leyes secundarias que dicen cómo lograr que -

se apliquen. 

El derecho internacional. de los derechos humenoe

tal cual existe ·hoy en dÍa, tanto en el merco de las NJe.cio

nes Unidas y sus instituciones especializadas como en.el á!!) 

bito de las organizaciones regionales, esta integrado por -

mas de una centena de instrumentos internacionales, Entre -

éstos los hay de diferente denominación ( convenciones, de

claraciones, estatutos, pactos, proclomacionee, protoco1os, 
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reglamentos, etc. ); de diíerente contenido (general.es o -

espeo!íicos )¡ de diíerente naturaleza o cnrácter jurídico

( declarativos u obligatorios); de diferente ámbito eepa -

cial. de apl.icación ( universal.ea o regional.es ) y, con dií.,!!. 

rentes mecanismos de protección ( comisiones de investiga -

ción y conciliación, comit6e receptores y revisores de in 

formes estate.lea periódicos, e, incluso, cortes con compe 

tencia jurisdiccional íacultativa ) • 

Procederemos, a enumerar en orden cronológico la 

adhesión o ratificación de México a siete instrumentos in -

ternaciona1es, en 1.9811 (99) 

• Uno, la Convención Interamericana sobre Conce

sión da 1.os Derechos Pol!ticoe de la Mujer, de 1948¡ dos, -

1.a Convención da las Naciones Unidas sobre loa Derechos Po

Uticoe de la Mujer, de 1952; tres, la Convención. de Cara -

cae sobre Asilo Territorial, de 1954; cuatro, el Pacto In -

ternacionaJ. de Derecho e Civiles y l;'ol!ticoa, de 1966 ¡ cin -

co, el Pac'!;o Internacional. de Derechos Económicos Socialea

y Cultura1ee, de 1.966; seis, 1.a Convención Americana eobre

·Dereche• Humanos, de 1969; y, siete, la Convención de 1.as .

Ilaciones Unidas sobre la Eliminación. de todas 1.as formas de 

J>iecriminacida, contra la Mujer, de 1979. " (100) 
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El gobierno de México, consider6 pertinente asu,.. 

mir ciertas abstenciones y reservas con motivo de l.a ad.he -

sión a•estoa intrumentos internacional.es. (l.Ol) 

En este mismo orden, l.a Convención <ltlntra l.a !roJ: 

tura y otros !!?ratos o Penas Cruel.ea Inhumanas o Degradan 

tes, fue adoptada por l.a Asambl.ea General. de las Naciones -

Unidas el. lo. de diciembre de l.984 y ratificada por México

el 23 de enero de l.986. 

Los instrumentos internacional.ee.mencienadoa, 

son textos que se incl.uyen en el. sistema universal. de prom,g 

ción y protección de l.os derechos humanos. 

4.1.2. La Organización de Estados Americanos. 

En América, encontramos como órgano regional., a

la Organización de Estadas Americanos, y su proceso instit~ 

cionaJ. en materia de derechos humanos. 

Los países de este hemisferio, México preponde 

rantemente entre ell.os, se pronunciarón por un sistema in -

101. Consultar: Ibidem. pp. 106-109. 
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ternaciona1 de tutela de loe derechos humanos, Ello ocurrio 

en la Conferencia de febrero-marzo de l.945, sobre problemas 

de gu.erra y de la paz de chapultepec. 

AhÍ eurgio la resolución XL, llamada Declaración

de México, y por el.la se encargaba al Comité Jurídico Inte

ramericano que preparará un proyecto de convención sobre 

los derechos y deberes internaciona1ee del hombre, 

" La Conferencia produjÓ también una I>eclaración

enfática, la IX, por l.a que la nación de México y de otros

Estadoe, se proclamaba entre atrae cosas la adheei.Sn de las 

repÚblicae americanas a loe principios consagrados en el. d,!! 

recbo internaciona1 para la ea1vaguarda de loe derechos 

esencia1ee dol. hombre y se pronunciaba un sistema de prote_s 

ción de los mismos. " (102) 

La del.egacicSn mexicana a la IX Conferencia inter.!! 

mericana col.aboró constantemente en Bogotá, en donde habÍe,

una gran similitud de puntos de vista y el texto resultante 

l.a DeclaracicSn Americana de los Derechos y Deberes del. Hom

bre refleja bastante de l.a preocupaci.Sn mex.icama para cona.!! 

guirla. 

" La IX Con:f erencia Internaciona1 Americana, cel..,!! 

brada en Bogotá de fines de marzo a comienzos de mayo de 

l.948, además, de dar origen a l.a Organización de Estados 

l.02. SEPULVEDA, Cesar. Derecho Internaciona1. lOa. Eciic., -
Edit. Porrúa S,A,, México, 1979, P• 192. 
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Americanos ( OEA ) , aprobo tambi6n con carácter de recome_!! 

daci6n la Declaración Americana de loe Derechos y Deberee

del Hombro. Dicha Declaración constituye así el más inme -

diato antecedente de la Declaración Univ.eree.l de loe ])ere

choe Humanos ( DUDH ) • " (103) 

Ea por ello, que la Organización de Estados Ame• 

ricanoe al lado de su necesidad de lucha por imponer el 

respeto a loe derechos humanos, debe fomentar la coopera -

ción económica y robustecer loe sistemas democráticos de -

gobierno, 

" Y es que el principio de que los derechos hum.,! 

nos deben se.lvalguardaree está vinculado con el concepto -

de democracia como forma de gobierno , •• y con la idea de

libre determinacicSn de loe pueblos. n (104) 

4.1.2.1. Comisión Interamericana sobre Derechos-

Humanos. 

La Comisión Interamericana, como órgano princi -

pal de la OEA y además de carácter autónomo¡ ee el primer-

103, GARCIA GOl>IEZ, Me.tías. Op. Cit. P• 11, 
104, SEPULVEDA, Cesar. ~ ••• Op. Cit. P• 192. 
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organismo efectivo de protección de loe derechos humanos 

que fue creado en 1959. 

Gabino Fraga, expone, " La Comisión Interamerica

nn de Derechos Humanos, encargada de promover el respeto de 

tales derechos, con lee atribuciones que el Consejo de la -

Organización de Estados Americanos le señala. El Consejo 

aprob6 el Estatuto de la Comisión indicando que se entend.!a 

por derechos humanos • loe consagrados en la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre"• " (105) 

Al respecto, señala la Carta de la Organización 

de Estados Americanos, es su Capítulo XVIII sobre la Comi 

sión Interamericana de Derechos Humanos: 

" Artículo 112. Habrá una Comisión Inter_!!. 

mericana de Derechos Humanos que tendrá, co

mo función principal., la de promover la ob -

servancia y 1a defensa de loe Derechos Huma

nos y de servir como órgano·coneultivc de la 

organización en esta materia. " 

n Al hablar del procedimiento que debe seguirse -

en el maneje de una petición o comunicación que se presenta 

ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la -

OEA por alegadas violaciones a cualquiera de los derechos -

humanos que consagra la Convención Americana sobre Derechos 

105. ALCALA-ZAMORA. Op. Cit. P• 597. 
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Humanos de 1969, que entró en vigor en 1978, el artículo 48 

de la misma, después de indicar diversas fe.ses del procedi

miento a seguir, señala en su inciso n: .. (106) 

" Se pondrá - la Comisión a dispoeici6n

de las partee interesadas, e. fin de llegar a 

une. eoluci6n amistosa. del asunto fundada en

el respeto a loe derechos humanos reconoci -

dos en esta Convenci6n. " 

El trabajo actual de le. Comisi6n consiste en tres 

activide.des·básice.s: 

" l) Consid9re.ci6n. de le.e queje.e individue.les .,,.. 

cerca de le.a vio1acionea específicas de los derechos huma -

nos por un Este.do miembro determine.do; 

2) Prepare.ci6n y públice.ci6n de informes por 

países sobre le. situe.ci6n general en lo relativo e. los der.!! 

ches hume.nos en un país dado; 

3) Otras actividades orientadas hacia. le. promo

ci6n de los derechos humanos, incluyendo esfuerzos por obt_!! 

ner le. re.tifice.ci6n de le. Convenci6n Americana de Derechos

Humanos, que son: prepe.re.ci6n de estudios e informes sobre

temas general.es re.laoionados con los derechos humanos, ••• ~ 

etc. " (107) 

106. SEPULVEDA, Cesar. Estudios sobre Derecho Internacio
nal y Derechos Humanos. Colecci6n Manuales 9í/7, 
Edit. C!lllH, México, 1991, p. 59. 

107. TUT~, James c. Loe Derechos Hume.nos Interne.ciona -
lee. El Derecho :r le. Práctica. Trad. Carlos Villegas 
Ge.rcÍe., Edit. Noeme., liléxico, 1981, p. 64. 
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Se puede concl.uir, que l.a Comisión es un. órgano -

de natural.eza especial. de promoción, de vigil.ancia y de con 

sul.ta en materia de derechos humanos. 

4.J..2.i.1. Corte Interamericana de Derechos Huma,. 

nos. 

" La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

al. principio con facul.tadee muy modestas¡ pero con su va 

l.iente y meritoria l.abor fue obteniendo atribuciones más !\!!! 

pl.iaa, y posteriormente se establ.eció su compl.emento, es d~ 

cir, l.a Corte Interamericana especial.izada en l.a tutel.a de

los derechos del. hombre. " (l.08) 

Así pues, se establece una Corte con competencia.

para conocer.de todos l.os casos rel.ativos al.a interprete -

ción y epl.iceción. de l.as disposiciones de l.a Convención que 

le sean sometidos por l.as partee que hayan reconocido dicha 

competencia. 

lOB. 

El. funcionamiento de una Corte Interemericana dc_g 

l"IX-ZAll!UllIO, Héctor. Protección Jurídica de· los Dere 
choe Humanos. (Estudios Comparativos). Colección -
Manual.es 1991/5, Edit. CflDH, M<lxico D.F., 1991., P• -
149. 
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tinada a garantizar loe dcrechoa del hombre, es necesaria,

ya que tratandose de derechoo internacionalmente reconoci 

dos, la protecci6n jurídica, pura ser eficaz, debe emanar 

de un 6rgano internacional. 

Ahora bien0 mientras la Corte Internacional de Ju.!! 

ticia, que integra la estructura de las Naciones Unidas, :!,a 

terviene en cuestiones referentes a Eetadoa, encontramos en 

América la Comisi6n. Interamericana de Derechos Human.os y la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, setre cuyas comp.,!! 

tenciae figura la reeoluci6n,de caeos de v.iolacidn.presunta 

a derechos humanos ( Pacto de Sen José de Costa Rica ) , a -

través, de un procedimiento para cuya iniciaoi6n se recono• 

ce legi ti.mamante a particulares y grupos no gubernamente: .. 

lee, mediante denuncine o quejas en contra de un. Estado a~ 

sedo de aquella violaci6n, 

De este modo, " La Corte Interamericana de Dere -

choe. Humanos constituye la cu1minaci6n del sistema americ

no de protecci6n de loe propios derechos, el. cue:l se inepi

r& en loe lineamientos fundamentales del mbdelo europeo, en 

cuanto a loe 6rganoe encargados de la tutel.a judioie:l de 

loe propios derechos fundamentales, ya que se encomienda ~ 

cha tutel.a a la Comiei6n y a l.a propia Corte Interamerica -

na, la primera como un 6rgano de instrucci6n. de las reclam..!! 

cionee individue:lee, que no pueden plantearse directamente

ante '.La Corte. " (109) 

109. Ibidem. P• ll9. 
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De acuerdo con. el. art:!cul.o 57 de J.a Conv.encicSn. de 

San José, " La ComisicSn comparecerá en todos J.oe casos ante

J.a Corte ", J.o que signii"ica que en loe supuestos de oompetea 

cia del citado tribunal., ya eea jurisdiccional. o conauJ.tivcar 

debe tomarse en cuenta a J.a propia ComisicSn. 

4.1.2.2. ConvencicSn.. Americana sobre Derechoe Hum.J!. 

nos, 

La ConvencicSn Americana sobre Derechos Humanos, 

suscrita en la Coni"erencia Especializada Interamericana de 

San Joeé, Costa Rica, el 22 de noviembre de l.969 ( Pacto de

San José de Costa Rica ) , que entro en vigor el. 18 de julio

de l.978, una vez ob.tenido el número de ratificaciones reque

rido. 

En México, su decreto de creacicSn fue pdb.licado -

en el. Die.ria Oficial de 7 de mayo de l.981, 

La ConvencicSn, es un instrumento regional; sigue

en l.:!neae generales la Declaración. Universal. de l.oa Derechos 

Humanos y los l'actos de Derechos Civil.es y l'Ol.Íticoo, EconcS-. 

micos, Social.es y Cul.turel.es. 
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" La Conv.ención .Americana, a diferencia de los 

pactos de la Organización de las Naciones Unidas, congrega.

en un sólo docU111ento todos los derechos humanos, Establece

y regula el funcionamiento de la Comisión. Interemericans de 

Derechos Humanos y la Corte :tnteremerican.a de Derechos Hum..!! 

nos. " (110) 

4.1.3. Convención.Europea sobre Derechos Humanos. 

El Consejo de Europa, fundado en 1949, ya desde -

su constitución existía la estrecha vinculacióii con los de

rechos humanos. 

Con anter;.oridad a eea fecha, en el Coiigreeo de -

la Haya de 1948 ( en el que se trató del proyecto de conet_! 

tuir dicho Consejo ) se había afirmado que: " Loe gobiernos 

no deber!an ser admitidos como miembros del Consejo más con 

la condici.Sn de suscribir una Dealaración. comdn que garent_! 

ce loe derechos fundamentales, personales y políticos esen

ciales para el mantenimiento de la democracia y deberían r_!! 

conocer al Consejo el derecho de asegurar el respeto a ta • 

lee derechos. " (lll) 

110, SECRE~ARIA DE GOBERNACION, Op. Cit. p. 90, 
lll. GARCIA GOlilEZ, Mat!ae, Op. Cit. P• 147. 
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Posteriormente, se crea la Convención Europea de

Salvague.rda de los Derechos del Hombre y las Libertades 

Pundemcntalee, dada en Roma el 4 de noviembre de 1950. Es

te documento que en adelante llamaremos Convención Europea 

de Derochoe Humanos, está básicamente orientado a l.a pre -

tecci6n global de los derechos civiles y políticos ( aun~ 

que por los protocolos lo, de 1952 y 4o. de 1963, se ef!.a 

dier6n algunos derechos de carácter econ6mico, social y 

eultural ). 

Dentro del sistema de eficacia y alcance de ge.raa 

tias de la Convenci6n, tenemos que: 

l..- Ante todo, el mero hecho de entrar en la Con

vención supone que el Estado afectado está en diepoaición

de cumplir inmediatamente loe compromisos de respeto efec

tivo a loe derechos humanos. 

2.- La Convencidn no sólo protege l.os derechos de 

las personas que tienen la nacionalidad de algunos de los

paisee contratantes, sino los de toda persona que cae bajo 

eu jurl.st\iccidn ( artículo lo. ) • 

Por otro lado, tenemos que, este instrumento in -

ternacional en eu artículo 28, señala que la Comisión Eur.2 

pea de Derechos del Hombre, instituida por esa Convención, 

una vez que da entrada a una recleme.cidn: 

" b) Se pondrá a disposicidn de los interca_!! 

dos a fin de llegar a una solucidn amistosa-
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del aeunto fundada. en el reepeto a los dere

choe del hombre ta1 como están reconocidos -

en J.a. presente Convencic5n. "' 

" Puede advertirse entonoee la similitud entre e.!! 

ta disposici6n y el apartado f) del artículo 48 de la Con -

venoi6n de San Jos.!, (ll2) sólo que en la Convenc16n Eurcpea, 

a di:Cerencia de la Miericana, el procedimiento se encuentra 

bastante bien descrito en loe artículos 29 e. 32. " (l.l.3) El

Regl.amento de Procedimiento de l.a Comisi6n Europea, data -

del. 2 de abril. de l.955. 

" Como único ejemplo actual, de tríbunel que per.. 

mite el acceso directo de los individuos está la Comisión 

Europea de Derechos del Hombre, que no es exactamente un -

tribunal., sino más 'bien un órgano de concil.iación. " (114) 

" La Corte Europea de Derechos del. Hombre, crea -

da, como l.a Comisi6n, por la Convención Europea para la p~ 

tección de los derechos del. hombre ••• , no permite el acce

so de los individuos, sino únicamente de l.a. ColJ1isi6n o de -

l.a.s Altas Partes Contratantes. " (115) El Reglamento de la -

Corte Europea de Derechos del Hombre, data. del 18 de sep 

tiembre de 1959. 

112. SUPRA p. 161.. 
113. SEPULVEDA, Cesar. Estudios sobre Derecho ••• Op. Cit •. 

P• 60. 
114. SEARA VAZQUEZ, 14odeeto. Derecho In-ternaoional ••• Qp. 

Cit. p. 114. 
115. Idem. 
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En es'ta secuencia, encontramos la Carta Social EJ:!. 

ropea de 1961, que se orienta a la protección del conjunto

de loe derchoe econó~icos, sociales y culturales, 

Para complementar este 6capite, podemos consultar 

loe Convenios y Acuerdos Europeos, (116) 

4.2. La responsabilidad inte:rnacional ante viola

ciones de derechos humanos. 

El derecho inte:rnecional es considerado como un -

sistema de nonnas que prescriben una cierta conducta a los

Estados, y establecen tal conducta como pauta que debe eer

seguida hacía la protección de los derechos humanos, 

11 Si un Estado, sin u..~a razón específica ••. deja 

de obr.ervar W1 tratado concluíllo con otro Estado de acuerdo

con el derecho internacional, su conducta es considerada e~ 

mo opuesta n ese orden. " (ll 7) 

116. 
117 • 

De ah!, que la responsabilidad internacional nn -

Veaae ANEXO l (Parte Fin~l). 
KELSEN, Hans, Teoría General. del Derecho y del Es-
.!.!!!!2• ( Textos Universitarios ). Trad. Eduardo Gil:!: 
cía ll!áynez, Edit, UNAll, 11!6xico, 1979, pp. 391-392. 
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ce, de la obligaci6n de reparar y satisfacer una falta o d~ 

lito que fuer6n causados en contra de los preceptos lega 

les, moralea y humanos ( derechos humanos), de un Estado o 

Estados. 

" Concepto de responsabilidad internacional.- Es

una instituci6n por la cual, cuando se produce una viola 

ci6n del Derecho Internacional, el Est.ado que ha causado e.!:! 

ta violaci6n debe reparar el daño material ( reparaci6n ) o 

moral ( satiafacci6n ) causado a otro o a otras Estados. " 

(118) 

Dentro de las clases de responsabilidad interna -

cional se dan doe tipos: l) Loa Bstadoa son directamente 

responsables de las violaciones del derecho internacional -

cometidas por sus 6rganos, o por las personas o institucio

nes que actúan bajo eu mandato ( responsabilidad inmedia 

ta ) • 2) El Estado es responsable de modo indirecto por loe 

daños causados, en violaci6n de las n<>:nnas internacionales, 

por otros Estados que se encuentran en cierta situaci6n de

dependencia con 61 ( responsabilidad mediata). 

En lo referente a este tema de loe derechos buma.

nos, cabría mencionar e.l.gunos casos en los que incurre en -

responsabilidad un Estado, por ejemplo: 

llB. SEARA VA.ZQUEZ, Modesto. Derecho Internacional 
Op, Cit. p. 271. 
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Si el dar1:> sufrido por un extranjero resulta de

actos contrarios a las obligaciones internacionales ( Tra

tados, Convenciones, Pactos y Convenios ) , cometidos por -

los funcionarios de un Estado dentro de los límites de eu

competencia. 

Al igual, existe responsabilidad por un Estsdo,

en 1.s figura do la denegación o el retardo inmotivado de -

justicia, que coneiete en impedir u obstaculizar el libre

acceeo del extranjero a loa tribunales, quien ·eólo debe 

ll.enar loe miemos requisitos que el. naciona1. 

En Cuanto e la responsabilidad por daños causa 

dos en guerra civil, " Según la generalizada opinión de 

1.os jurieconeultoa más eminentes, no existe reeponsabili 

dad por el. Estado por loe daños causados a los extranjeros 

a consecuencia de l.as guerra.e civil.es. • •• El. Estado no ee 

responeebl.e por los dañoe causados por motines o asonadas

mil.i tares, si se pruebe «ue tomcS las medidas necesarias p~ 

ra reetebl.ecer el orden. " (ll.9) 

Pasando a l.o siguiente, se nos expl.ica que, " 

Los individuos quednn exclu:!.dos de le responsabilidad in 

ternecional, y esto tanto en el s.entido de que no son res

ponsables el.los mismos, s:i.no el. Estado cuyo. nacionalidad -

tienen, como en el. de que no pueden exigir responsabilidad 

ll9. SBARA VAZQUE:z.,· Modesto. La Política Exterior de Mé
~· Edit. Esfinges.A,, México, 1969, p, 1.01.. 
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a un Estado distinto del suyo. " ~120) 

Culiildo un particular ha sido lesionado en sus in

tereses debe pedir a su Estado que intervenga ante el otro

Estado para exigir la debida reparación; pero su Estado es

libre de aceptar o no tal petici.Sn. 

El individuo puede hacer valer una reclamaci.Sn "!! 

te un Estado ajeno, recurriendo a los medios judiciales y -

administrativos internas, también el Estada puede exigir 

del individua las responsabilidades que le sean imputables, 

en el plano interno. 

No admitiendo, de modo general, el derecho inter

nacional. coma sujetas a los individuos, éstos no pueden pr..!! 

sentar reclama-cionee a los Estados que lee hayan.. ocasionado 

algÚn daño. Es necesario que otro Estado, normalmente aquel 

cuya nacionalidad poseen, se encargue de presentar la real._!!. 

maci6n, ejerci tanda la llamada " prateccidn diplomática ". 

Mediante la protecci.Sn diplomática el Estado hace 

suyas las reclamaciones de sus nacionales contra un Estado

extranj ero, y la diecrecionalidad es característica de su 

ejercicio, en el sentido de que el Estado puede o no deci 

dirse a hacer la reclamaci6n de una persona de eu nacionalj, 

dad, dependiendo de lo que juzgue oportuno acerca de la 

conveniencia de hacer la reclamación. 

120. SE ARA V AZQUEZ, Modesto. Derecho Internacional ••• Op. 
Cit. p. 272. 
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4.2.l.. Sanciones y represe.l.ie.a a l.os Estados que 

l.os infringen. 

La pol.itica exterior siempre se ha orientado ha.

oia el. respeto a l.a soberania nacional., entendida como l.a.

autonomia pl.ena que necesita cada Estado para resolver to .. 

dos Bl.18 probl.emas internos y externos, la no intervención

y l.a autodete:nninaci6n; la soluci6n pacifica de los con 

fl.iotos, de orden nacional., regional. o internacional., el. -

deea:nne y la paz mundial.. 

Señalamos que, " La politice. exterior de loe Es

tados tiene un límite: aquel que le marca l.a politice. ext~ 

rior de otros Estados. "(121) 

La reciprocidad internacional. tembi6n juega un -

papel importante, ya quo, ee un principio segÚn el. cual. un 

Botado otorga a loe miembros de otro loe derechos y prerr,g, 

gative.a que en tiste se reconozcan al.os suyos. 

121. O.JEDA, 11.arlo. Al.canees y Limites de La Po1itica Ex
terior de 1i16xico. Bdit. El Colegio de 146xico, Cen -
trc de Estudios Internacionales, 1i16xico, 1976, p.8~ 
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Desde l.uego, un Estado responde por el. incwnpl.i

miento de sus obl.igaciones internacional.es y de l.os trata

dos que haya subscrito. Reepcmde adcmfui, independientemente 

de todo tratado, por una serie de actos y hechos, que l.l.e

ven consigo el. menoscabo o detrimento de l.os derechos hum~ 

nos, debidos a causas dife~entes. 

Si-:.Uaci6n en l.a que cada Estado no puede sal.irse 

de acuerdos comunes internaciona1es, cuyas repercusiones -

son l.as sanciones y represal.ias, respondiendo l.os Estados

ª l.a responsabil.idad internacional.. 

La responsabil.idad internacional. obl.iga e:xcl.usi

vamente a l.a reparaci6n pecuniaria del. doflo ( o a una e:xc!! 

ea, sal.udo al.a bandera, etc., si ss un doflo moral.), es -

decir, a volver las cosas a su estado anterior, en lo pos,! 

bl.e, e indemnizar l.oe dafioe y perjuicioe, eiendo facul.tat,! 

vo del. Estado l.o concerniente a l.as sancionee para l.oe au

tores del. hecho. 

" Las represal.ias son una viol.aci6n l.imi tada y 

l.a guerra una viol.aci&n il.imitada de loe intereoee del Es
tado contra el. cual. ee apl.ican. Pero tanto l.as rapreeal.ias 

como l.a guerra consisten en ana privaci6n viol.enta de l.a -

vidR, l.a l.ibertad o l.a propiedad da l.oe seres humanos que

pertenecen al. Estado con·tra el. cual. esas sanciones se dir,! 

gen. " (l.22) 

122. KEI.'>EN, Hans. Op, Cit, p. 423. 
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Ahora bien, la violaci6n de los derechos humanos_ 

es un fen6meno global y la comunidad internacional debe tr-ª 

tar de proteger en sentido también global, Con el fin de c.2 

laborar en la creaci6n de un ambiente internacional hostil

hacía aquellos que violen los derechos del homb~e. 

El orden social universal ea la expreei6n del -

mantenimiento de la paz en loe Estados que integran la com_!!. 

nidad internacional, eBte orden se traduce en el respeto m_!!. 

tuo entre las naciones a trell6s. de aus instituciones pol!t1 

cae y sociales para lograr plena armonía internacional; sin 

que se permita el atropello a los derechos de los Estados,

ni deberá permitirse la violaci6n de derechos a los indivi

duos. 

Rene Cassin, expone, " El problema supremo en e.!! 

te tema de la protecci6n internacional de los derechoa hum-ª 

nos, son las garantías y recursos efectivos utilizables en.

contra de los Estados que parapet&ndose tras loe principios 

políticos de la soberanía, de la indepen~encia nacional. o -

de la no intervenci6n, acepten con muchas reservas la vigi

lancia de la comunidad internacional sobre :;Loe e.ctoe que 

llevan a cabo en relaci6n directa con problemas de dereoboe 

blunanos. " (123) 

A esto, decimos: " A la altura en que se encuen

tra la práctica internacional sobre la materia resulta dif_! 

123. ALCALA-ZA!dORA. Op. Cit. p, 405. 
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cil determinar ei con e1 empleo de métodos amigables pue 

den reeolverae norme.lmente conflictos entre un Estado y 

las persone.a afectadas por violación de loe derechos huma

nos que lea otorgan loe instrumentos internacionales y que 

lea ha vulnerado dicho Estado, o ai ese procedimiento re -

su1ta solamente idóneo en determinados y circuncritos ca -

SOS, " (124) 

Bueno; hemos podido analizar en e1 transcurso de 

este Capítulo, que se aportarán algunas nociones útiles S,2 

bre como ha evolucionado la oolución de algunos problemas

de derechos hUlllanoa y los instrumentos internacionales ºº.!!! 
potentes para ello, No obstante, la cuestión es bastante -

comp1eje. y amerita un mayor an&lia:i.s. 

124. SEPULVEDA, Cesar. Estudios sobre ••• Op. Cit. p. 
59, 
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l.- El respeto y la protección jurídica a los der~ 

chos hLUnenoe aon un principio indeclinable de la co:nWlid::.d -

de n?..c1ones, quP. el Estado mexicano hn coneagrado j_urídica -

mente a través de su historia. 

2.- Los derechos hwnnnoe cursaron una lenta y Clif,! 

cil hiFtorin: a) En tiempos primitivos no "s posible hnblar

cl.e una protecci6n de que 60Zarán lo~ indiVidUOr-'- en SUE l'l.ere

chos hu.1u?.nos. b) Entre los pueblos de la antigiledri.d recalta

la in~titución i:e la escl.o.vi·tud como índice neeativo de le. -

igunloa<l humana. e) Fue hn:;t" el año 1789, con ln Declara 

ci6n r··rcnceso., <.1ue !;:e extiP.nde a tactos loe hombres Oel mun -

do, l~ cti·?l ?roteei~ l~· libertr-d Jel r-er hu.nC"no y con ello -

Jn prohibi.ción di: :t;o. ~sciavitud. d) En Suecia, en el afio 

1809 nnce la extraña figura jel Ombudsman " el representante 

del ho!!lbre ". P.) Se eren la Sociedad de Ilaciones (1919), po~ 

terionnente la OrBanizaciÓn de las Nacione~ Unidas (1945) Y

su Declaración !Jniverl'al de Derechos Humanos (1948), encnmi

nAdns ::?. ln protección internacio11al c1_e 10?5 aerecho~ huna.nos. 

3.- La~ Gon~tituciones que .cisieron y dieron es 
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tructurn al Estado mexicano en su mayoría consagraron dere

chos humanos: e} Durante el período preco1oniel y le colo -

nia, México conocio la esclav.i tud, así como, en ciertos ca

sos, se conservo largo tiempo despues de l.e 1ndependencie.

b} Le Constitución de 1857 es l.a primera que señala un capl 

tulo especial enumerando los derechos del. hombre y el jui -

cio de amparo. c) La Constitución de 1917 fue la primera en 

el. mundo de espirítu social., además de consagrar l.as garan

tías individual.es y social.es. 

4.- Pera el. derecho natural., el. derecho humano -

es el que posee todo individuo por el. simple hecho de ser 

humano y basta que el. individuo se encuentre en este mundo, 

para que pueden gozar de l.os derechos que l.e son inheren 

tea, se les reconoce el carácter de inmutables, eüernos, e~ 

pratemporales y universales, El. derecho positivo nos expone 

estos derechos como normas establ.ecidas en favor y para Pr:!t 

teger a l.os individuos en sociedad y son derechos· hasta en.

tanto los reconoce el. Estado a través de una reglamenta 

ción. 

5.- Loe derechos humanos se dividen. e11< a) Dere

chos civiles y pol.íticos, b} Derechos económicos y eoeia1es 

y cultural.es, c) y l.os nuevos derechos o derechos de terce

ra generación o, también, derechos de solidaridad. Todos 

el.l.os deben. reconocerse smpl.iamente y en su conjunto al. ser 

humano; por estar ampliamente e implícitamente relacionados 

hacía el logro del. desenvol.vimiento del. ser humano. 
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6,- Por encima de la Constituciiin no existe Ord.J! 

namiento jurídico superior a éste, Y si en el pacto federal 

~e reconocen derechos pÚb1icos subjetivos, a través de este 

ordenamiento también podrán limitarse o suspenderse. 

1.- El juicio de amparo tiene por objeto el con

trol de la constitucionalidad y legalidad que se ejercita.

en vía de acción por un gobernedo ante los tribunales de la 

federación; contra actos de autoridad o leyes que violen &!! 

rantías individua1ee y eocial.es1 su alcance es el respeto

º restitución. de las garantías del gobernado. 

8.- Se refonna el artículo 102 constitucional, 

se agrega un apartado B ( Se eleva a rango constitucional -

la Comisión Naciona1 de Derechos Humanos ) , el objetivo ce.a 

tral de lleta es estatuir al más alto nivel normativo la 

existencia y funcionamiento de instituciones, que en los E~ 

tados de la Federación, en los diferentes órdenes de gobie_!; 

no, coadyuven a hacer realidad uno de los propósitos funda

mentales del hombre y el Estado: promover y preservar el 

respeto a los dereche>s humanos y la protección de su. ejerc,! 

cio pleno. 

9,- Todos los Estados, tanto los organismos in -

ternacionales, así como los instrwnentoa internacionales d.J! 

fienden el consenso universal por la paz, la libertad, los

derechos·, el desarro1lo, la democracia, la justicia social

y el bien común internacional; lo que afiada una nueva gar!\!! 

tía en la esfera internacional en favor de la vigencia de.

los derechos humanos. 
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10. La exigencia nacional e internacional a la -

que se eni:rentsn loa pueblos, obliga el Estado de Derecho a

renover sus instituciones y a encauzar e¡¡,, responsabilidades 

con pasos firmes para combatir la violación que se ejerza h_!! 

c!n loa derechos humanos. La violación a loa derechos hw.os -

nos es un fenómeno gl.obel y l.a comunidad inte1nacionel debe

tratar de proteger en sentido tambi6n global. Con el. fin de

col.aborar en l.a creación de un ambiente internacional. hostil. 

hac!a aquellos que viol.en los derechos humanos. 



PROPUESTAS 

l,- Que así como hay un defensor de oficio, tem 

bi~n haya un representante de loe derechos humanos en recl.u.

eorioe, Ministerios Públicos y en toda clase de tribunal.ea,

º que el. mismo defensor ejerza las funciones de representan

te de le. Comisi6n N ecione.1 de Derechos Humanos. 

2.- Que le.e Comisiones de Derechos Humanos, que se 

formen en lee entidades federe.tive.s actuen de oficio sobre -

sentencias antes de estar finnce, 

3.- Que para el. respeto de l.oe derechos humanos, -

se fundan en uno solo el. Juicio de Amparo y la Comiei6n Na '

cional de Derechos Humanos. 

4,- Que ee cape.cite profeeion~ente en inetituci,g 

nea en todo el. país sin excepci6n, tanto e. loe agentes del. 

Ministerio Público comll e. l.os agentes de la Policía Judi 

cial, en pro de loe derechos hume.nos. 

5.- Que se de una mayor difusi6n al. pueblo mexica

no en cuanto a: que eon, cuales son y como pueden protegerse . 
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sus derechos humanos. Además, de la creación de condiciones 

sociales, políticas y eccnómicaa que perinitan su ejercicio. 

6.~ Que el reto de la democracia sea, precisamen

te, el saber como resolver los conflictos que se susciten -

entre las diferentes clases de derechos, procurando que no

se sacrifique por ningÚn motivo, la libertad individual. Y

mantener por siempre laa garantías de todos los habitantes. 

7.- Estrechar relaciones con los demás países y -

que se promuevan aún más los derechos humanos, por medio de 

los organismos e instrumentos inteniacionalee, y que se 

responsabiliza a todas las naciones y con ello la obliga 

ción de respetarlos, protegerlos y cumplirlos. 
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I. LAS DECLARACIONES DE DERECHOS DE LAS NACIONES-
UNIDAS. 

A) La Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos, aprob.!! 
da por J.a AeambJ.ea General. de J.as Naciones Unidas el. J.0-
de diciembre de 1948 en el. Palacio de Chaillot de París. 

B) Decl.aracian«s .ParticuJ.aree: Tales decl.araciones se dife -
rencian de la universal, porque no abarcen de forma uni
taria J.a totalidad de los derechos, sino que se limitan
ª uno o a varios de el.J.os. Aprobadas por la misma Asam 
blea General. de las Naciones Unidas. Entre J.as cuales, 
conviene, citar las siguientes: 

l.- Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 
(1955). 

2.- Derecho sobre conce3i6n de independencia a J.oe paí 
ses coloniales (J.960). 

3.- Recomendaci6n sobre el consentimiento para el matri
monio, la edad mínima para contraer matrimonio y el
registro de loe matrimonios (1965). 

4.- Derecho sobre el asilo territorial (1967). 
5.- Derechos sobre el. proereeo y el desarrollo social 

(1969). 
6.- Derechos del. retrasado mental (l97l). 
7.- Principios de cooperaci6n internacional en J.a identi 

ficaci6n, detenci6n, extradici6n. y castigo de los 
cul.pables de loe crímenes de guerra y: crímenes de l.,!! 
ea humenidad (1973). 

8.- Derechos sobre la protecci6n de la mujer y el ni!'io -
en eetadoe de emergencia y de conflicto armado (J.9 -
74). 

9.- Derechos sobre la utilizaci6n del progreso científiG 
co y tocnoJ.6gico en interés de la paz y en beneficio 
de J.n humanidad (1975). 
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C) OTRAS DECLARACIONES: 

1.- Proclamación de Teberán (1968), 
Proclamada el l.3-5-l.~6B por la Con:ferencia Interna -
cional de Derechos Humanos, reunida en Teherán desde 
el. 22 de abril. al. 13 de mayo, can ocasión del. Año de 
l.os Derechos Humanos. 

2.- Decl.aración de l.os Derechos del. Niño (l.959). 
F;l fundamento de esta Decl.aración, que tiene un an
tecedente en ln Declaración de Ginebra eobre loe De
rechos del. Niño de l.924, consiste en el. reconocimien 
to de que al niña, "tanto antee como deepuée del. na:: 
citnienton, necesita de una especia.J. protección, pre
cisamente para que pueda llegar a gozar de todos loe 
derechos que tiene como aer humano. 

3.- Decl.aración de las Naciones Unidas sobre l.a elimina
ción de tedas l.as formas de discriminación racial. 
{l.963). 
En l.94ti l.a Comisión de DH de las N .u. creó una Subco 
misión de Prevención de Diecrim.inacionee y Proteo :: 
ción de lilinorÍllfl, que ee encargo de estudiar loe di
versos aspectos del. probl.ema de la discriminación y
de promover lllfl adecuadae gestiones en colaboración
con organismoe especializados. Un aspecto aepecial 
mente grave de la deecriminación lo conetituye la 
deecrimiAación racial y el. fenómeno del apartheid, 
que ee ei que ee aborda en esta declaración. 

4.-.Decl.aración eobre el :fomento entre la juventud de ·-
loe ideales de paz, respeto mutuo y comprensión en -
tre l.oe puebloe (1965). 
Esta declaración enl.aza por una parte con la declar~ 
ción de loe Derechos del. Niño, pero por otra ee vin
cul.a con la totalidad de l.ll!! iniciativas de lae N .u. 
en favor de loe DH; ella en efecto responde al con -
vencimiento de que estos derechos sólo eeriln efecti
vos si son aceptados y asimilados por l.a juventud. 
Casi diez ftñoe más tarde (1974), l.a UNESCO aprobÓ u
na Recomenilación sobre la Educación para la Compren
sión, la Cooperación y la Paz Internacionales y la. -
Educación relativa a loe Derechos Hummnoe y las Li -
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bertade" i'undamental.es, compl.etada más adel.ante con 
un documento de expertos µara la apl.icación de l.a -
misma (1976). 

5.- Declaración de los Principiou de la Cooperación Cul 
tural. Internacional. (l.Yb6). -
Por su relacidn con la cultura en un contexto de -
cooperación internncionlll., de al.gún modo esta. Decl.a 
ración se relaciona tambi6n con la anterior, y con: 
la Resolución de la UNESCO que allí citá.bwnoe, si -
bien la problemática de la presente necia.ración ~u.
pera el marco de la educación de la juventud. 
La presente no ee, como loa documentos anteriorea,
una Declaración de la Aea.mblea aeneral. de laB N.U.
sino de uno de eus organismos especializados. Con -
cretamente fue proclamada por la Cr;¡nferencia Gene -
ral. de la Organización de la" Naciones Unidas par a
la Educación, la Ciencia y l.a Cultura (UNr:SCO) el. -
4-l.l.-l9bb. 

6.- Declaración sobre la eliminación de 1a diecriminacj 
ón contra l.a mujer (l.967). 
r:n su relación específica con la mujer, recordemos
que en 1946 el. C~nsejo r:con6mico y Social creó l.a -
Comisión Jurídic& y Social. de la Mujer con el. :t'in -
d• que preparase trabajos para promover sus dere 
cho e. Indirectamente relacionados con el probl.em.a -
de la mujer en cuanto a eu discriminación eotán ti:! 
bién otros documentos, como la Convención sobre .l.¡¡_ 

Nacional.idad de la Mujer Casada (29-l.-1957), q_ue 
pretende i.m?edir que e!. matrimonio afecte automáti
cu.mcnte 1.a. n•cionalid'1.d de 1.a mujer¡ la Convención
sobre el consentimiento en el m~rimonio, la edad -
mínima para contraer natrimonio y el registro de -
l.os matrimonios (7-l.l.-1962) y una Recomendación en
el. mismo ~entido de l.-ll.-l.965. 
La Asambl.ea General, por Resolución de 18-12-l.972,
decl.aró a 1975 Año Internacional de l.a blujer. 

1.- Decraración universal sobre la erradicación de1 hR!a 
bre y l.a malnutrición (l.974). 
Se ocupan óe una u otra forma varios de loe "orga -
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nismoe especiali~ados" de las N.U. como la Organiza 
ción lrlundio.l de la Salud (OMS) y eobre todo la Or~ 
nización de las N.U. para la Agricultura y la Ali -
mentación (l'AO). La F·.AO :fue la que inició en l~&O -
la conocida Campaña Mundial contra el Hambre y la _ 
que lanzó en l9ol el Programa Mundial de Alimentos, 
que desde 1963, por decisión de la Asamblea General 
ee convirtió en programa permanente. También se ocu 
pa de este problema, en cuanto afecta muy eBpociai: 
mente a los niños, la Obra de la.a N.U. de aaieten 
cia a la Infancia (UNJ:CEP). 
~l pree~nte documento ee sitúa ademáa en la línea -
de la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo 
en lo Social, proclamada nor la Asamblea General el 
ll-12-1969, y en la de la Declaración sobre el Esta 
blecimiento de un Nuevo Ord~n ~conómico Internacio: 
nal, de 1-5-1974. Ambas apuntan a lae raíceq del 
problema del hambre. 
Eeta Declare.ción i'ue adoptada por la Conferencia 
Mundial de la Alimentación el 16-ll-1~4, \convoca
da por la Asamblea General de las N.U.), pero luego 
la hizo suya la misma AsambleR General el 17-12-1~ 
74. 

8.- Declaración de loe derechos de loe impedidoe (1975~ 
Con Rilterioridad a ésta, la Asamblea General procl~ 
mó una Declaración de los Derechos del Retrasado 
Mental (20-12-1971). TRI1to una como otra se fundan
en el convencimiento, al que alude 1a Declaración -
de los Derechos del Niño, de que todo ser humano Y
por tanto también ei retrasado mentnl y el impedino 
tiene fundamentalmente loe mismos derechos, pero 
que tal.es derechos deben ser aplicados a ou pecu· -
liar situación y que ello implica una especial pro
tección. 

9.- Declaración sobre la protección de todas las perso
nas contra la tortura y otros tratos o penas crue
les, inhumanos o degradantes (1975). 
Aunque propiamente no constituye un antecedente es
pecífico a esta cuestidn, aprovechamos la acas7ón -
para aludir aquí a unas imp0rtantee Reglas mínime.s
pnra el Tratamiento de los reclusos, adoptadas por~ 
el Pri1ner Congreso de las N.U. sobre la Prevención-
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del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebra_ 
do en <Jinebra en 1955 y aprooadna por el Consejo E
conómico y ~ocial. en rer.oluciones de 31-7-1~'7 y 
13-5-1:177. 
La presente Declaración fue ado;-"tada por la A.sum _ 
blea General el 9-12-1975. 

10.- Declaración de la UNESCO sobre los principios funda 
mentales relativos a la contribución de los de com~ 
nicación de masas al i"ortalec:imiento de ~a paz y i-; 
comprensión inteniacionn..l., a la promoción de los de 
rechos del hombre y n la lucha conta el racismo, eI 
apartheid y la incitación a la guerra (1978). 
lo!stR reciente declaración tiene como princi?al con
tenido la defensa y recta utilización de la liber -
tad de opinión, expresión e información en loa me -
dios de comunicación de ma~as. F.1 problema es muy
delicado, por~ue en él inciden encontrada.mente ~a -
tos dos factores: por un lado, e1 positivo interés
de algunos poderes políticos de reprimir en sue pr2 
pios países lª libertad de expresión; por otro, ·el
hecho de que una libertad de expresión puramente 
formal puede conducir a que loa países más débilea
sean víctimas del monopolio práctico de las grandes 
agencias y del predominio en est~ campo de los paí
ses más poderosoR. 
La Unión Soviética, con el apoyo de loa países ~ocl: 
-alistas del Este, de Cuba y de algunos países del_ 
tercer mundo, presentó UnH prouueste en la 19a. CO!! 
ferencia GP.:neral de la UNhSCCJ, celebrada en Neirool. 
en 1976 .. La oposición de otros naíses hizo impor.i -
ble la aprobación de esta propuesta, y el problema
se volvió n plantear con todn agudeza en la 20a. 
reuriión celebruda en Paría en 1978; de ella saldría 
la actuRl DeclaraciÓ!l. 

II. PRINCIPALES CONVENIOS INTERNACION~Lj,,S F.N EL -
lil•!:co DE L•S NAl:lONl:.S UNIDAS. 

A) Loe doe Pactos Internacionales de Derechos HumfUloa: 

l.- Pacto internacionnl de derechos económicoe, social.es 
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y cultural.es (1966). 
~ue adoptado por la Asnmblea General de laa N.U. el
lb-1~-l~ub y abierta a la firma el 19 del mismo mes. 
Loe Estados miembros de lae N.U. (que en 1948, al a
probarse la Declaraci6n Univeral. de loe Derechos Hu_ 
manos. eran sólo cincuenta y ocho) alcanznban ya la.. 
cifra de ciento veintidós. De esos ciento veintidós 
países, ciento cinco votaron a favor y ninguno en -
contra. Tampoco hubo abstencion~s, pero sí diecisie
te aucenciae de la.e cua.les tree eran de países euro
peos (Albania, Malt•. y Portugal.) o:l7ras tres de paí -
sea asiáticos (Birmania, Camboya y Laos), cuatro de
América (Barbado.,, Guayana, Nicaragua y Perú) y sie
te de Africa (Botswana, Gab6n, Gambia, Kenia, RopÚ -
blioa Centroafricana, Uganda y Uni6n Sudafricana). 

2.- Pacto internacional. de derechos civilee y políticos
(1966). 
l'ue adoptado por la Aswnblea General el mismo d.i'.a 
que el Pacto anterior (lb-l2-l9b6) e incluso por la
misma resoluci6n 2.200 A (XXI) y abierto a la firma
el 19-12-1966. De los ciento veintidós estado" miem
bros de l.as N.U. obtuvo ciento eeie votos positivoe
(Wlo más que e1 Pacto anterior, porque en esta vota
ción estuvo presente Perú). ninguno negativo, ningu
na abstención y diecieeis aueencias (la.a misma" que
en la anterior, salvo Perú). 
Como ~abemoe, a este Pacto lo completa el Protocolo
l'acultativo del Pacto Interna.cional. de De1·echos Civi 
les y Políticos, adoptado y auierto a la firma con= 
lk misma fecha que ambos Pactos. Sin embargo, la vo
tación no fue tan unánime. De loe ciento veintidós -
paíee8 de laB N.U. estuvieron ausentes dieciseie ( -
J.os miemos que en el Pacto, descontando a Nicaragua, 
pero añadiendo a Perú) ; eól.o votaron o. favor sesenta 
y seis, en contra dos (Togo y Níger) y eo abstuvie -
ron treinta y ocho; estas significativas abs~encio -
nea correspondieron a dos países americanos (Cuba Y
Hai tí), nueve a AsiR (Arabia Saudita, India, Japón,
hlalasia, Mongolia, Nepal, Singapur, Siria y Tailan -
dia), once k loe paíeee socialistas europeos Y a o -
tros naíses europeos con regímenes autoritarios {Bis 
lorrusia, ~ulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Poloni~ 
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Rumania, Ucrania, Unión Sovi~tica y Yugoslavia, por 
un lado, y !\apaña y Grecia, por otro) y, fin&lmen -
te, dieci~~ia a Africa (Argelia, Burundi, Camerún,
Congo-Brazzaville, República Democrática del ConBo, 
Chad, Dahomey, Btiopía, Guinea, IJiberia, Malí, Mnu
ri tania, Ruanda., Segal, SierrR J.eonk y 11¡l,flzanie). 

D) CONVhNCIONBS PHOMO'/IDA:; PO!t LAS NACION1$ UNIDAS: 

i.- Convención para la prevención y la Bsnción del del~ 
to de genocidio (1948). 
Eeta Convención tiene como antecedente una resolu -
ción de la Asamblea General (11-12-1940), declar!Ul
do el genoc1di5 como delito de derecho internacio -
!lal. 
La Convención fue adoptada por una resclución de 9-
12-1951. La han ratificado o se han adherido a ella 
b2 F.stadoe. 
Como un cierto complemento y confirmación de esta -
Convención se puede con8iderar la Gonvención eobre
impreacripti bilidad de loe crímenc8 de gu~rra y de 
los crímenes óe lesa humanidad, que fue adoptada el 
26-11-1968 y entró en vigor el 11-11-1970, e igual
mente, la Resolución titulada Principios de cooper.! 
ción internaciona1 en la identificación, detención, 
extradición y castigo de loe culpables de crím~nes
de guerra o de loa crímenes de lesa humanidad de 13 
-12-l::J73. 

2.- Conv~nio para la ?eprenión de la trata de pe~eonas
y de la ex!)lotación de la proe~itución ajena (1949). 
Tiene como antecedentee una serie de acuerdos y con 
venio~ internacionales para la represión de la tr.&;: 
ta de mujeres (o de la trata de blancas) y de niños 
(l\l04, 1910, 1921 y 1933, más unos protocolos modi
ficativos de 1947 y 1948). Además en 1937, la Soci~ 
dad de Naciones preparó un proyecto de convención -
nara extender el alcance de loa antcriore~ acuer 
dos. Todo ese material ee recoge, completa y fusio
na en el pret:ente Convenio. 
Pue adoptado por la AsaJlblea General por resolución 
de 2-12-1949 y entró en vigor el 25-7-1951. Lo han
ratificgdo o se han adherido a él (hasta comienzos-
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de 1978) ~2 Estados, 

).- Convención eobre el estatuto de loe refugiadoe (l.9 -
51). . 
Lae modifica.cionea de t'ronterae y los cambios de. rcf
gimen (ec combinación con la intransigencia, la dis
criminación y persecución religioea, ideológica y ra 
ciaJ.) han hecho muy ¡¡gudo en todas lae époc"" el. prn 
blema de los refugiados, sobre todo en momentos de: 
granden perturbaciones. 
Loe antecedentes de l&il. presente Convención, en su -
propooito de mitigar eeto problema, eon muy numero -
soe. Recordemos, por ejemplo, el Alto Comieariado p~ 
r1t loe Ref~iadoe, creado por la SocieC.ad de Nacio -
nee tras la Primera Guerra MundiaJ. (l.921), la Ad.mi -
niatración de Socorro y Rehabilitación de lae Nacio
nes Unidas (UNRRA) que, desde su creación en 1943, -
ee ocupó durante la Segunda Guerra MundiaJ. de las 
personas desplazadas, Dicha institución fue euntitui 
da (1946-l:l52) por la Organización Internacional. de: 
Ref\tgiadoe (OIR) y más tarde (1949) se creó, con un
carácter más permanente, el Alto Comisionado de lae
Nacionee Unidas para loe Refugiados (ACNUR), cuyo e~ 
tatauto fue aprobado el 14-12-1950, A lo largo de t~ 
do este período se fueron adoptando además nuevos a
cuerdos o convenciones sobre la materia (1922, l.924, 
19?5, 1928, t933, 1935, 1938, 1939 y l.946), 
Un tema paralelo al de loe refugiado" y con bastante 
conexión con él lo constituy~ el de loe apátridae, -
e iguaJ.mente el del aeilo territorial. La Convención 
sobre el Estatuto de las Apátridas de f~cha (28-9- -
1954) y a la lleclaro.ción sobre el Asilo Territorial
de fecha (14-12-1907). 

4.- Convención sobre loe derechoe políticos de la mujer
(1952), 
La presente Convención de loe derechos de la mujer -
se abrió a lOl firma el 31-3-1953 por resolución de 
la AellDlblea GeneraJ. de 20-12-1952 y entró en vigor -
el 7-7-1954. La han ratificado o ee han adherido a -
ella haeta comienzos de 1978, ochenta Y cuatro Esta
dos. 
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5.- Convención suplementaria sobre la abolición de la es 
clavitud, la trata de eeclnvos y las inetitucionee y 
práctic"" análogae a la eecl.avi tud ( 1956). 
La Convención suplementaria complementa y tiene su -
máe importante antecedente en la Convención sobre la 
eeclavitud, :firmada en Ginebra el 25-9-1926. A su 
vez ésta e~ al fruto de una serie de esfuerzos a lo
largo del eiglo XIX. Dicha Convención entró en vigor 
el 9-4-1927. 
En cuanto a la Convención suplementaria, digamos só
lo que ella pretende inteneificar fundamentalmente -
loe eefuerzos en la lucha contra la esclavitud y ex
tender eu campo de ~plicación a otrae prócticae aná 
logae. En eete sentido tiene también eu precedente: 
en las medidas tomadas acerca del trabajo forzoso. 
La presente Convención euplementarie fue adoptada 
el 7-9-1956 por la Conferencia de Plenipotenciarioa
convocada por el Consejo Económico Social de l.ae N.
U. en eu reeol.ución de 30-4-1956. Entró en vigor el-
30-4- 1957 y hasta com.1enzoe de 19'1& l.a han ratifica 
do o se han adherido a ella noventa y cinco Eetedoe: 

6.- Convención internacional sobre la eliminación de to
dae las formas de die criminación racial (1965). 
La preeante Convención fue adoptada el 21-12-1965 y
abierta a la firma el 7-3-1966. Entró en vigor el 4-
l-1969. Hasta comienzos de 1978 la han rati:ficado o
se han adherido a ella noventa y eeis países. 

7.- Convención internacional sobre la repreeión y el CI\!! 
tigo del crimen del Apartheid (1973). 
El Apartheid coneti tuye un ca"o particular del pro 
blema de la di.,crimine.ción racial. 
En determinadoe caso" el problema del Aparheid se 
relaciona también con loe temas del genocidio Y de 
loe criment>11 de guerra y lesa humllllidad. 
Finalmente hay otro tema, también relacionado con el. 
tema del Apartheid, ee trata del derecho a la libre
determinación de los pueblos, acerca del cual covie
ne al meno" aludir 11 la Declo.ración sobre l.a conce -
eión de la independencia a los países Y pueblos col2 
n:i.alen (14-12_1960) y a la Resolución titulada Sobe
ranía permanente sobre los recursos nat-ural.es (14-12 
1962), CuYO contenido ee recmge ademán suetanciiU.me~ 
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te en l.a Parte I de loe dos Pactos Internacionales 
do Derechos Humanos (16-l.2..l.966) 0 

La presente Convención fue adoptada y abierta a la 
firma el JO-ll-1973 y entró en vigor el 18-7- l97b. 
A comienzos de 1978 la habÍRn ratificado o se habían 
adherido n ella treinta y ocho paíaea. 

C) CONVF.NCION~~ PROMOVIDAS POR LA ORGANIZACION DE LAS NACIO 
liES UNIDAS PARA LA :ODUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA -
(UNESCO). 

l,- Convención relativa a la lucha contra lae discrimina 
cionee en la esfera de l.a eneeffanza (l.960). 
La presente Convención fue adoptada por la Conf eren
cia General de l.a Organización de l.ae Naciones Uni ..;, 
das para l.a Educación, l.a Ciencia y l.a Cultura (UNES 
CO) el. J4-8-l.960 y entró en vigor el. 25-5-1962. -
Para hacer más eficaz la anterior Convención l.a mis
ma Conferencia General. de la UNJ::SCO adoptó, a 10-l.2 
l.962, el. Protoco~o ,ara instituir una Comisión de 
Conoil.iación y Buenos oficios, facul.tada para reeoJ.,.. 
ver l.ae controversias a que pueda dar l.ugar l.a Con
vención rel.ativa a la lucha contra l.ae diecriminaci~ 
nea en l.a esfera de l.a enee!ianza, que (una vez que -
l.a ratificare, aceptaron o se adherieron a el.la ql.li,e 
ce e!!tados mieabros) entró en vigor para el.1.oe el 24 
-l.0-1968. 

D) CONVENIOS PROMOVIDOS POR LA ORGANIZACION INTERNACIONAL -
DEL TRABAJO (OIT). 

l. 0 - Convenio (núm. 87) relativo a la libertad sindical -
y a la protección del..derecho de sindicación (l.948). 
Adoptado por la Conferencia General. de la OIT el. 9-7 
-l.948, entró en vigor el. 4-7-1950, Lo han ratificado 
ochenta y dos Estados. 

2.- Convenio (núm. 98) rel.ativo a la apl.icación de loe -
principios del derecho de sindicación y de negocia -
ción col.ectiva (1949). 
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3.- Convenio (núm. 100) relativo a la igualdad de remune 
raci&n entre la mano de obra masculina y la mano de
obra femenina por un trabaJo de igual valor (1951), 

4.- Convenio (núm. 103) relativo n l.a protecci&n c'e la
maternidad (revisado en 1952), 

5.- Convenio (núm. 105) rel.ativo a la abolici6n del. tra.
bajo forzoso (1957), 

6,- Convenio (núm. 111) rel.ativo a ln diecriminaci6n en •• 
materia de empleo y ocupación (1958). 

7.- Convenio (núm. 117) relativo a l.ae normao y ojetivos 
báaicos de la política social (1962), 

8,- Convenio (núm. 122) relativo a la política de empleo 
(l.964). 

III, CONVENIOS Y ACUERDOS EUROl'EOS, 

A) CONVENIOS DEL CONSEJO DE EUROl'A• 

1,- Convenci&n para la protecci6n de los derechos del 
hombre y de las libertades fundamental.es (1950). 
Se firmó en Roma el 4-11.-1950 y entro en vigor el 3-
<:1-1953. Los cinco l'rotocoloe, con los que se comple
ta y parcialmente se modifica el. t~xto de la Conven
ción, se firmaron y ent~aron en vigor respectivamen
te: el primero, títul¡¡do l'rotocolo Adicional a la -
Co:ivenci&n para la salvaguarda de los derechos del -
hombre y las li'ber1;ades fundamentales, el 20-3-1952-
y J.8-5-1954; el seg>.·.ndo, títulado l'rotocolo núm. 2 -
confiriendo al Tribwtal Europeuo de loe Derechos Hu
manoe la competencia de emitir opimionee consultivas 
el 6-5-1963 y el 21-<:1-1970; el tercero titulado l'ro
tocolo núm. 3 modificando los artículos 29, 30 Y 34-
de lo. Canvenci6n, el 6-5-1963 y el 2l.-9-1970; el 
cuarto, titulado Protocolo núm. 4 reconociendo cier
tos derechos y libertades además de loa que ya figu
ran en la Convenci6n, el 16-9-1963 y el 2-5-1968, y 
finalmente el quinto, titulado Protocolo núm. 5 modl 
ficando loa artículos 22 y 40 de la Convenci&n, el -
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20-1-1966 y el 20-12-1971. 

2.- Carta social europea (1961). 
Se firm6 en i'ur!n el 18-10-1961 y entr6 en vigor el 26-
2-1965, una vez que la ratificaron cinco Estados del 
Consejo de Europa. 
Actualmente la han suscrito todos los miembros, a exce.l2 
ci6n de Portugal y Malta, pero tienen todavía pendien -
tes la ratificaci6n de Bélgica, Grecia, Luxemburgo, PaJ 
ses Bajos, Suiza y Turquía. En total son nueve los paí
ses que no la han ratificado, de loe veinte Estados que 
integran el Consejo de Europa. 

NACIONES UNIDAS: 

l.- La Declaración sobre el Derecho al Desarrollo (1986), -
de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
El derecho bumano al desarrollo implica también la ple
na realizacidn del derecho do los pueblos a la libre d_!¡ 
terminaci6n, que incluye, con sujec.i6n a las disposicig 
nes pertinentes de ambos pactos internacionales de der_!! 
chos humanos, el ejercicio de su derecho inalienable a
la plena eobernn!a sobre todas sus riquezas y recuroos
natural.es. 
;;i derecho al desarrollo representa la tercera genera -
cidn de los derechos humanos. E1 derecho a la paz, a un 
hábitat sano y equili~redo son.otros ámbitos de los 11~ 
mados derechos de la úl.tima gencraci6n. 

2.- La muy reciente Convenci6n sobre la Protecci6n de loe -
Derechos de los Trabajadores Migratorios y sus Familia
res, aprobada por la Asamblea General de las Naciones -
Unidas (1990). 

3.- 10 de Diciembre, es el D:Ía Mundial de loe Derechos Hum.!!, 
noa. 



A N ¡¡ X O 2. 



DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUl!ANOS. 

Procla:nada por la Aeambl•a General. de 1as
Naciolle1> Unidae el 10 de diciembre de 1948. 
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Colleider12Ado que la libertad, la justicia y la paz 
en el mundo tienem por base el reconocimiento de la digai -
dad iatrínseca y de loe derochoe iguales e inalieaablee de
todos loe miembro" de la familia humana¡ 

Collsider~do que el descolllOcimiento y el menoepre
cio a loe derecho" humanos hu originado actos de barbarie
ultrajan.tee para la co11ciencia de la humanidad; y que e• ha 
proclamado, como la aepiraci6a má!. elevada del hombre, el -
advenimiento de ua mundo ea que loe eeree bwuaaoe, libera -
do1> del te·.nor y de la mieeri11, diefrutu de la libertad de
palabra y de l.11 li bert11d de croenciae ¡ 

Coasiderando eeencial que loe <l.erechos hwnanoe se
an protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el 
hombre no ee vea compelido al eupremo recureo de la rebe 
lión contr11 la tiranía y la opreeión; 

Considerando t11mbién esencial promover el deearro-. 
:!.lo de relacione e ·ami"toea.s entre lae nacioner5; 

Ccnoiderando que los puebloe de lao Nacionee Uni -
das han reafirmado en la Carta, su fe en loe derechos fund.!! 
mentales del hombre, en la dignidad y el valor de la perso
na humana y en la igualdad de derecho" de hombree y muje 
res; y se han declarado reBuel to1> a promo'ler el prcgreeo ".2 
cial. y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto má!.
amplio de la libertad; 

Considerando que los Estados miembrea se han com -
prometido a asegurar, en cooperación con la organización de 
lan Naciones Unida1>, el respeto universal y efectivo a 1oe
derocho1> y libortades fundlllllenta1e01 del hombre; Y 

Considerando que una concepción común de e1>tos d~
rechos y libertade1> e• de la mayor importancia para el ple-
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no cumplimiento de dicho compromiso, 

La Asamblea General. 

Proclama la presente Declaración Universal. de Dore 
choe Humanos como ideal. común por el que todos loe pueblos: 
Y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto loe indivi
duoe como las inetitucionee, inepirándo8e conetantemente en 
ella, promuevan, mediante la eneeñ&nza y 1a educación, el -
reepeto a estoe derechos y libertades, y aeeguren, por medi 
das progreeivae de carácter naciona1 e internaoionai, eu r; 
conocimiento y aplicación univerea1ee y efectivoe, tanto •i 
tre loe pueblos de loe Eetadoe miembro• como entre loe de -
loe territorioe colocadoe bajo eu jurisdicción, 

Artículo l, Todoe loe eeree humanos nacen libre~,
• igual.ee en dignidad y derechos y, dotados como están de 
razón y conciencia, deben comportaree fraternalmente loe 
unoe con loe otroe. 

Artículo 2, l. Toda pereona tiens tollo" loe dere -
choe y libertades proolamadoe en ""ta Declaración, si-. dis
tinción alguna de raza, color, eexo, idioma, religión, opi
nión política o de cual.quier otra índole, origen nacional o 
.. ocial, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición, 

2. Ademáe, ne.- ee har~ dietinción a1guna fundada en 
la condición política, jurídica o internacional del pa:!e o
terri torio de cuya jurisdicción depende una pereona, tanto
ei se trata de un país independiente, como de un territorio 
bajo administración fiduciaria, no autónomo o "ºmetido a 
cual.quier ota limitación de eoberan:!a, 

Artículo 3, Todo individuo tielie derecho a la vi -
da, a la libertad y a la eeguridad de eu pereona. 

ArtÍcu1o 4. Nadie eetará eometido a eeclavitud ni
a eervidumbre; la eec1avitud y la trata de eeclavoa eetán -
prohibidae en todQs eus formae. 

Artículo 5. Nadie eerá eometido a torturae ni a p~ 
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na!" o tratoe cruel.ee, inhumanoe o degradiantes. 

Artículo 6, Todo eer hum.no tiene derecho, en toda!! 
partee, a.l. reconocimiento de ~u per!!onalidad jurídica. 

Artículo 7, Todoo eon iguales onte la.ley y tienen, 
sin distinción, derecho a igual protección contra diccrimina 
ción que infrinja e"ta Declaración y contra toda provocaciói 
a tal di.,criminnción, 

Artículo 8, Toda pereona tiene derecho a un recu~ 
efectivo, ante lo" tribunale" nacionalee competentes, que la 
ampare contra actoe que violen eue derechoe fundamentalee r~ 
conocidos por la Conetitución o por la ley, 

Artículo 9, Nadie podrá ""r arbitrariamente deteni
do, pre"o ni deeterrado. 

Artículo 10, Toda pereona tiene derecho, on condi -
oione~ de plena igualdad, o "er oída públicamente y con jue
ticia por un tribunal independiente e imparcial, para la de
terminación de "ª" derecho" y obligacione" o para el examen
de cualquier acueación contra ella en materia pena1, 

Artículo 11.Uoda pereona acueada de delito :tiene -
derecho a que ee pre.,uma eu inocencia mientra!! no "e pruebe
"ª culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el 
que "" le hayan ª"egurado toda" las garantíae neceeariae pu,;; 
ra eu defenea. 

2, Nadie eerá condenado por acto" u omi.,ione" que -
en el momento de cometerse no fueron delictivo" eegún el De
recho nacional. o inter:aacional.. Tampoco ee impondrá pena ntáe 
grave que la aplicable en el momento de la comie1ón del del~ 
to. 

Artículo 12. Nadie "erá objeto de injerenci"" arbi
trariae en "ª vida privada, eu familia, eu domicilio o eu c~ 
rreepondencia, ni de ataque a "ª honra o a su reputacióa, T~ 
da peroona tiene derecho a la protección de la ley contra t~ 
l.es injerenciae o ataquee. 

Artículo 13, l, Toda pereona tiene derecho a circu
lar libremente y a elegir eu re~idencia en el territorio ae
un Estado. 
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2, Toda pereona tiene derecho a sal.ir de cuo.lq,uier 
plÚe, incl.uen del. propio, y a regre.,ar a eu paíe. 

Artícul.o 1.4, 1, En Ca!!O de persecución, toda perso 
na tiene derecho a buecar aeil.o, y u. diefrutar de ~l., en 
cuo.lq,uier prúe. 

2. Ee-te derecho no podrá ser invocado contra un11 -

acciín judicia1 real.mente irig1nadn por del.itos comunes o -
por actos opuestos a loe prop6eitoe y principios de lae N~ 
cionee Unidas. 

Artícul.o l.5, 1, Toda pereona tiene derecho a una -
nacionalidad. 

2, A nadie ee privarQ arbitrariQlllente de eu nacio
nalidad ni del. derecho a CRI!lbiar de nacionalidad, 

Artícul.o 16, l. Loe hombree y lae mujeres, a par -
tir de l.a ed~d núbil., tienen derechO, sin reetricción algu
na por motivoe de raza, nacionA.lidad o religión, a cearee
y fundar una ÍRlllilia; y disfrutarán de iguales derechoe en
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caeo de dJ: 
eol.ución del matrimonio. 

2. Sól.o mediante l.ibre y pleno consentimiento de -
1oe ~uturoe e9poeo~ podrá contrae~e el matrimonio. 

3, La famil.ia ee el. elemento natural y fundamental. 
de la eociedad y tiene derecho a l.a protecci6n de l.a eoci.! 
dad y del Estado, 

Artícul.o 17.l.Toda persona tiene derecho a l.a pro -
piedad, individual y co1ectivamente. 

2, lladie eerQ privado arbitrariamente de eu propi~ 
dad. 

Artícul.o 18, Toda persona tiene derecho a la libe,!: 
tad de pensamiento, de conciencia y de religión; este dere
cho incluye 1a libertad de cambiar de religión o de creen -
cia, aeí como la l.ibertad de manifeetar .,u religi6n o eu 
creencia individual y col.ectivamente, tanto en pÚblico co
mo en priva.do, por 1a eneefianza, la pr&ctica, el. cu1to Y 1a 
obeervanciA.. 

Artículo l.9. Todo individuo tiene derecho a l.a 11-
bertad de opinión y de expreeión; eete derecho incluye el. -



209 

de no ser molestado a causa de aue opiniones, el do investi 
gar y recibir informo.ción y opi.1'ionee, y el de difundirlo.,: 
ein limitacioaee de fronteraer por cuQ1quier medio de expre 
eión. -

Artículo 20. l. Toda pe re o na tiene derecho a la 1,! 
bertad de reunión y de asociación pacíficas. 

2. !lo.die podrá eer obligado a pertenecer n uno. ""2 
C::!.lil.CiÓn. 

Artículo 21, 1, Toda pereona tiene derecho a po.rtJ: 
cipar en el gobie:no.o de eu paíe, directamente o por medio -
de repreeentantee libremente escogidos. 

2. Toda pereona tiene el derecho de acceso, en con 
dicionee de igualdad, o. lae funciones público.e de su paíe.-

3, La voluntad del pueblo ee lo. baee de la autori
dad del poder público; eeta voluntad se expresará mediante
elleccionee o.uténticae que habrán de celebrarse periódica -
mente, por eufragio univereal e igual y por voto secreto y
otro procedimiento equivalente que garantice la liberto.a 
del. voto. 

Artículo 22. Toda pereona, como miembro de la eo 
ciedad, tieno. derecho a la eeguridad social, y a obtener, 
mediante el eefuerzo nacional y la cooperación internacio 
nal, ho.bido. cuenta de la organización y los recureoe de ca
da Retado, la eatiefo.cción de loe derechoe económicos, so -
cialee y culturas, indiepeneables a eu dignidad y al libre
deearrollo de eu pereonalidad, 

Artículo 23, 1, Todo. pereona tiene derecho al tro.
bajo, o. la libre e).ección de eu trabajo, a condicionee eqaj, 
tativae y eo.tiefactorias de trabajo y a la protección con -
tra el deeempleo. 

2, Toda pereona tiene derecho, ein diecriminación
alguna, a igual salario por trabajo igual, 

3, Toda poreona que trabaja tiene derecho a una r~ 
muneración equitativo. y !lati.,f..ctoria, que le asegure, af!Í
como a "u familia, una e:rietencia conforme a la dignidad h~ 
mana y que eerá completa, en caso neceeario, por cualeequi~ 
ra otroe medio!! de protección social. 

4, Toda. pereona tiene dert>cho a fundar Bindicatoe
y a eindicaliza1"!1e para la defensa de BU!! interese ... 
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Artículo 24. Toda pereoaa tiene derecho al. deec..
eo, 11.l. diefrute del. tiempo l.ibre, a u:aa limitación ra.zolla -
ble de la dur11.ción del. trabajo y a vacacionee periódic&JO P.!
gadae. 

Artículo 25. l, todo. pereona tie11.e derecho o. un ni 
vel de vida adecuado que le W!egure, 11eí como a eu fs.m.ilia"; 
la eal.ud y bienestar, y en espooiol. la alimentaci\Íll, el. vee 
tido, la vivienda, l.a eistencia médica y los eervicioe "º : 
cia1ee neaeearioe; tiene o.eimitJmo derecho a loe 8tiguroe e11.
C&JOO de desempleo, enfermedad, illvalidez, viudez, vejez u -
otro" cal!OB de p'rdida de eul! medio!! de l!Ubl!ietencia por -· 
circunetanoial! independieatel! de su voluntad. 

2, La maternidad y l.a infancia tiellfen derecho a 
cuidados y al!ietoncia especial.el!. Todoe los nifloe, nacidoe
de matrimoaio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual. 
protección l!OCial, 

Art:Cculo 26, l, Toda perl!Ona tiene derecho a l.a 
educacióa, La educación debe l!er gratuita, al. meaoe ea l.o 
conceraieate a la iastrucción el.emental. y fudamental.. La 
iu,.trucción téc11ica y profel!ional. habrá de e•I! generali11a1-
el. acceee a lo!! eetudioe euperioree eerá igual. para todos,
en función de los méritoe rel!pectivo ... 

2. La educació11 te11drá por objeto el. pl.eno del!arr,g 
l.lo de la pereonalidad humana y eJ. fortalecimiento del. res
peto " lo!! derecho'" hwna11oe y " l..,, libertado" fundamenta -
l.ee¡ ÍRVOreoerá la comprensión, l.a tolerancia y l.a amietad
entre todlll! l.ae nacion•• y todoe loe grupoe étnicoe y reli
giosos¡ y promoverá el deearroll.o de la!! actividadel! de l&I! 
Naciones Unidae pera el m&ntenimiento de l.a pa11. 

3, Loe padres tendrán derecho preferente a escoger 
el tipo de eeducación ~ue babr' de darse a loB hijos. 

Artículo 27,. l, Toda pereona tiene derecho a tomar 
parte libremente en l.11 vida cultural de l.a comunidad, a go-
11ar de l.as artes y a participar en el progreso cient:Cf'ioo y 
en los beneficios que de él. reeul.ten. 

2, Toda pereona tiene derecho a l.a protección de -
loe intereses morales y materil1.l.ee ~ue le corraeponden por
razón de lae produccio11ee cient:Cficae, literarias o art:Cet_! 
cae de que sea autora. 
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Artícu1o 28. Toda pereona tiene dercbO a que e• es 
tablezca un orden social e internacional en el que loe dere 
cbOe y libertadee proola.madoe en esta Declaraci6n "" hag..,;: 
plenlll!lente efectivos. 

Art!cu1o 29. l. Toda pereona tiene deberes respec~ 
to a la comunidad puesto que e6lo en ella puede desarrollar 
libre y plenemente eu pereonalidad. 

2. En el ejercicio de sue dereobOe y en el diefru~· 
to de eue l.ibertadee, toda pereona eetRrá solamente sujeta 
a lae limitaciones eetableoidae por la ley con el único fin 
de aeegur..r el reconocimi.ento y el respeto de loe dereobOe
y l.ibertadee de loe demb, y de eatiefacer las ;luetllll ex:I. -
gencias de la moral., el orden p'1blico y del bieneetar ge11e
rlll. en una eooiedad democrática. 

3 •. Eetoe derechoe y libertadee l10 podré en l1illgWl 
caso eer ejercidos e11 opoeici6n a 1011 prop6sitoe y prilaci - . 
pioe de la!! Nacio11ee U.U.da!!. 

Artículo 30. Nada en la presente Declaraci6n podrá 
interpretarse ea el eeatido de que confiere derecho alguno'." 
al Estado, a un grupo o a una pereona, para emprender y de
earrollar actividadee o realizar actoe tenclieatee a la eu -
preei6n de cualeequiera de loe derecbOe y ·libertadee procl_! 
madoe ea eeta Declarao16a. 



A N E X O 3. 
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E S Q U E l4 A. 

DECLARACION UNHEllS AL DE Dhfil.CHOS HUMANOS, 

La~ referencia~ que ee indican entre parénteei~ remiten 
a lo" artículo• paralelo• del Pacto Internacional de dere -
choe económico•, "ocialee y cultura.lee (PI) y del Pacto In
ternacional. de derecho• civilee y político• (PII), 

Artículo e intrcductorio• (arte, 1-2) 
l. Igualdad de lo• hombre"' en dignidad y derechoe. !'ro. -

temidad, 
2. No diecriminación en derechoe y libertadee, 

Derechoe fundamental•• y libertadee públicae (arte. 3-21). 
Derecboe vi tale e báeico• ( art•. 3-5). 
3. A la vida, libertad y eeguridad pereoaal (PII, 6 y 

9). 
4. Prcbibicicfo de lo e•clavi tud y servidumbre (PII, 8). 
5. Prohibición de torturae y trato e cruelee (PII, 7). 

Libertad y eeguridad jurídica ( art ... 6-12). 
6. Derecho al reconocimiento de la pereonalidad jurídica 

(PII, 16), 
7. Igual.dad ante lo ley (PII, 26). 
8. Rl'!cUrP!o efectivo ante J.of!! tribun;ale~. 
9. Prchibición de detención arbitraria (PII, 9). 

10. Ju•ticia igugl, pÚblic" e independiente (PII, 14), 
11. Pre~wici6n de inocenci¡oi., CRrantía~ proce:"'all"!~ y no r,!; 

troactividad del d•lito y lo pena (PII, 14 y 15). 
12, D,..fen!!a 01'." la intimidad, ª" 1.~ vid;;¡ nriv1.1da., óomici 

lio, corre~ponñ~nci" y reputación (PII, 17). 

Circulaci6n, re~ic!enci" y n;icionalid R.d ( art~, 13-15). 
13. Circulación, reeidencia, mier•ci6n (PII, 12), 
14, Aeilo. 
15. !lacionalida<l (PII, 2t.,3). 
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l'amilia, Propiedad (arte. 16-17). 
l.6. A contraer matrimonio y fund..r libremente una flllllil.ia 

(PII, 23). 
l. 7. A la propiedad. 

Libertadee hWllanae fundamentalee y derochoo políticoe 
(arte. l8-2l.). 

l.8. Libertad de peneruniento, conciencia y religión (PII,-
18). 

l.9. Libertad de opinión y expreeión (PII, l.9). 
20. Libertad de reunión y aeooiación (PII, 2l. y 22). 
2l.. Derecho a la partioipación pol.ítica (PII, 25). 

Derechoe eoonómiooe, eooi¡¡].ee y cul.turalee (arte. 22-27). 
Dereohoe económico-eocialee (arte. 22-25). 

22. A la eeguridad eocial. (PI, 9). 
23. Al. trabajo ea condicionee ~quitativae y a la eindica

ción (PI, 6-8). 
24. Al deecaneo (PI, 7). 
25. A wa aivel de vida digno para eí y eu familia (PI, 

10-l.2). 

Derechqe cultural.ee (arte. 26-27). 
26. A la educación (PI, l.3 y l.4). 
27 0 A la perticipación en la vida cultural. (PI, l.5). 

Artícul.oe finalee (arte. 28-30). 
28. Un orden eocial. iaternaoional. que d& efectividad a •.!:! 

toe derecb.oe. 
29. Deberee re~pecto a l.a comunidad y reepecto a loe dor~ 

oboe de 1oe demú • 
30. A:rmonizaoióa de l.oe derachoe. 
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